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RESUMEN 
 
En México, la presencia de transgenes en los maíces criollos y en los derivados alimenticios 
del maíz es un hecho evidenciado a través de estudios de bioseguridad encabezados por 
distintos sectores de la sociedad mexicana, tales como la academia, el gobierno, la sociedad 
civil y agrupaciones de agricultores a pequeña escala. Se han realizado investigaciones 
importantes en materia de bioseguridad de maíz genéticamente modificado (GM) 
enfocados en efectuar esfuerzos de monitoreo para detectar la presencia de transgenes y 
a su vez plantear estrategias de bioseguridad. Sin embargo, la mayoría de los estudios de 
bioseguridad de maíz GM han sido desarrollados a escala estatal y/o regional, se han 
limitado a la detección e identificación de transgenes, no se han enfocado en identificar con 
precisión sus fuentes de entrada y/o dispersión, y tampoco han avanzado hacia una 
inclusión campesina real. Además, el criterio de muestreo ha sido diferente. 

A partir de la identificación dichas carencias en muchos de los estudios mexicanos de 
bioseguridad de maíz GM, esta investigación se presenta como una herramienta potencial 
para coadyuvar a la bioseguridad comunitaria de maíz GM. El presente estudio es uno de 
los primeros de su tipo en México y tuvo como objetivo diseñar un esquema de 
bioseguridad comunitaria de maíz GM en la localidad de San Agustín Montelobos (SAM), 
Oaxaca. Para desarrollar la presente investigación se utilizaron herramientas metodológicas 
de las ciencias sociales (mapeo de actores, talleres, encuestas, transectos participativos y 
grupos focales) y de las ciencias biológicas (colecta de muestras de maíz, determinación 
racial, análisis de presencia de secuencias transgénicas mediante RT-PCR).  

El análisis de los resultados sociales sugiere que las familias campesinas de SAM están 
interesadas en la presencia de maíz GM porque lo perciben como un peligro sobre su salud 
y sus maíces criollos. Si bien les importa el maíz GM, el nivel de interés sobre éste es bajo 
ya que no lo consideran como un problema ni un riesgo prioritario para el cultivo de maíz 
porque no afecta directamente a la cosecha; hay problemas y riesgos más importantes, por 
ejemplo, las sequías, las heladas y el cambio climático. Respecto a los análisis biológicos, se 
confirmó la presencia de la secuencia transgénica Terminador de nopalina sintetasa de 
Agrobacterium tumefaciens (t-NOS) en 8 muestras de 71, y se determinó la ausencia de la 
secuencia transgénica Promotor 35S del virus del mosaico de la coliflor (p35S) en las 71 
muestras analizadas. Las 8 muestras positivas para t-NOS fueron analizadas y resultaron 
negativas para los eventos de maíz NK603 y GA21. Tanto los resultados sociales como los 
biológicos permitieron identificar las variables agrícolas y socioambientales que pueden 
influir en la presencia/ausencia de los transgenes por flujo de semilla y polen, así como 
algunas de sus potenciales fuentes de entrada y/o dispersión.  

De acuerdo con los resultados se diseñó un esquema de bioseguridad comunitaria de maíz 
GM basado en las características agrícolas y socioambientales de las y los agricultores de 
SAM. Este esquema se considera un instrumento potencial para conservar la diversidad de 
maíces criollos y preservar los modos de vida de las y los campesinos de pequeña escala.                   
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ABSTRACT 
In Mexico, the presence of transgenics sequences in native maize and in food derivatives of 
maize is a fact evidenced through biosafety studies led by different sectors of Mexican 
society, such as academy, government, civil society, and social groups of small farmers. 
Important research has been carried out on genetically modified (GM) maize biosafety 
focused on carrying out monitoring efforts to detect the presence of transgenics sequences 
and, in turn, proposing biosafety strategies. However, most GM biosafety studies have been 
developed at state and/or regional scale, have been limited to the detection of transgenics 
sequences, have not focused on accurately identifying their sources of entry and/or 
dispersal, and they have not advanced towards real peasant inclusion. In addition, the 
sampling criteria has been different. 
 
Based on the identification of these deficiencies in many of the Mexican GM maize 
biosecurity studies, this research is presented as a potential tool to contribute to 
community GM maize biosecurity. This study is one of the first of its kind in Mexico and 
aimed to design a community biosecurity scheme for GM maize in the town of San Agustín 
Montelobos (SAM), Oaxaca. To develop this research, methodological tools from the social 
sciences (stakeholder mapping, workshops, surveys, participatory transects, and focus 
groups) and biological sciences (collection of maize samples, racial determination, analysis 
of the presence of transgenics sequences through RT-PCR). 
 
The analysis of the social results suggests that the farmer families of SAM are interested in 
the presence of GM maize because they perceive it as a danger to their health and their 
landraces. Although they care about GM maize, the level of interest in it is low since they 
do not consider it a problem or a priority risk for the maize crop because it does not directly 
affect the harvest; there are more important problems and risks, for example, droughts, 
frosts and climate change. Regarding the biological analyses, the presence of the 
Agrobacterium tumefaciens Nopaline synthetase terminator (t-NOS) transgenic sequence 
was confirmed in 8 of 71 samples, and the absence of the Cauliflower Mosaic Virus 35S 
promoter (p35S) transgenic sequence was determined in the 71 samples analyzed. The 8 t-
NOS positive samples were analyzed and were found to be negative for maize events NK603 
and GA21. The social and biological results made it possible to identify the agricultural and 
socioenvironmental variables that may influence the presence/absence of transgenics 
sequences by seed and pollen flow, as well as some of their potential sources of entry 
and/or dispersal. 
 
Based on the results, a GM maize community biosecurity scheme was designed based on 
the agricultural and socio-environmental characteristics of SAM farmers. This scheme is 
considered a potential instrument to conserve the diversity of native maize and preserve 
the ways of life of small-scale farmers. 
 
Keywords: genetically modified maize, community biosafety, transgenes, transgenics 
sequences, creole maize, farmers. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El maíz es el cultivo principal de México debido a sus altos niveles de producción-consumo 
y a su amplia gama de aplicaciones y simbolismos. Aunado a ello, México es centro de origen 
y de domesticación de esta planta. En nuestro país hay una gran diversidad de maíces 
cultivados, siendo los criollos/nativos los de mayor relevancia para las familias dedicadas a 
la agricultura de subsistencia. La importancia de los maíces criollos utilizados en la 
agricultura a pequeña escala radica en que se destinan al autoconsumo, tienen muy poca o 
nula comercialización, generalmente no se les aplica agroquímicos, y tienen usos exclusivos 
para la cocina tradicional mexicana y ceremonias. Por lo tanto, la conservación y el uso 
sostenible de los maíces criollos es indispensable para la seguridad alimentaria de las 
familias mexicanas. Desafortunadamente, los maíces criollos se enfrentan a problemas y 
riesgos, que impactan o podrían afectar negativamente a su diversidad. Algunos de estos 
problemas y riesgos son la falta de apoyo económico al campo, el cambio climático, sequías, 
y la presencia de maíz genéticamente modificado (GM).  

En México, la presencia de transgenes en el maíz criollo y en sus derivados alimenticios es 
un hecho evidenciado a través de estudios de bioseguridad encabezados por distintos 
sectores de la sociedad mexicana, entre los cuales se encuentra la academia, el gobierno, 
la sociedad civil y agrupaciones de agricultores a pequeña escala. La mayoría de estos 
estudios han sido realizados a escala estatal y/o regional, se han limitado a la detección de 
transgenes, no se han enfocado en identificar con precisión sus fuentes de entrada y/o 
dispersión, y tampoco se han concentrado en establecer estrategias de manejo de dichos 
genes. Así mismo, la mayoría de estos estudios son heterogéneos debido a que utilizan 
distintos criterios de muestreo por lo que las investigaciones no son comparables. Además 
de las ya mencionadas características de muchos de los estudios de bioseguridad, éstos no 
han avanzado hacia una inclusión campesina real puesto que la participación de las y los 
agricultores se ha restringido a la donación de semillas de maíz criollo y a la resolución de 
encuestas.  

A pesar de las carencias de la mayoría de los estudios de bioseguridad de maíz GM en 
México, sí ha habido estudios enfocados en realizar esfuerzos de monitoreo con el fin de 
detectar la presencia de transgenes en maíces criollos y a su vez plantear estrategias de 
bioseguridad de maíz GM (Álvarez-Buylla, 2018; Ureta et al., 2023). Si bien existen 
investigaciones importantes en materia de bioseguridad de maíz GM, el presente estudio 
es uno de los primeros de su tipo en México, ya que está enfocado en fortalecer la 
bioseguridad comunitaria. En esta investigación la bioseguridad comunitaria de maíz GM es 
definida como una gama de actividades enfocadas en evitar, detectar, disminuir y/o 
eliminar la presencia de maíz genéticamente modificado y/o sus transgenes; con la finalidad 
de conservar la diversidad de maíces criollos, el medio ambiente, la salud humana, y 
preservar las formas de vida de quienes enfrentan los problemas y riesgos resultantes de la 
presencia de los transgenes en sus acervos locales de semilla. Este enfoque de bioseguridad 
considera necesaria la participación intersectorial, incluyendo indispensablemente a las y 
los agricultores de maíz nativo.  
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La presente investigación tuvo como objetivo principal diseñar un esquema de bioseguridad 
comunitaria de maíz GM para la localidad de San Agustín Montelobos (SAM), la cual se 
encuentra en la Mixteca Alta del estado de Oaxaca.  Los objetivos específicos de este estudio 
fueron: 1. Evaluar la presencia de secuencias transgénicas en maíces criollos de SAM e 
identificar sus posibles fuentes de entrada y/o dispersión, y 2. Plantear estrategias de 
prevención, disminución y/o eliminación de maíz GM junto con participación campesina 
local de SAM. 

La formulación de los objetivos mencionados surgió a partir de la necesidad de generar 
estudios de bioseguridad comunitaria que detecten la presencia de maíz GM a nivel local, 
que incluyan la participación de las familias campesinas, y en caso de detectar secuencias 
transgénicas, que identifiquen sus fuentes de entrada y/o dispersión y se establezcan 
estrategias de manejo en conjunto con los pobladores locales. La importancia de este tipo 
de estudios radica en su potencial como herramienta para evitar y/o controlar los 
problemas y riesgos que trae consigo la presencia del maíz GM sobre la diversidad de maíces 
criollos, el medio ambiente y la salud humana. Para justificar la relevancia de desarrollar 
este estudio de bioseguridad comunitaria de maíz GM, la sección “2. Revisión de literatura” 
aborda los temas: Sostenibilidad y recursos fitogenéticos de maíz, Importancia del maíz en 
México, Presencia de maíz genéticamente modificado en México, y Bioseguridad 
comunitaria. 

Para diseñar el esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM y cumplir con los 
objetivos de esta investigación, se utilizaron métodos tanto de las ciencias sociales como de 
las ciencias biológicas. Por parte de las ciencias sociales se utilizaron las siguientes 
herramientas: mapeo de actores, talleres, encuestas, transectos participativos y grupos 
focales. Las herramientas de las ciencias biológicas que se aplicaron se relacionan con la 
estrategia de colecta de semillas de maíz, mediciones morfológicas de mazorcas para su 
identificación, extracción de ADN por el método CTAB, y detección de las secuencias 
transgénicas p35S (Promotor 35S del virus del mosaico de la coliflor) y t-NOS (Terminador 
de nopalina sintetasa de Agrobacterium tumefaciens), así como evaluación de los eventos 
específicos de maíz GA21 y NK603 por la técnica de RT-PCR. Cada uno de los métodos 
aplicados en esta investigación se encuentra detallado en la sección “5. Métodos”. 

Los resultados obtenidos se presentan en el apartado “6. Resultados”. Esta sección, al igual 
que la de “Métodos”, está organizada por métodos sociales y biológicos. Los resultados 
basados en el uso de herramientas de las ciencias sociales permitieron: 1) Identificar a los 
sectores involucrados directa o indirectamente en la investigación, 2) Intercambiar 
información referente a la bioseguridad de maíz GM entre el grupo de investigación y las y 
los agricultores de SAM, 3) Identificar el nivel de interés de las y los agricultores sobre la 
bioseguridad de maíz GM, 4) Identificar los principales problemas y riesgos a los que se 
enfrenta el cultivo de maíz en la localidad, y 5) Identificar las variables que favorecen la 
presencia o ausencia de transgenes por flujo de semilla. Los resultados derivados del uso 
de herramientas de las ciencias biológicas permitieron: 1) Determinar el complejo racial al 
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que pertenecen los maíces cultivados en SAM, y 2) Evaluar la presencia de las secuencias 
transgénicas t-NOS, p35S, GA21 y NK603 a partir del ADN de los maíces cultivados en SAM. 

La utilización de los métodos mencionados permitió: 1) Identificar las características 
agrícolas y socioambientales de las familias campesinas de SAM, 2) Identificar las variables 
que influyen en la presencia o ausencia de transgenes por flujo de polen, 3) Identificar las 
posibles fuente de entrada y/o dispersión de las secuencias transgénicas detectadas, y 4) 
Desarrollar estrategias de bioseguridad para evitar, disminuir y /o eliminar la presencia de 
transgenes en los acervos de maíz utilizados en SAM.  

En la sección “7. Discusión de resultados” se reflexiona sobre los resultados obtenidos, se 
les interpreta y compara con resultados obtenidos en otros estudios de bioseguridad de 
maíz GM y de cultivo de maíz. Paralelamente, en esta sección se plantean las características 
fundamentales y complementarias de un esquema de bioseguridad comunitaria de maíz 
GM situado al contexto agrícola y socioecológico de las y los agricultores de SAM. 

En la sección “8. Conclusiones” se presenta una síntesis de los resultados obtenidos en esta 
investigación, los cuales muestran el cumplimiento de los objetivos del proyecto. En esta 
sección también se reconoce la relevancia de este tipo de estudios intersectoriales para 
México en términos de bioseguridad de maíz GM: Este esquema está enfocado en una 
escala local, sin embargo, su adecuación a las realidades de comunidades similares a SAM, 
permitiría ser aplicable a escala nacional. Aunado a esta aplicabilidad, esta investigación 
puede ser utilizada como base científica para sustentar algunos instrumentos 
normativos/políticos en materia de bioseguridad nacional de maíz GM.  

Finalmente, en la sección “9. Recomendaciones”, se sugiere: 1) Comprobar la efectividad 
del esquema planteado a través del monitoreo periódico de la ausencia y/o presencia de 
secuencias transgénicas en los maíces criollos de SAM, y 2) Cumplir con los compromisos 
aceptados por la comunidad de SAM y el grupo de investigación sobre la bioseguridad 
comunitaria de maíz GM. 
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    2. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2. 1 Sostenibilidad y recursos fitogenéticos de maíz  

En las últimas décadas hemos vivido las consecuencias de distintas actividades humanas 
que afectan desde la diversidad biológica hasta la composición atmosférica (Vilches y Gil, 
2015). Estas actividades, consideradas interacciones negativas con la naturaleza, producen 
problemas que afectan el presente y amenazan el futuro de la humanidad y de otras 
especies, ya que se acercan a los límites planetarios que sostienen la vida (Meadows, 1972; 
Meadows, Meadows & Randers 1992; Meadows, Randers & Meadows, 2006; Folke, 2013; 
citados en Vilches y Gil, 2015). Los problemas que surgen de las interacciones negativas 
entre las sociedades humanas y los sistemas naturales son considerados wicked problems 
(traducidos como problemas complejos o perversos) socioambientales. Estos problemas 
son caracterizados por su naturaleza compleja, la interconexión entre ellos, la diversidad de 
aristas socioecológicas que abarcan, y la variedad de sus posibles resoluciones. 

Para enfrentar los problemas socioambientales, las Ciencias de la Sostenibilidad (CS) 
plantean la importancia de abordarlos y de transitar hacia la sostenibilidad mundial (Kates 
et al., 2001) para preservar y mejorar las interacciones naturaleza-sociedad tanto a escala 
global como local. Para fines de esta investigación se considera a la sostenibilidad como una 
característica del desarrollo orientada hacia la satisfacción de las necesidades humanas 
actuales y futuras, sin degradar los soportes de vida (Muiner, 2005; Miller, 2013). Las CS son 
un campo de investigación enfocado en el estudio de las interacciones naturaleza-sociedad 
(Kates et al., 2001) a través de la vinculación entre el conocimiento y la acción (Miller, 2013).  

Las CS son un campo de conocimiento enriquecido por la unión entre diversas áreas, tales 
como las ciencias naturales, las ciencias sociales y las humanidades (Vilches y Gil, 2015). 
Dentro de estas áreas se incluye la participación de una extensa gama de disciplinas 
interconectadas para abordar problemas socioambientales, algunas de estas disciplinas 
son: Biología, Economía, Física, Geografía, Ingenierías, Química (Vilches y Gil, 2016), 
Arquitectura, Derecho, Artes, Veterinaria, Sociología, Antropología y Agronomía. La 
interconexión entre disciplinas se enfoca en articularlas y dirigirlas hacia la resolución de 
problemas que una disciplina por sí misma daría respuestas parciales (Casas et al., 2017) 
ante los problemas socioambientales. 

La integración de distintas disciplinas permite que campos de estudio aparentemente 
lejanos, como la economía y el estudio de la biodiversidad, se entrelacen para enfrentar 
(Vilches y Gil, 2015) problemas socioambientales. Existe una gran variedad de wicked 
problems socioambientales abordados por las CS, entre ellos se encuentran los referentes 
al uso, manejo, conservación y transferencia de recursos genéticos. El Convenio de 
Diversidad Biológica (CDB) considera como recurso genético a todo aquel material de origen 
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vegetal, animal, microbiano o de otro tipo, que tenga un valor o uso real o potencial. Dentro 
de la diversidad de recursos genéticos se encuentran aquellos referentes a los provenientes 
de las plantas, los recursos fitogenéticos; los cuales, tienen un interés particular para las CS, 
ya que se relacionan con la alimentación y la agricultura.  

De acuerdo con la FAO (2009), los recursos fitogenéticos son “cualquier material genético 
de origen vegetal de valor real o potencial para la alimentación y la agricultura”, es decir, 
son reservorios de genes que pueden ser aprovechados como alimento, medicina, vestido, 
vivienda, combustible, etc. del ser humano; por lo tanto, su uso sostenible es indispensable 
para las naciones. Los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA) son 
de vital importancia para la seguridad alimentaria mundial (SNICS, 2020), ya que su 
diversidad representada por semillas, frutos, tallos, raíces y demás órganos vegetales, ha 
alimentado a la humanidad a lo largo de los años a través de distintos sistemas agrícolas. A 
pesar de la relevancia que tienen estos recursos, el mal aprovechamiento humano ha 
conducido a su erosión genética. La erosión genética de los recursos fitogenéticos es 
producto de factores socioecológicos como la sobreexplotación, urbanización, factores 
climáticos, abandono del campo, pobreza, plagas y enfermedades, contaminación 
ambiental, sustitución de variedades locales, pérdida de conocimiento ecológico tradicional 
(CET), entre otros fenómenos (Barrios y Jiménez, 2000).  

La pérdida de los RFAA expone la necesidad de desarrollar investigaciones basadas en las 
CS que se perfilen hacia la satisfacción de las necesidades de producción-distribución-
consumo y conservación de dichos recursos (Lobo y Medina, 2009). La conservación de los 
RFAA en sus centros de origen debe ser prioritaria, tal es el caso de la preservación del maíz 
en México, el cual es uno de los recursos fitogenéticos más importantes a nivel mundial. El 
maíz es uno de los commodities agrícolas más producidos en el mundo (DIEES 2016) y el 
cultivo principal de México (Fernández et al. 2013) debido a sus altos niveles de producción-
consumo y a su extenso espectro de aplicaciones y simbolismos. La relevancia de los 
recursos fitogenéticos de maíz para México no garantiza su conservación, ya que su gran 
diversidad se enfrenta a peligros y amenazas como son el cambio climático, el abandono 
del campo y la introducción de maíz genéticamente modificado (maíz GM). La presencia de 
maíz genéticamente modificado en México trae consigo consecuencias negativas para las 
variedades nativas y para la transición de los sistemas agrícolas hacia la sostenibilidad. 

La presencia de maíz GM en México es un wicked problem debido a su naturaleza compleja, 
por lo tanto, la intervención de las CS es crucial para enfrentar esta realidad. Las 
investigaciones basadas en CS deben desarrollarse partiendo de la investigación 
transdisciplinaria, de la colaboración intersectorial o de la investigación acción-participativa 
para albergar distintos enfoques, conocimientos no científicos, y calidad científica 
(Spangerberg, 2011). 
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2.2 Diversidad y cultivo de maíz en México 

2.2.a. Domesticación del maíz 

México es el centro de origen, domesticación y diversificación del maíz (Kato et al., 2009; 
González-Ortega et al., 2017), lo cual ha sido comprobado a través de evidencia 
arqueológica, botánica, histórica y genómica. El origen de esta planta se remonta a ~10,000 
años, cuando se domesticó a partir del teocintle Zea mays. subsp. parviglumis 
(teosinte/teocinte) enriqueciendo su base genética mediante eventos de flujo génico 
posterior con otros teocintles (Zea mexicana) (Matsuoka, 2002).  

La domesticación es un proceso evolutivo conducido por la selección artificial/cultural a 
través de las preferencias humanas, las cuales generan cambios a nivel del fenotipo y 
genotipo en las especies (Avendaño-Gómez et al., 2015). La domesticación del maíz es un 
proceso continuo, el cual inició a través de nuestras y nuestros antepasados, de quienes 
heredamos las semillas, conocimientos, creencias y percepciones sobre esta planta; es por 
ello que el maíz se considera más que un recurso fitogenético, es un cultivo que forma parte 
de la identidad cultural mexicana. La domesticación de plantas es un proceso guiado a 
través de distintas formas de manejo, tales como recolección, tolerancia, fomento y cultivo 
(Casas et al., 2007; citado en Avendaño-Gómez et al., 2015). En el caso de la domesticación 
del maíz, ésta es encaminada por su cultivo, actividades agrícolas y preferencias humanas, 
lo cual quedó plasmado como CET. El CET es un conjunto de conocimientos, prácticas y 
creencias referentes a la relación entre las personas y el medio ambiente; es generado, 
transmitido y adoptado a través de varias generaciones para preservar los recursos 
fitogenéticos y sus formas de vida (Berkers et al., 2000). Algunas prácticas agrícolas basadas 
en el CET del maíz son la siembra colectiva y el intercambio de semillas, las cuales, junto con 
el cultivo y las preferencias de los agricultores a pequeña escala han generado y conservado 
la extensa diversidad fenotípica y genotípica de maíz criollo. La diversidad del maíz 
comprende tanto el nivel genético como el fenotípico; la diversidad genética refiere a la 
riqueza de características genéticas tales como genotipos y alelos (CONABIO, 2020), 
mientras que la diversidad fenotípica considera a la variedad de rasgos físicos.  

El origen, la domesticación y la diversidad del maíz en México forman un contexto diferente 

al de otras plantas en términos de bioseguridad de OGM. Es decir, la presencia de OGM 

homólogos para cultivos de los cuales México no es centro de origen y/o de diversidad, no 

implica el mismo impacto, efectos, ni requerimientos de uso. Ante esta situación, la 

Comisión Nacional para la Conservación y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) propuso tres 

niveles de bioseguridad, los cuales fueron publicados en el trabajo de Acevedo et al. (2016). 

Dichos niveles pretenden indicar el nivel de riesgo de la liberación de los OGMs ante la 

presencia de sus cultivos convencionales, es decir, de las plantas libres de transgenes. 

Aunado a ello, cada nivel señala las medidas que deben ser implementadas para evitar los 

efectos negativos en el ambiente y en la diversidad genética que pueden ocasionar los 

OGMs. El primer nivel se plantea para OGMs generados de especies que no son originarias 
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de México y de las que el país no es centro de diversidad, como por ejemplo la soya. El 

segundo se propone para los OGMs que provienen de organismos de los que México no es 

centro de origen, pero sí de diversidad genética, por ejemplo el trigo. Y el tercer nivel se 

plantea para los OGMs que se desarrollan a partir de especies de las que México es centro 

de origen y diversidad genética, por lo tanto, el maíz entra en este nivel de bioseguridad 

(CONABIO, 2021). 

 

2.2.b. Diversidad de maíz clasificada en grupos 
 

En México se cultiva un gran número de variedades de maíz, y a pesar de lo diferente que 
puedan parecer, todas pertenecen a la misma especie: Zea mays subsp. mays. Esta 
diversidad puede clasificarse en cuatro distintos grupos o tipos, los cuales se presentan en 
la siguiente tabla: 
 
 
Tabla 1. Tabla comparativa de grupos de maíz en México. 
 

 Criollos Híbridos Acriollados Genéticamente 

modificados 

Sinónimo El término más preciso 

para este grupo de 

maíces es “nativos”, ya 

que el término 

“criollos” podría hacer 

alusión a maíces con 

ascendencia no 

mexicana. A pesar de 

ello, nativos y criollos 

hacen referencia al 

mismo acervo de 

semillas, por lo que 

pueden ser 

considerados 

sinónimos. 

Para fines de esta 

investigación se utiliza 

el término “criollo” 

porque es mayormente 

utilizado por las y los 

agricultores mexicanos 

a pequeña escala. 

Mantener el nombre 

que ellas y ellos le dan 

a su maíz es respetar su 

labor de conservación 

y generación de 

diversidad. 

Específicamente, las y 

los agricultores de San 

Agustín Montelobos 

(SAM) refieren al maíz 

nativo como criollo, 

El término más exacto 

para este tipo de maíces 

es “mejorados”, ya que el 

término “híbridos” puede 

hacer referencia a la cruza 

de dos especies. Sin 

embargo, ambos términos 

son sinónimos y para 

fines de este proyecto se 

utiliza el término 

“híbridos”. 

Este grupo también es 

conocido como maíces 

“aclimatados”. 

 

Los maíces 

genéticamente 

modificados también 

son llamados maíces 

transgénicos. Para fines 

del presente documento 

se utilizará el término 

“maíz genéticamente 

modificado”. Sin 

embargo, el término 

“maíz transgénico” fue 

utilizado durante las 

actividades 

participativas realizadas 

en este estudio, ya que 

es mayormente utilizado 

por los medios de 

comunicación 

mexicanos y por lo tanto 

podría ser un término 

más familiar para las y 

los agricultores que se 

integraron en el presente 

proyecto. El término 

“maíz transgénico” fue 

adoptado por las y los 

agricultores de San 

Agustín Montelobos. 

Esta aclaración explica 

por qué se utilizó el 

término “transgénico” 

en el título de este 

estudio y  por qué 

ocasionalmente se 
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por lo tanto, al ser éste 

un estudio de carácter 

participativo se 

mantuvo el término 

“maíz/ces criollo/s” en 

este documento. 

encuentra dicho término 

en vez de “maíz 

genéticamente 

modificado”. 

Descripción Estos maíces son 

variedades originarias 

de México, las cuales 

están adaptadas a la 

extensa heterogeneidad 

de climas, condiciones 

edáficas, y manejos 

agrícolas de nuestro 

país. 

Son variedades de maíz 

generadas por la cruza 

intencionada de plantas 

seleccionadas (ej. líneas 

puras) a través de métodos 

convencionales de 

fitomejoramiento. 

Los maíces acriollados 

son híbridos que fueron 

aclimatados a las 

condiciones climáticas-

edáficas de un sitio y a 

los manejos agrícolas de 

las y los campesinos. 

Comúnmente, los 

maíces acriollados se 

cruzan con los maíces 

criollos pertenecientes 

al lugar donde fueron 

aclimatados.  

Los maíces 

genéticamente 

modificados son 

organismos modificados 

genéticamente a través 

de técnicas de ingeniería 

genética con el fin de 

introducir genes 

exógenos a su ADN 

para expresar 

características como la 

resistencia al glifosato, 

el glufosinato de 

amonio, y/o a larvas de 

ciertos lepidópteros. 

Estos genes provienen 

de organismos como 

bacterias y virus, entre 

los cuales se encuentran 

Bacillus thuringiensis, 

Agrobacterium 

tumefaciens, y el Virus 

del mosaico de la 

coliflor. 

Origen Son generados a través 

de su cultivo realizado 

por agricultores a 

pequeña escala durante 

un largo periodo de 

tiempo (SADER 

2021). 

 

 

Son generados por 

fitomejoramiento 

convencional, 

principalmente por 

instituciones 

gubernamentales e 

internacionales, así como 

por empresas privadas; en 

México las instituciones 

con mayor impacto en el 

desarrollo de híbridos son 

el INIFAP y el  

CIMMYT, y  algunas de 

las semilleras privadas 

más populares son 

Asgrow, Pioneer, 

DEKALB, Syngenta, y 

Bayer-Monsanto. 

Su base genética son los 

maíces híbridos, pero su 

origen proviene de la 

aclimatación territorial, 

así como la agrícola. El 

cultivo de estos maíces 

es realizado durante 

varios años en una 

localidad determinada 

(Casanova-Pérez et al., 

2019) hasta el punto de 

ser adoptado por los 

agricultores como un 

maíz “criollo”. 

Este tipo de maíces 

proviene de laboratorios 

en los que se aplican 

técnicas de ingeniería 

genética. Estos 

laboratorios pertenecen 

principalmente a 

semilleras privadas, 

tales como Bayer-

Monsanto, Asgrow, 

Pioneer, DEKALB, y 

Syngenta. Dichas 

empresas trasnacionales 

son las mismas que 

generan y venden los 

maíces híbridos.  

Método de 

mejoramiento 

En el caso de México, 

es un mejoramiento 

autóctono guiado por 

las y los campesinos 

mexicanos. 

Mejoramiento realizado 

por cruzas 

convencionales 

controladas de líneas 

puras (en el caso de los 

híbridos simples).  

Los maíces acriollados 

son manejados como los 

criollos, por lo que el 

tipo de mejoramiento es 

autóctono, el cual es 

realizado por 

agricultores y 

agricultoras.  

Estos maíces son 

generados por técnicas 

de ingeniería genética. 

Las técnicas son 

variadas e incluyen la 

electroporación, 

biobalística, 

transformación 

mediante 

Agrobacterium 

tumefaciens, y bigotes 

de carburo de silicio 

(Scott y Polak, 2005; 

Yadava et al., 2017). 
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Además de estas 

técnicas de ingeniería 

genética se pueden 

generar maíces 

genéticamente 

modificados a través de 

la edición genómica. La 

edición genómica es una 

herramienta que utiliza 

complejos enzimáticos y 

RNAs guía. Uno de los 

métodos de la edición 

genómica es la técnica 

CRISPR.  

Enfoque de 

uso 

Los maíces criollos 

han sido generados y 

conservados con la 

finalidad de obtener 

variedades con 

adaptación local y 

cualidades tanto 

organolépticas como 

simbólicas. Son 

utilizados para una 

amplia gama de 

aplicaciones, entre los 

cuales destacan: el 

consumo humano en 

forma de platillos o 

bebidas tradicionales, y 

el uso como elemento 

ceremonial durante el 

ciclo de cultivo. 

Estos maíces son 

generados para obtener 

características 

beneficiosas para los 

humanos, tales como el 

aumento de rendimiento. 

Este tipo de maíz es 

utilizado con el objetivo 

de reciclar semilla y no 

comprar semilla híbrida 

nueva en cada ciclo 

agrícola. Paralelamente 

es utilizado para obtener 

usos similares a los de 

los maíces criollos. 

Los maíces 

genéticamente 

modificados son 

generados para expresar 

características 

específicas y cumplir 

con ciertas aplicaciones 

al resolver problemas 

previamente 

identificados. Entre las 

aplicaciones 

comprobadas se 

encuentran la resistencia 

a herbicidas (ej. 

glifosato) y la 

resistencia a plagas 

(larvas de insectos 

lepidópteros). Y entre 

las aplicaciones 

prometidas se 

encuentran el aumento 

de rendimiento, la 

resistencia a sequía y la 

resistencia a heladas 

(Álvarez-Buylla y 

Piñeyro-Nelson, 2013). 

 

En la Tabla 1 se muestran las características que comparten los distintos grupos de maíz, así 
como las diferencias presentes entre ellos. A continuación, se profundiza sobre los grupos 
criollos e híbridos:  
 

 
 
2.2.b. I. Criollos/Nativos: 

La diversidad de los maíces criollos ha sido reportada en razas nativas por la CONABIO a 
partir de la elaboración del Proyecto Global de Maíces Nativos. De todas las razas nativas 
reportadas, 59 han sido descritas y reconocidas por determinadores raciales como nativas; 
así mismo, se encuentran catalogadas dentro de siete grupos o complejos raciales, estos 
son: Cónico, Sierra de Chihuahua, Ocho hileras, Zapalote, Tropicales precoces, Dentados 
tropicales, y Maduración tardía. “Raza” es un concepto artificial utilizado para agrupar 
individuos que comparten las suficientes características como para ser diferenciadas de 
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otros grupos (Anderson y Cutler 1942; Harlan y de Wet 1971; citados en CONABIO, 2020); 
algunas de las razas de maíz criollo son: Ancho, Elotes occidentales, Chalqueño, Tuxpeño, 
Vandeño, Jala, Conejo y Bofo. 

Dentro de cada una de las 59 razas hay una extensa diversidad de variedades tradicionales, 
por lo que hay variedades que pertenecen a una misma raza pero que son diferentes entre 
sí; por ejemplo, la raza nativa “Ancho” alberga a las variedades tradicionales Ancho pozolero 
y Ancho tabloncillo. Las variedades tradicionales son tantas como agricultores en el país, 
debido a ello, es muy complicado hacer un inventario sobre todas las variedades 
tradicionales que existen en México; hasta ahora sólo existen registros de las razas nativas.  

Los maíces criollos son sustento de un gran número de familias mexicanas del sector rural, 
en especial de aquellas enfocadas en la agricultura a pequeña escala. Comúnmente, las y 
los agricultores a pequeña escala prefieren el maíz criollo sobre el híbrido a pesar de las 
diferencias en rendimiento; esta preferencia puede ser explicada por la adaptación local de 
las variedades nativas, la baja cantidad de insumos utilizados para su cultivo, el “reciclaje” 
de las semillas cada ciclo agrícola (no se debe comprar semilla nueva cada ciclo como en el 
caso del maíz híbrido), y por sus usos exclusivos en la cocina tradicional y/o en ceremonias 
tradicionales (Guillén-Pérez et al., 2002; Turiján-Altamirano et al., 2012; Turrent et 
al., 2012; citados en Fernández-Suárez et al., 2013). Los maíces criollos son cultivados a lo 
largo del país a través de distintos sistemas de manejo agrícola, algunos mantenidos desde 
tiempos prehispánicos, entre los cuales se encuentran la milpa clásica, el metepantle, y la 
milpa chichipera (Moreno-Calles, Toledo y Casas, 2013). 

 
2.2.b. II. Híbridos/Mejorados: 

La cruza de un par de líneas endogámicas no emparentadas resulta en la generación de una 
semilla híbrida que produce plantas con vigor renovado y rendimiento mayor al de sus 
progenitores. Este aumento de vigor y rendimiento es conocido como vigor híbrido 
(MacRobert et al., 2015) o heterosis, el cual es la razón por la que los maíces híbridos son 
utilizados a gran escala a nivel mundial. El vigor híbrido es la base del mejoramiento 
genético por hibridación (Esquivel et al., 2011) y su aplicación ha generado gran diversidad 
de maíces híbridos. Esta diversidad puede ser agrupada a grosso modo en híbridos sencillos, 
dobles y triples.  

La generación de híbridos sencillos es realizada a través de la cruza controlada de dos líneas 
puras, las cuales son poblaciones aisladas genéticamente que provienen de cruces 
endogámicos, y cada una de ellas actúa como progenitor macho (de polen) o progenitor 
hembra (de semilla). Ambas poblaciones se cultivan en la misma parcela en diferente 
cantidad, normalmente la proporción de surcos hembra y macho es 3:1 (MacRobert et al., 
2015). El desarrollo de híbridos dobles se lleva a cabo a partir del fitomejoramiento de dos 
híbridos sencillos. Y la generación de híbridos triples consiste en la retrocruza de una línea 
pura (parental) con un híbrido simple (F1).      
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La distribución de híbridos ha sido extendida a nivel mundial, partiendo originalmente de la 
Revolución Verde (RV) desde países del Norte Global (principalmente Estados Unidos) hacia 
países del Sur Global. En México, el uso de híbridos es importante para el abastecimiento 
de una proporción de la agroindustria (Fernández-Suárez et al., 2013) y es considerado 
positivo en términos de rendimiento, sin embargo, son cultivados mediante un esquema de 
producción heredado desde la RV. El cultivo óptimo y buen rendimiento del maíz híbrido 
depende de la superficie del terreno (plano) y de la utilización del paquete tecnológico 
completo (semilla, fertilizantes, riego). Sin estas condiciones, el rendimiento de estos 
maíces es mermado. Aunado a ello, el rendimiento del maíz híbrido se reduce de forma 
generacional, ya que existe una pérdida de vigor híbrido después de la primera cosecha. 
Dicha reducción conduce a la compra de semilla nueva después de cada ciclo agrícola, a 
diferencia de la semilla criolla, la cual generalmente es reciclada; el proceso de reciclar 
semilla híbrida puede resultar en la generación de maíces acriollados.  

2.2.b. III. Genéticamente modificados: 
 
Los maíces genéticamente modificados son generados a partir de técnicas de ingeniería 
genética, las cuales consisten en transferir plásmidos, que contienen construcciones 
recombinantes, hacia las células vegetales. Estas construcciones están formadas por genes 
provenientes de distintas especies, uno de estos genes es el transgen de interés, el cual 
brinda características de importancia agrícola, tales como la resistencia a insectos y/o a 
herbicidas (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2013). El plásmido es ADN circular 
extracromosómico comúnmente de origen bacteriano (NHGRI, 2023), y es insertado a las 
células vegetales del maíz para expresar el gen de interés y generar maíces genéticamente 
modificados. Una de las bacterias más utilizadas para la generación del maíz GM es 
Agrobacterium tumefasciens, puesto que de forma natural infecta las células vegetales y 
por lo tanto, funciona como vector para transferir el plásmido y posteriormente que el 
transgen sea asimilado por las células vegetales. De forma general, los plásmidos utilizados 
para generar maíz GM están conformados por un transgen de interés (por ejemplo gen Cry, 
proveniente de la bacteria Bacillus thuriengiensis y encargado de sintetizar proteínas Cry, 
las cuales servirán para otorgar resistencia a larvas de insectos), y otras secuencias 
genéticas (transgénicas) como promotores y terminadores, los cuales indican el inicio o el 
final del proceso de transcripción del ADN, correspondientemente (Álvarez-Buylla y 
Piñeyro-Nelson, 2013). Uno de los promotores más utilizados en la construcción de 
plásmidos para maíz GM es el promotor 35S del virus del mosaico de la coliflor, y uno de los 
terminadores más comunes es el de Nopalina-sintetasa de Agrobacterium tumefaciens, 
este par de secuencias transgénicas están contenidos en aproximadamente el 85% del maíz 
GM liberado en el mundo (Delgado-Valerio et al., 2022), por lo tanto, su uso en estudios de 
bioseguridad se considera representativo.  
El plásmido bacteriano se replica a sí mismo de forma natural, y una vez que se inserta en 
la célula vegetal, el transgen de interés también es replicado (NHGRI, 2023). Una de las 
técnicas para introducir el plásmido en las células vegetales es la biobalística, la cual 
consiste en transferir el plásmido a través del rompimiento de la célula vegetal a partir del 
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uso de microbalas de oro o tungsteno impregnadas con el plásmido (Álvarez-Buylla y 
Piñeyro-Nelson, 2013). 
 
 

2.2.c. Uso, conservación y producción de maíz en México  

Los grandes grupos de maíz mencionados anteriormente son de importancia alimenticia 
internacional, sin embargo, los maíces criollos tienen una relevancia especial para México. 
Esta relevancia se debe a distintos factores: alto volumen de producción nacional, sustento 
alimenticio, simbolismos, percepciones que giran a su alrededor, el conocimiento ecológico 
tradicional sobre su cultivo, y la extensa gama de aplicaciones únicas. Además, son 
reservorios de las razas nativas y de los parientes silvestres del maíz (teocintles y maicillos).  

La gran variedad de aplicaciones del maíz se debe a que en nuestro país todos los elementos 
de esta planta son aprovechados. El maíz en su totalidad es utilizado como elemento de 
cosmovisión y unidad artística para pinturas, canciones, fotografías y manualidades. La 
mazorca es utilizada como componente de ceremonias tradicionales y material decorativo. 
Los granos son utilizados para consumo humano a través de una vasta variedad de platillos, 
bebidas y productos industrializados; también son aprovechados como forraje para 
animales. Las hojas de las mazorcas (totomoxtle) son utilizadas para realizar artesanías 
decorativas, popularmente muñecas, flores, y cruces; así mismo, las hojas son usadas como 
envoltura de alimentos, por ejemplo, en tamales. El olote (eje de la mazorca sin granos) es 
utilizado como rastrojo y como biocombustible para generar energía. El tallo es utilizado 
como material de construcción, fuente primaria en producción de etanol, y como rastrojo. 
Sus hojas y la espiga son utilizadas como forraje animal. En la medicina tradicional, los pelos 
de elote (estigmas del maíz) se consumen en infusión para tratar enfermedades renales 
(Estrada, 1989; Ranum et al., 2014).    

La importancia del maíz criollo en México radica en gran medida en todas sus aplicaciones 
mencionadas, y dicha importancia conduce a la necesidad de conservar y mantener su 
diversidad a través de métodos de conservación in situ y ex situ. La conservación y el uso de 
la diversidad genética del maíz se consideran componentes importantes para el desarrollo 
agrícola sostenible y la seguridad alimentaria. Los recursos fitogenéticos del maíz criollo son 
clave para el fitomejoramiento (Yao et al., 2007), ya que ofrecen la posibilidad de favorecer 
la aparición de mutaciones adaptativas potencialmente beneficiosas, las cuales pueden ser 
fundamentales para enfrentar retos próximos presentados a la humanidad (Smith et al., 
2017; Bruford et al., 2017; Bellon et al., 2018) y que podrían agudizarse en consecuencia 
del cambio climático (Bellon et al., 2011; citado en Fernández Suárez et al., 2013). 
Desafortunadamente, en México los recursos fitogenéticos del maíz criollo se enfrentan a 
problemas y amenazas que pueden conducir a su erosión genética, dentro de las cuales 
destacan la falta de apoyo al campo, la migración de zonas rurales, el cambio climático y la 
introducción de maíz genéticamente modificado (Fernández et al., 2013). Tanto los 
problemas y amenazas, como la importancia de los recursos fitogenéticos del maíz, 
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conducen a la necesidad de crear estrategias de conservación de maíz criollo y medidas de 
preservación de la vida de las familias campesinas, pues son quienes generan y mantienen 
la diversidad de maíz criollo.  

La diversidad de maíz criollo en México está distribuida en todo el país, sin embargo, es 

conservada en mayor proporción en ciertas áreas, llamadas provincias bioculturales. Existen 

nueve provincias culturales, siendo el estado de Oaxaca una de ellas. En estas regiones 

geográficas la riqueza biológica del maíz criollo converge con la riqueza cultural del país 

(grupos étnicos) (Perales y Golicher, 2011); lo cual es reforzado con el estudio de Ureta et 

al. (2013), quienes concluyen que la presencia de grupos étnicos será fundamental para 

explicar la distribución de cultivos de agricultura tradicional, como el maíz. Este par de 

estudios (Perales y Golicher, 2011; Ureta et al., 2013) evidencia la estrecha relación entre 

el maíz criollo y los grupos étnicos. Este vínculo maíz-persona no sólo ocurre con los grupos 

étnicos, sino también con los agricultores a pequeña escala, quienes también han formado 

una relación cercana con las variedades nativas de dicha planta en términos de seguridad 

alimentaria y domesticación (Bellon et al., 2018). Esta relación va más allá de términos 

productivistas, para las familias campesinas de pequeña escala el cultivo de maíz significa 

más que obtener una mercancía o un satisfactor (Barkin, 2002). El maíz es un elemento 

central sociocultural rodeado de conocimientos, creencias, y percepciones, su cultivo 

significa identidad mexicana (Castillo-Nonato, 2016). La relación entre agricultores 

mexicanos y el maíz criollo conduce a la necesidad de preservar las formas de vida de ellos 

para mantener un buen proceso de conservación de maíces criollos. Esta preservación de 

formas de vida puede ser mediada a través de subsidios gubernamentales efectivos, 

asesorías técnicas, intercambio de saberes y programas de desarrollo rural adecuados a las 

realidades sociales, culturales, económicas y ecológicas de los campesinos mexicanos 

(Kato et al., 2009, citado en Fernández-Suárez et al., 2013). Aunado a las medidas de 

preservación de los agricultores de pequeña escala, es necesario implementar estrategias 

directas de conservación de maíz criollo. Para favorecer la conservación de maíz es 

indispensable aumentar su demanda, fomentar usos novedosos o exclusivos (Fernández-

Suárez et al., 2013), e implementar programas y políticas de preservación. Algunos de los 

instrumentos gubernamentales más recientes que se han establecido en México para 

conservar directa o indirectamente los maíces criollos son: Programa de conservación de 

maíz criollo en México (CONANP y SEMARNAT, 2016), Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores en su Componente Programa de Apoyos para Productores de Maíz y Frijol 

(SADER, 2018), Producción para el bienestar (2019), Sembrando Vida (2019), Ley Federal 

para el Fomento y Protección del Maíz Nativo (DOF, 2020). Si bien algunos de estos 

instrumentos gubernamentales no han tenido una planificación adecuada y/o 

implementación efectiva, su objetivo principal o secundario ha sido el conservar los maíces 

criollos mexicanos.  
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Para preservar los recursos genéticos de maíz criollo existen dos tipos de conservación: ex 
situ e in situ. La ex situ consiste en conservar las semillas fuera de su lugar/ambiente de 
origen (de Viana et al., 2011). Este tipo de conservación se realiza a través de bancos de 
semillas/germoplasma, siendo el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo 
(CIMMYT) uno de los principales representantes de la conservación ex situ de maíz en 
México y en el mundo. Si bien los bancos de semillas son de gran utilidad para enfrentar la 
pérdida de diversidad de maíz criollo, esta conservación no mantiene las interacciones 
dinámicas en campo entre los distintos tipos de maíz y sus parientes silvestres, por lo tanto, 
provee de pocas opciones para llevar a cabo estrategias de fitomejoramiento. En contraste, 
la conservación in situ o la on farm conservation, llamada así por Bellon y van Etten (2013), 
mantiene la diversidad de maíz criollo a través de su evolución dentro los campos 
mexicanos partiendo de prácticas agrícolas, preferencias culturales, percepciones y normas 
sociales arraigadas a las localidades, tales como: estrategias de almacenamiento, 
intercambio de semillas y cruza de variedades (CONABIO, 2011; Doebley, 2004; Kato et al., 
2009). La conservación in situ permite mantener una evolución continua en campo a través 
de la selección natural y artificial, por lo tanto, no sólo se conserva la diversidad de maíz 
que ya existe, sino que también se genera más. 

 Ambos tipos de conservación de maíz criollo son importantes para la preservación 
de esta planta, la cual es producida y consumida en grandes cantidades en México. En el 
2022 el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) reportó una producción 
nacional para el año 2021 de 27,503,478 ton de maíz grano (consumo humano) y de 
17,250,123 ton de maíz forrajero (consumo animal), lo cual resultó en un total de 
44,753,601 ton. De estos 44 millones de toneladas, el 75% de ellas proviene de productores 
de pequeña y mediana escala (SADER, 2020). De acuerdo con las cifras de producción de 
maíz en 2021, México ocupó el séptimo lugar de producción a nivel mundial (SIAP, 2022). 
En el 2021, la producción de maíz fue generada en 7,907,089 ha, de esta superficie 
cultivada, 7,309,546 correspondieron al maíz grano y 597,543 al maíz forrajero (SIAP, 2021). 
La siembra de maíz es realizada con semillas de maíz criollo y de maíz híbrido, a nivel 
nacional, en 2019 el SIAP reportó que sólo hubo 9 entidades federativas en las que la 
superficie sembrada con maíz criollo es mayor que la superficie de híbrido, los estados son: 
Chiapas, Ciudad de México, Hidalgo, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Veracruz 
y Yucatán. Dentro de estos estados, Oaxaca es la entidad con mayor superficie de siembra 
de semilla criolla que híbrida, el 87% de su superficie fue cultivada con maíz criollo. 

La superficie de siembra y la producción nacional de maíz le permiten a México ser 
exportador de países como Venezuela y Colombia, sin embargo, su cultivo no es suficiente 
para abastecer a la población mexicana, ya que el consumo de maíz en México corresponde 
a 335.8 kg por persona al año (SIAP, 2020). El alto consumo per cápita, los problemas 
socioecológicos del campo, y la mala cadena de producción-distribución orillan a México a 
importar maíz de otros países, siendo Estados Unidos el mayor proveedor (SIAP, 2020). Esta 
importación es una de las principales fuentes de entrada de maíz GM a territorio mexicano, 
por lo que es necesario utilizar herramientas de bioseguridad para evitar la presencia de 
este OGM. Así mismo, también es indispensable mejorar la cadena de producción-
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distribución de maíz en México para transitar hacia una mayor independencia alimentaria 
referente a este cultivo. 

 

2.3. Presencia de maíz genéticamente modificado en México 

 
2.3.a. Fuentes de introducción de maíz genéticamente modificado en México  

En México, el abasto de maíz blanco proviene de la producción nacional, es decir que el país 
es autosuficiente para este tipo de grano, sin embargo no lo es para el maíz amarillo 
(Chauvet y Lazos-Chavero, 2014). De acuerdo con Consejo Nacional Agropecuario, México 
ocupó el primer lugar como país importador de maíz en el año 2022 (Enciso, 2022), siendo 
E.U. su principal abastecedor. En 2022, México importó aproximadamente 17 millones de 
toneladas de maíz amarillo proveniente de E.U. Esta importación carece de control 
fitosanitario en materia de bioseguridad, es decir, no existe una clasificación de maíz 
genéticamente modificado y maíz no genéticamente modificado; aunado a ello, E.U. es el 
principal país productor de cultivos genéticamente modificados (González y Ávila, 2014). El 
95% del maíz cultivado en este país es modificado genéticamente (González-Ortega et al., 
2017); por lo tanto, la probabilidad de introducir maíz GM a territorio mexicano es alta. En 
México, la presencia de transgenes en maíz criollo en México y alimentos derivados de maíz 
es un hecho evidenciado a través de estudios de bioseguridad desde hace más de 20 años, 
siendo los de Agapito-Tenfen et al. (2017), González-Ortega et al. (2017), Álvarez-Buylla 
(2018), Rendón-Aguilar et al. (2019), Delgado-Valerio et al. (2022), y el de Ureta et al. (2023) 
los más recientes. La presencia de maíz genéticamente modificado en los campos 
mexicanos puede tener dos fuentes de entrada: por flujo de semilla y/o por flujo de polen. 
En el contexto nacional, el flujo de transgenes sucede a largas distancias por flujo de semilla 
(Dyer et al., 2009), ya sea por intercambio de semilla o por introducción de semilla externa 
a una comunidad, mientras que a distancias cortas ocurre por flujo de polen. El intercambio, 
la introducción y reciclaje de semillas son prácticas agrícolas tradicionales (PAT) que se han 
mantenido desde tiempos prehispánicos para el cultivo de maíz. Dichas prácticas junto con 
el flujo génico han fomentado la adaptación, la generación y la conservación de diversidad 
de maíz criollo tanto por cruza consciente como por inconsciente (Janzen, Wang y Hufford, 
2018). Desde esta perspectiva, el flujo génico entre las variedades de maíz y entre maíz-
teocintle es favorable o perjudicial dependiendo del contexto socioecológico en que 
suceda. El flujo de transgenes ocurre de forma natural debido a que el maíz es una planta 
de polinización abierta e intercambia sus genes con gran facilidad a través del viento (CCA, 
2004) y no existen mecanismos que eviten y/o disminuyan el flujo de polen en las parcelas. 
Las diferentes variedades de maíz pertenecen a la misma especie, por lo que no existen 
barreras genéticas, fisiológicas ni morfológicas que impidan su cruza; de igual forma, no las 
hay entre maíz y teocintle, ya que éstos últimos están lo suficientemente emparentados 
como para intercambiar genes.  
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En el campo mexicano, el maíz se encuentra en un proceso evolutivo simpátrico resultado 
de las interacciones entre las razas nativas, variedades modernas y sus parientes silvestres 
(Serratos et al., 1997; Perales et al., 2003; Bellon y Berthaud, 2004; Rojas-Barrera et al., 
2019), por lo tanto, no sólo ocurre flujo de genes, si no también introgresión, siendo ambas 
dinámicas de principal interés para la bioseguridad de transgenes. En México, el flujo de 
transgenes por semilla es probablemente el más importante y común. La introducción e 
intercambio de semillas son prácticas agrícolas tradicionales utilizadas para experimentar si 
se obtienen ciertas características de interés agrícola, sin embargo, estas prácticas pueden 
favorecer la presencia de transgenes. Aunado a estas actividades, el reciclaje de semilla es 
una práctica tradicional y común que puede favorecer a mantener o eliminar los transgenes 
en los lotes de maíz criollo. La frecuencia alélica de los transgenes aumentará o disminuirá 
a partir de un fenómeno azaroso de deriva génica conducido por la selección de semillas 
realizada por los campesinos (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2009). 

El flujo de transgenes entre maíces y maíz-teocintle trae consigo problemas y riesgos de 
impacto socioecológico, especialmente cuando el flujo sucede desde el maíz GM hacia 
maíces criollos y/o teocintles. Si bien no hay estudios en los que se aborde el flujo de 
transgenes entre maíz-teocintle, sí los hay referentes al flujo génico entre estas especies 
(Zizumbo, 1985; Ellstrand et al., 2007; Baltazar et al., 2015; Rojas et al., 2019), por lo que 
los riesgos de la presencia de transgenes en los teocintles son factibles. Cabe mencionar 
que los problemas son considerados consecuencias negativas presentes, y los riesgos o 
amenazas son considerados consecuencias negativas futuras, es decir, posibles problemas 
a futuro.  

2.3.b. Problemas y riesgos del maíz genéticamente modificado en México 

En el contexto mexicano, algunos de los problemas presentes derivados de la presencia de 
transgenes en los alimentos elaborados con base de maíz y en las variedades cultivadas en 
campo son:  

1) Pérdida de soberanía alimentaria: De acuerdo con la Declaración de Nyéléni (Nyéléni, 
2007), la soberanía alimentaria es definida como “el derecho de los pueblos a alimentos 
nutritivos y culturalmente adecuados, accesibles, producidos de forma sostenible y 
ecológica, y su derecho a decidir su propio sistema alimentario y productivo”. Y de acuerdo 
con La Vía Campesina (2003), la soberanía alimentaria es el “derecho de los pueblos, de sus 
países o uniones de estados a definir su política agraria y alimentaria, sin dumping frente a 
países terceros”. Este derecho se centra en la producción, distribución y consumo 
adecuado, sostenible y justo, a través de modelos que garanticen la seguridad alimentaria 
(Anderson, 2018). La soberanía alimentaria incluye el derecho de los agricultores de decidir 
qué alimentos producir y cómo hacerlo, y el de los consumidores a elegir qué consumir y de 
quiénes. Este derecho incluye el libre acceso a las semillas (La Vía Campesina, 2003), la 
presencia inesperada de maíz GM en las comunidades agrícolas atenta contra el derecho 
de las y los agricultores de decidir qué tipo de maíz quieren sembrar y consumir, ya que en 
la gran mayoría de los casos, las y los agricultores desconocen si están sembrando y 
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consumiendo maíz GM y/o maíces nativos con presencia de transgenes. Con este 
desconocimiento no se es libre de decidir qué maíz se desea cultivar y/o comer, ahí es 
cuando se pierde la soberanía alimentaria de las comunidades agrícolas. Aunado a ello, la 
presencia de transgenes en los productos industrializados derivados de maíz (González-
Ortega et al., 2017) atenta contra la soberanía alimentaria de la sociedad mexicana al no 
poder elegir alimentos libres de transgenes por falta de etiquetado de OGMs.  

2) Daño a la salud humana por glifosato: el maíz GM está estrechamente relacionado con el 
glifosato, ya que algunas de los maíces transgénicas son desarrolladas para resistir la 
aplicación de glifosato en campo (Agapito-Tenfen et al., 2017). Por lo tanto, hay una 
correlación entre la presencia de transgenes y trazas de glifosato en alimentos elaborados 
a base de maíz GM (González-Ortega et al., 2017). Este herbicida es tóxico para la salud 
humana por su composición química per se, pues en 2015 fue catalogado como 
probablemente cancerígeno para humanos por la Agencia Internacional para la 
Investigación sobre el Cáncer de la Organización Mundial de la Salud (OMS y OPS, 2015; 
SEMARNAT, 2020); además, se relaciona con problemas en órganos vitales (CONACYT, 
2022). Las afecciones del glifosato hacia la salud humana se originan tanto por su aplicación 
en campo sin medidas de protección como por su consumo en alimentos, varios de ellos 
elaborados con maíz GM. Las afecciones del glifosato han sido demostradas en mamíferos 
de laboratorio y en humanos (compilación de estudios en: Aranda-Camacho et al., 2016). 
La existencia de estudios de efectos sobre la salud humana producidos por glifosato ha sido 
cuestionada, así como la calidad científica de éstos, sin embargo, apelando al Principio 
Precautorio, el uso del glifosato representa una amenaza para los humanos por su 
composición química, por lo que a pesar de la “inexistencia científica” su uso en campo y 
consumo en derivados del maíz GM es un peligro latente.  

3) Intereses económicos de semilleras internacionales: El discurso generado por las 
empresas transnacionales sobre los OGMs ha sido orientado hacia la utilización de cultivos 
genéticamente modificados como estrategia ante el cambio climático. Sin embargo, el caso 
de las solicitudes de permisos para liberar maíz GM en México ha mostrado que enfrentar 
al cambio climático no es una motivación real para introducir dicho cultivo. Esta aseveración 
se sustenta a continuación: las principales empresas interesadas en liberar maíz GM en 
territorio mexicano desde el 2005 han sido Bayer, Monsanto, Bayer-Monsanto, Dow 
AgroSciences, Dow AgroSciences y PHI, PHI-Pioneer y Syngenta; las cuales, en conjunto y de 
forma general han solicitado la liberación de maíz GM en las regiones mexicanas con mejor 
infraestructura agrícola, riego y vulnerabilidad media-baja de sequía (CECCAM, 2017).  
Aunado a ello, el maíz GM que han solicitado liberar en México no ha sido generado para 
enfrentar el cambio climático, si no para resistir glifosato y larvas de lepidópteros, 
principalmente. Este caso de intentos de liberación de maíz GM en México evidencía que el 
interés de las empresas es meramente económico, dichas semilleras pertenecen a países 
del Norte Global (lugares sin la misma riqueza biocultural), en los cuales el maíz no tiene la 
misma relevancia económica, social, política, cultural, nutricional, biológica ni ecológica; 
por lo que los problemas y riesgos del uso de maíz GM en estos países son menores en 
contraste con México. Otra situación que muestra la falacia del discurso de las empresas 
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que generan el maíz GM y lo presentan como una alternativa ante el cambio climático, es 
que este maíz está adaptado a condiciones climáticas promedio, por lo que no sería 
resistente a la variabilidad climática que se espera en escenarios de cambio climático.  

La presencia de maíz GM en el ambiente y de transgenes en los derivados alimenticios de 
maíz para consumo humano, guiado por los intereses de las empresas privadas en nuestro 
país, implicaría faltar a herramientas del marco jurídico-normativo-político mexicano en 
materia de bioseguridad de OGMs (Anexo 1). Además, en términos productivos se generaría 
mayor dependencia agrícola por parte de los agricultores hacia las semilleras 
trasnacionales. Esta dependencia radica en que al igual que con las semillas híbridas, la 
utilización de maíz GM implicaría la compra de un paquete tecnológico, comprar semilla en 
cada ciclo agrícola y comprar sus insumos químicos (García y Toscana, 2017).  

Respecto a los riesgos de la presencia de maíz GM/transgenes en nuestro país, éstos 
tienen distintos efectos socioecológicos que podrían impactar en los recursos fitogenéticos 
del maíz criollo, la sociedad, el medio ambiente, los derechos y las formas de vida de las 
familias campesinas (Fernandes et al., 2022). Entre los riesgos más importantes se 
encuentran: 

1) Introgresión de transgenes en lotes de semilla de maíz criollo: La presencia de transgenes 
en poblaciones de maíz criollo sucede a través del flujo génico, sin embargo, estos genes 
podrían ser introgresados por un efecto de “cuello de botella” en términos de genética de 
poblaciones (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2009). La fijación de transgenes en las 
poblaciones de maíz criollo implica una “contaminación” a nivel genético, ya que los lotes 
de semilla dejan de ser naturales, lo cual podría traer consigo varias consecuencias 
negativas a futuro. La “pérdida de naturalidad” refiere a que los transgenes introducidos en 
el ADN de los maíces criollos dan resistencia a larvas de lepidópteros y/o a glifosato (por 
ejemplo), y dichas secuencias no se encuentran presentes dentro del ADN de maíz de forma 
natural. Los transgenes forman parte de una construcción recombinante, la cual contiene 
secuencias de bacterias y/o virus que naturalmente infectan el ADN vegetal del maíz, sin 
embargo, no es natural que un maíz contenga genes resistentes a glifosato o glufosinato de 
amonio. La importancia real de esta “pérdida de naturalidad” radica en que la introgresión 
puede traer consigo consecuencias negativas para las poblaciones de maíces criollos 
(Riesgos 2 y 3 de esta lista). 

2) Daño potencial a nivel genético y genómico en maíces criollos: La introducción de 
transgenes en el genoma de los maíces criollos puede conducir a la fragmentación, por lo 
que las secuencias exógenas podrían interferir en la expresión de algún gen, probablemente 
funcional (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2009). Uno de los transgenes más utilizados 
para la elaboración de maíz GM es el promotor p35S, el cual, al ser transferido a otro 
genoma puede funcionar como un factor desestabilizador, presenta secuencias hot-spots 
de recombinación, las cuales favorecen la unión del ADN con enzimas (ej. recombinasas) 
que potencialmente cortan y pegan el ADN aleatoriamente (Kohli et al., 1999). Esta unión 
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ha sido identificada en virus, pero también podría ocurrir en otros genomas cuando el 
promotor es agregado (Kohli et al., 1999). 

Aunado a las consecuencias a nivel genético, la introducción de transgenes aumenta la 
inestabilidad del genoma del maíz receptor, por lo tanto, la probabilidad de aparición de 
mutaciones aumenta (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2009). La integración de transgenes 
ajenas a un genoma puede provocar efectos colaterales no esperados, algunos de estos 
efectos potenciales son: desestabilización del genoma, cambios de expresión en los genes, 
variaciones fenotípicas, cambios en las metilaciones del ADN, y efectos epigenéticos. 
Además de las alteraciones en el genoma, la inserción de transgenes puede provocar 
impactos negativos sobre el transcriptoma, metaboloma, epigenoma, e interactoma del 
genoma receptor (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2013). 

3) Daño potencial a nivel fisiológico en maíces criollos: La presencia de transgenes podría 
afectar la fisiología de los maíces criollos al alterar la proporción y cantidad de proteínas 
totales producidas en distintas partes de la planta y en sus distintas etapas de desarrollo. 
(Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2009); algunos estudios han demostrado este fenómeno. 
Entre estos estudios se encuentra el realizado por Zolla, et al. (2008), el cual se enfocó en 
comparar la síntesis proteica del maíz GM MON810 y maíz no genéticamente modificado 
cultivados en las mismas condiciones, a través de proteómica. El estudio demostró que en 
el maíz GM, 100 proteínas estaban modificadas y 43 de ellas presentaron aumentos o 
disminuciones significativas en el nivel de expresión en comparación con el maíz no 
genéticamente modificado. Otro de estos estudios enfocados en evaluar las consecuencias 
fisiológicas del maíz GM es el desarrollado por Saxena y Stotzky (2001), el cual determinó 
que la cantidad de lignina producida por maíz GM MON810 aumentó significativamente en 
contraste con una planta no transgénica. A pesar de la realización de estos estudios, aún se 
desconocen todos los efectos indeseables que pueden traer consigo los transgenes a nivel 
fisiológico en los maíces criollos (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2013). 

4) Daño potencial a la salud humana por transgenes: No se ha demostrado la ausencia de 
peligro en la salud por el consumo de alimentos genéticamente modificados (Aparisi, 2004). 
Actualmente se desconocen con certeza las consecuencias en la salud humana por el 
consumo de OGMs. Sobre el maíz GM hasta ahora los estudios sólo han arrojado evidencia 
de alergenicidad; sin embargo no se deben descartar otros posibles daños a futuro (Acosta 
y Guerrero, 2007; Fernández et al., 2012). Las técnicas de modificación vegetal a nivel 
genético pueden alterar (aumentar o disminuir) la alergenicidad de los alimentos, por lo 
que antes de la liberación de OGMs se deben realizar estudios que garanticen la ausencia 
del daño a la salud humana, principalmente en grupos de poblacionales más susceptibles 
(Bernstein et al., 2003). 

Uno de los estudios enfocados en detectar las consecuencias negativas sobre la salud 
humana producto del consumo de OGMs demostró que la protoxina Cry1Ac es un potente 
inmunógeno y adyuvante de mucosas. Esta protoxina proviene de las bacterias Bacillus 
thuringiensis y de un gen que codifica para la proteína Cry1Ac, el cual es insertado en 
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cultivos GM, tales como berenjena y maíz. Dicho estudio demostró que los anticuerpos anti-
antígenos alimenticios son potencialmente inducibles por la Cry1Ac presente en el intestino 
por la ingesta de alimentos genéticamente modificados impregnados de la protoxina, lo 
cual puede impactar negativamente la absorción de antígenos y tener consecuencias 
nutricionales (López-Revilla y Martínez-Debat; en Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2013). 

5) Daño ambiental por uso de agroquímicos: La aplicación de agroquímicos en campos 
agrícolas trae consigo impactos negativos en los cuerpos de agua cercanos, la fertilidad del 
suelo, en la flora y en la fauna. El cultivo de maíz GM implica la utilización de agroquímicos 
para obtener un buen rendimiento y/o para expresar específicas características (por 
ejemplo resistencia a herbicidas). Dentro de los agroquímicos utilizados para el cultivo de 
maíz GM, el glifosato es uno de los principales. Este herbicida es de amplio espectro, por lo 
que erradica tanto a malezas como a arvenses. El perder estas plantas significa terminar 
con el nicho y vida de diversos insectos, entre los cuales se encuentran las abejas, 
organismos polinizadores. La polinización del maíz ocurre en gran proporción por el viento, 
sin embargo, las abejas pueden intervenir en la polinización de maíz si hay colmenas cerca 
de las milpas (entre menos de 100m y 1500m) (Danner et al., 2014). Aunque la polinización 
de maíz por abejas no sea tan común, las abejas son polinizadoras de un gran número de 
angiospermas, y al encontrarse en áreas con aplicación de glifosato estos insectos no sólo 
pierden su nicho, sino que también les afecta directamente en exposiciones subletales 
(Boily et al., 2013), incluso si las trazas quedan en cuerpos acuáticos (Ruiz-Toledo y Sánchez-
Guillén, 2014; Motta et al., 2018). Otros de los insectos afectados por el uso de 
agroquímicos relacionados con el cultivo de maíz GM es la mariposa monarca, la cual incluso 
también es perjudicada directamente en su mortalidad por el polen del maíz Bt (Hansen-
Jesse y Obrycki, 2000).  

6) Importancia agronómica: Además de las variedades de maíz GM resistentes a glifosato, 
también se han desarrollado variedades resistentes a lepidópteros, las cuales son conocidas 
como maíces Bt. Estos maíces contienen las proteínas Crystal (Cry) y Cytolitic (CYT), las 
cuales tienen efecto insecticida y es codificada por el gen Cry, el cual proviene de la bacteria 
Bacillus thuringiensis (Bravo et al., 2007). El uso de maíz GM resistente a glifosato y de maíz 
Bt podría generar la aparición de supermalezas y superplagas resistentes (Álvarez-Buylla y 
Piñeyro-Nelson, 2013; Maghari y Ardekani, 2011) consecuentemente sería necesario aplicar 
mayores concentraciones de herbicidas e insecticidas, por lo tanto habría más 
contaminación ambiental. 

7) Patentes y repercusiones legales: Las secuencias recombinantes utilizadas para la 
generación de maíz GM son propiedad patentada de las empresas que las desarrollan. Por 
lo tanto, si dichas secuencias son transmitidas por flujo génico y asimiladas por los maíces 
criollos, las empresas podrían demandar legalmente (Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 
2009) a los agricultores por la utilización de su “tecnología” sin una compra previa, tal es el 
caso de los agricultores estadounidenses demandados por Monsanto (Enciso, 2007).  La 
posibilidad de demanda no ha sido descartada por parte de las semilleras internacionales 
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que buscan introducir maíz GM en México, por lo que este hecho pone en evidencia la 
priorización de sus intereses propios.  

8) Reemplazo de maíces criollos y pérdida de CET: la idea de introducir maíz GM a México 
parte de un modelo de transferencia tecnológica descontextualizada, la cual no considera 
que los maíces maíz GM son generados en países con condiciones agrícolas, ambientales, 
sociales, culturales y económicas distintas a las mexicanas. Al igual que en la RV, las 
variedades transgénicas son visualizadas como una revolución a la agricultura actual 
(Aparisi, 2004), como si un modelo de producción del Norte Global fuera lo que necesita el 
campo mexicano. La posible sustitución de los maíces criollos por el uso de maíz GM 
implicaría la pérdida de diversidad genética del maíz nativo, así como la pérdida de los usos, 
las creencias, percepciones, y claro, del CET que giran en torno de los maíces criollos de 
México. 

9) Económicas: La presencia de variedades transgénicas son un riesgo para la subsistencia 
de las y los campesinos mexicanos en términos económicos (Foyer y Bonneuil, 2017), ya 
que las posibles demandas resultantes del flujo génico accidental implicarían gastos no 
previstos para los agricultores. De igual forma, la utilización por siembra directa y 
consciente de maíz GM implicaría gastos económicos en términos de insumos agrícolas, 
desde agroquímicos hasta riego introducido. El uso del paquete tecnológico del maíz GM, 
semillas y agroquímicos, serían incosteables para las personas dedicadas a la agricultura de 
pequeña escala. De hecho, el uso de maíz híbrido en este tipo de agricultura es rechazado 
por las y los agricultores por el alto costo de inversión que implica obtener el paquete 
tecnológico, entre otros motivos (preferencias por el maíz criollo, condiciones agrícolas y 
ambientales desfavorables para la producción de maíz híbrido). 

De acuerdo con la revisión de esta sección “2.3.b.”, se concluye que en México el 
número de problemas que trae consigo el maíz GM es menor que el número de riesgos. A 
pesar de esto, no se reduce la gravedad de la presencia de maíz GM, ya que ha habido casos 
de estudio internacionales en los que ciertos riesgos socioambientales se han transformado 
en problemas (European Environment Agency, 2013; citada en Foyer y Bonneuil, 2017). 

 
2.3.c. Marco jurídico-normativo-político en materia de bioseguridad de maíz 

genéticamente modificado  
 

En México existe un marco jurídico-normativo-político en materia de bioseguridad 
(MJNPMMB) para regular la presencia maíz GM en territorio mexicano, no para evitarla. 
Este marco está conformado por artículos, legislaciones, tratados y principios tanto a nivel 
nacional como internacional.  

A pesar de la “existencia” de dicho marco, la bioseguridad de OGMs ha sido descartada de 
la agenda pública, ya que había sufrido un proceso de distanciamiento por parte de las 
instituciones gubernamentales competentes (Foyer y Bonneuil, 2015); la presencia de maíz 
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GM en nuestro país es reflejo de la baja efectividad de este marco y de la falta de 
implementación de éste. Históricamente, el MJNPMMB de OGMs se ha contrapuesto entre 
sus decisiones y sus acciones (o inacciones), incluso ha habido posturas a favor y en contra 
de la introducción de OGMs dentro de un mismo régimen de gobierno. Actualmente, la 
postura del presidente de la República Mexicana (Andrés Manuel López Obrador) es crítica 
ante el uso de maíz genéticamente modificado, y al mismo tiempo ambigua: en este 
mandato se creó la Ley Federal para el Fomento y Protección de Maíz Nativo (LFFPMN) 
durante 2020, se emitió un Decreto para suspender y revocar los permisos y autorizaciones 
de maíz GM (2020) (San Vicente-Tello, 2022), se ha planteado ante E.U. el deseo de dejar 
de importar maíz GM para consumo humano, y en el presente año se publicó un decreto 
presidencial para frenar el uso de maíz GM como alimento para humanos en el año 2024. 

A pesar de esta postura gubernamental y las acciones realizadas para garantizarla, aún 
existen posturas pro genéticamente modificados dentro de las de autoridades 
gubernamentales. Muestra de ello fue que se pretendió impulsar la iniciativa de reforma a 
la Ley Federal de Variedades Vegetales (2022) (San Vicente-Tello, 2022), la cual se enfoca 
en proteger los derechos de propiedad intelectual sobre las semillas, otorgando una ventaja 
para las semilleras trasnacionales productoras de maíz GM. Otro caso de la ambigüedad de 
la postura gubernamental ante el uso maíz GM es el del “reciente” decreto presidencial 
para prohibir el uso de maíz GM para consumo humano (DOF, 2023), si bien se desea 
prohibir su uso alimenticio en humanos, no se cierra la posibilidad de importarlo con otros 
fines (industrial y forrajero), aunado a ello, no se ha mencionado la estrategia que se 
utilizará para cumplir con el decreto. 

Estas posturas/acciones actuales y las de los mandatos anteriores se han contradicho en 
materia de bioseguridad, lo cual demuestra que el papel del Gobierno ante la bioseguridad 
de los OGMs es ambiguo y paradójico. La paradoja es evidenciada principalmente por la 
falta de implementación de herramientas técnicas que se encarguen del cumplimiento del 
MJNPMMB de OGMs, por ello, Foyer y Bonneuil (2015) consideran a dicho marco como una 
actuación de seriedad. Una actuación de seriedad porque si bien sí hay legislaciones, 
normas, tratados, y políticas que prohíben el maíz GM en México (con excepción de su 
importación), no hay herramientas/instrumentos que en la práctica permitan su 
implementación. En este contexto, las acciones más importantes para contender con los 
riesgos de la presencia de maíz GM en nuestro país fueron abordados a través de la 
generación de información y posteriormente con la prohibición de su liberación. La 
generación de la “primera” información científica en materia de bioseguridad en México se 
realizó a través de estudios y proyectos gubernamentales (Quist y Chapela, 2001; Ortiz 
García et al., 2005; Serratos Hernández et al., 2007; Piñeyro-Nelson et al., 2009; Proyecto 
Global de Maíces Nativos, 2006-2010). Esta información sentó las bases para tomar 
decisiones referentes a la presencia del maíz GM; su prohibición se ha conseguido en gran 
medida gracias a movimientos sociales intersectoriales como la campaña Sin Maíz No Hay 
País y la Demanda Colectiva en Defensa del Maíz (Demanda colectiva contra el maíz 
genéticamente modificado; San Vicente-Tello y Morales-Hernández, 2015), que han 
articulado sectores campesinos, civiles, y académicos (López-Martínez, 2022). 
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2.3.d. Legislación de Organismos Genéticamente Modificados en México  
 
Los avances mundiales en el uso de los recursos fitogenéticos a través de la ingeniería 
genética condujeron a la necesidad de regular la bioseguridad, es decir, evitar y/o controlar 
los problemas y riesgos resultantes de esta tecnología. Las iniciativas de regulación de 
OGMs iniciaron a nivel internacional, y México paralelamente comenzó un proceso de 
construcción de legislaciones de acuerdo a su contexto socioecológico, considerando que 
es un país megadiverso, una nación en vías de desarrollo y el centro de domesticación de 
varios cultivos importantes a nivel mundial, entre los cuales se encuentra el maíz. La 
construcción de las legislaciones mexicanas en materia de bioseguridad de OGMs ha 
utilizado como base acuerdos multilaterales como el Protocolo de Cartagena. La inclusión 
de México al Protocolo de Cartagena como país miembro condujo a las autoridades 
mexicanas a crear la LBOGM, que es la principal ley en materia de bioseguridad de OGMs 
en el país, la cual fue publicada en el año 2005 (Massieu, 2006). 

Otros de los acuerdos multilaterales que influyeron en la creación de legislaciones 
nacionales de bioseguridad fueron el Protocolo de Nagoya, el Protocolo de Nagoya Kuala-
Lumpur, y los principios resultantes de la Cumbre de Río. Estas herramientas fueron útiles 
para países como México porque permitieron marcar limitaciones en el uso de cultivos 
genéticamente modificados para proteger la diversidad biológica y cultural (Massieu, 2006). 

Si bien México logró establecer criterios para evitar los riesgos de la introducción de OGMs 
a través de las legislaciones, estas mismas no han sido congruentes con las acciones de los 
organismos gubernamentales responsables de hacerlas cumplir. A continuación, se 
presenta la Tabla 2 con artículos, legislaciones, y normas nacionales que forman parte del 
marco jurídico-normativo-político mexicano en materia de bioseguridad de OGMs y que 
abordan de forma directa o indirecta* el uso de OGMs, con especial énfasis en el maíz GM. 
La descripción detallada de cada una de las herramientas del MJNPMMB de OGMs se 
encuentra en el Anexo 1.  

*NOTA: Por forma directa se entiende a aquellos componentes del MJNPMMB que mencionan textualmente a los OGMs o 

al maíz GM y que dedican ciertas líneas para referir a las acciones correspondientes al uso de ellos. Por forma indirecta se 
entiende a los componentes del MJNPMMB que no mencionan textualmente a los OGMs o al maíz GM, pero que su 

normatividad o jurisprudencia es aplicable a su uso, ya que refieren al medio ambiente y sus recursos. * 

Tabla 2. Herramientas mexicanas del MBJPMMB de OGMs. 

Ley, Artículo, Tratado, Principio, Norma. Año de publicación 

Artículo 4 - Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Publicada en: 1917 
Modificación del artículo 4: 1999 
Última modificación al artículo: 2020 

Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Publicado en: 1917 
Última reforma publicada en: 2022 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA). Artículo 45. 

Publicada en: 1988 
Última reforma publicada en 2022 
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Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA): Artículo 49. 

Publicada en: 1988 
Última reforma publicada en: 2022 
 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA): Artículo 170. 

Publicada en: 1988 
Última reforma publicada en: 2022 

Ley General de Vida Silvestre (LGVS): Artículos 3 y 4. Publicada en: 2000 
Última reforma publicada en: 2021 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados (LBOGM). 

Publicada en: 2005 
Última reforma publicada en: 2022 

Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados (LBOGM). 

Publicada en: 2008 
Última reforma publicada en: 2009 

Acuerdo por el que se determinan Centros de Origen y Centros 
de Diversidad Genética del Maíz. 

Publicada en: 2012 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-
2013. 

Publicada en: 2014 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/BIO-2014. Publicada en: 2014 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG-BIO/SEMARNAT-2017. Publicada en: 2018 

Ley Federal para el Fomento y Protección de Maíz Nativo 
(LFFPMN): Artículo 4. 

Publicada en: 2020 
 

Decreto por el que se establecen las acciones que deberán 
realizar las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus 
competencias, para sustituir gradualmente el uso, adquisición, 
distribución, promoción e importación de la sustancia química 
denominada glifosato y de los agroquímicos utilizados en 
nuestro país que lo contienen como ingrediente activo, por 
alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas, que 
permitan mantener la producción y resulten seguras para la 
salud humana, la diversidad biocultural del país y el ambiente. 

Publicado en: 2020 

Decreto por el que se establecen diversas acciones en 
materia de glifosato y maíz genéticamente modificado. 

Publicado en: 2023 

Además de las herramientas mexicanas en materia de bioseguridad de OGMs, también 
existen protocolos, principios y acuerdos multilaterales que complementan directa o 
indirectamente* el MJNPMMB de OGMs con especial interés en el maíz GM. Algunos de 
estos acuerdos multilaterales surgen de la implementación del Convenio de Diversidad 
Biológica (CDB), cuyo origen tuvo lugar durante la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro 
(1992). Realizada por la ONU, dicha cumbre tuvo como objetivo generar acuerdos 
ambientales entre varias naciones.  

Específicamente, la implementación del CDB es complementada e instrumentada por 
ciertos acuerdos multilaterales, tales como el Protocolo de Cartagena, el Protocolo de 
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Nagoya, y el Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur. En la Tabla 3 se presentan las acuerdos 
multilaterales del MJNPMMB que impactan directa o indirectamente en la bioseguridad de 
OGMs, y por lo tanto en la de maíz GM en México. 

Tabla 3. Acuerdos multilaterales del MJNPMMB de OGMs. 

Ley, Artículo, Tratado, Principio, Norma Año 

Protocolo de Cartagena. 2003 (entró en vigor) 

2002 (ratificación) 

Principio Precautorio: Principio 15. 2013 (entra en vigor el CDB) 

1993 (ratificación del CDB) 

Principio 10. 2013 (entra en vigor el CDB) 

(ratificación del CDB) 

Protocolo de Nagoya. 2014 (entró en vigor) 

2012 (ratificación) 

Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur. 2018 (entró en vigor) 

2012 (ratificación) 

Acuerdo de Escazú: Artículo 8.  2021 (entró en vigor) 

2020 (ratificación) 

 

En el Anexo 1 se presenta la descripción de cada una de las herramientas enlistadas en las 

Tablas 2 y 3.   

* NOTA: Por directamente se entiende a aquellos componentes del MJNPMMB que mencionan textualmente a los OGMs 

o al maíz GM y que dedican ciertas líneas para referir a las acciones correspondientes al uso de ellos. Por indirectamente se 
entiende a los componentes del MJNPMMB que no mencionan textualmente a los OGMs o al maíz GM, pero que su 

normatividad o jurisprudencia es aplicable a su uso, ya que refieren al medio ambiente y sus recursos. * 

 
De acuerdo con la breve revisión anterior sobre los componentes del marco jurídico-

normativo-político mexicano en materia de bioseguridad de OGMs, se reconoce que sí hay 

algunas herramientas nacionales e internacionales (multilaterales) para regular la presencia 

de OGMs, pero en esencia, el MJNPMMB de OGMS no está diseñado para evitar la presencia 

de maíz GM en todo México. A pesar de que existen dichas herramientas, éstas deben 

actualizarse a través de base científica considerando los contextos biológicos, 

socioeconómicos, políticos y culturales de los impactos de los OGMs. Así mismo, estas 
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herramientas deben implementarse por medio de la creación de instrumentos prácticos 

que las supervisen. El cumplimiento práctico del MJNPMMB de OGMs requiere de un 

aumento en la capacidad y la voluntad de las dependencias de Administración Pública 

competentes. Además del cumplimiento práctico de las actuales herramientas en materia 

de bioseguridad a través de instrumentos de implementación, también deben generarse 

más legislaciones que fortalezcan la bioseguridad mexicana, como por ejemplo la creación 

de una ley para etiquetar alimentos industrializados con presencia o ausencia de OGMs. 

Para fortalecer las herramientas del MJNPMMB de OGMs, hacerlas cumplir y para crear 

nuevas es necesario que exista un trabajo conjunto entre las instituciones gubernamentales 

competentes y otros sectores de la sociedad mexicana, tales como la academia, la sociedad 

civil y el sector privado. 

Las políticas ambientales mexicanas deben orientarse hacia la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales, no sólo hacia el crecimiento económico de los/as 
agricultores (Carabias y Rabasa, 2017); por lo tanto, el MJNPMMB de OGMs debe apoyar al 
campo mexicano, pero sin comprometer los recursos fitogenéticos del maíz criollo ni la 
salud humana.  

La ciencia es un elemento legítimo para crear y fortalecer las políticas (Foyer y Bonneuil, 
2015), por lo que un primer paso para cumplir con el MJNPMMB de OGMs, orientado hacia 
el maíz GM, es la realización de estudios de bioseguridad. Idealmente, estos estudios 
podrían ser apoyados económicamente por el gobierno y orientados por la participación 
científica y campesina.  

 

2.3.e. Antecedentes de estudios de bioseguridad de maíz genéticamente modificado 
en México 

En nuestro país se ha realizado una serie de estudios sobre bioseguridad de maíz GM, los 
cuales, numéricamente podrían ser considerados como “no suficientes” (en promedio, 
menos de 1 estudio por año) debido a la gran relevancia que tiene el maíz para México y la 
presencia de maíz GM. Si bien, estos estudios no han sido muchos, sí son importantes 
porque han documentado la presencia de transgenes en regiones y contextos 
socioambientales inesperados. En el 2001 se publicó el primer trabajo sobre bioseguridad 
de maíz GM en México, Quist y Chapela (2001) detectaron la presencia de maíz GM en un 
sitio “aislado” perteneciente a la Sierra Norte (Oaxaca), lo cual provocó preocupación en las 
autoridades mexicanas y en la sociedad civil. Posteriormente, entre 2003 y 2005 la Red En 
defensa del Maíz realizó algunos estudios de bioseguridad en once entidades estatales 
(Torres-Mazuera y Vides, 2022). En el año 2005, Ortiz García et al. regresaron al sitio de 
estudio de Quist y Chapela (2001) para hacer un segundo monitoreo de maíz GM y 
obtuvieron resultados negativos a la presencia de transgenes, sin embargo, los propios 
autores mencionaron que el no haber determinado la presencia de transgenes no implicaba 
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que éstos no estuvieran presentes, ya que su esquema de muestreo los limitó 
pragmáticamente. Los problemas de muestreo del estudio de Ortiz García et al. (2005) 
fueron mencionados posteriormente por estudios como el de Cleveland et al. (2006) y el de 
Soleri et al. (2006). 

En 2007 Serratos Hernández et al. publicaron un artículo sobre la presencia de proteínas 
transgénicas de maíz en la zona de Conservación de los Suelos de la Ciudad de México. En 
2009, Piñeyro-Nelson et al. hicieron un tercer muestreo en los sitios de estudio de Quist y 
Chapela (2001), obteniendo resultados positivos a maíz GM. En este mismo año Dyer et al. 
publicaron un estudio sobre modelado de dispersión de transgenes en el que detectaron la 
presencia de proteínas recombinantes de maíz GM en maíces cultivados en México.  

Los estudios de bioseguridad de OGMs continuaron hasta 2017 con los estudios de Agapito-
Tenfen et al. y González-Ortega et al., la importancia de este último radicó en que evidenció 
la presencia de transgenes y glifosato en alimentos industrializados derivados de maíz. 
Posteriormente, en 2018 se publicó una consultoría encabezada por Álvarez-Buylla y 
realizada por encargo del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC). En este 
estudio se reportó la presencia de maíz GM en 5 estados de México: CDMX, Michoacán, 
Veracruz, Chiapas y Oaxaca. Este estudio del INECC es citado en el presente trabajo como 
“Álvarez-Buylla, 2018”. 

Posteriormente, en el año 2019 se publicó el estudio de Rendón-Aguilar et al. En este 
trabajo se detectó la presencia de maíz GM en Áreas de Prioridad Territorial en Oaxaca, así 
mismo, se identificaron las prácticas de manejo de semilla que favorecen la dispersión de 
este tipo de maíz.  

Hasta el año 2022 se continuó con la realización de los estudios de bioseguridad de maíz 
GM. Delgado-Valerio et al. publicaron un estudio centrado en la detección de secuencias 
transgénicas en masa de maíz en el estado de Michoacán.  

Finalmente, el estudio más reciente en materia de bioseguridad fue realizado por Ureta et 
al. (2023), quienes enfocaron su investigación en identificar la presencia de transgenes en 
maíces criollos cultivados en Ciudad de México, Chiapas y Oaxaca. Así mismo, este trabajo 
generó hipótesis sobre la dispersión de transgenes a través de la minería de datos.   

En México, la presencia de transgenes en el maíz criollo y en sus derivados alimenticios ha 
sido evidenciada a través de los estudios mencionados y de otros esfuerzos impulsados por 
organizaciones civiles y campesinas. La mayoría de estos estudios de bioseguridad de maíz 
GM han sido realizados a escala estatal y/o regional, se han limitado a la detección de 
transgenes, no se han enfocado en identificar con precisión sus fuentes de entrada y/o 
dispersión, y tampoco se han concentrado en establecer estrategias de manejo de dichos 
genes. Así mismo, la mayoría de estos estudios son heterogéneos debido a que utilizan 
distintos criterios de muestreo por lo que las investigaciones no son comparables. Aunado 
a estas características de muchos de los estudios de bioseguridad, éstos no han avanzado 
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hacia una inclusión campesina real, la participación de las y los agricultores se ha restringido 
a la donación de semillas de maíz criollo y a la resolución de encuestas. La gran mayoría de 
estos trabajos de bioseguridad de maíz GM, junto con los orientados por el sector 
académico, no han transitado hacia la investigación transdisciplinaria, en algunos casos sólo 
se han aproximado la colaboración intersectorial, pero sin acción-participativa campesina 
real (más allá de otorgar sus semillas de maíz y contestar encuestas).  

A pesar de las carencias de la mayoría de los estudios de bioseguridad de maíz GM en 
México, sí ha habido estudios enfocados en realizar esfuerzos de monitoreo con el fin de 
detectar la presencia de transgenes en maíces criollos y a su vez plantear estrategias de 
bioseguridad de maíz GM (Álvarez-Buylla, 2018; Ureta et al., 2023).  

 

2.4.  Bioseguridad comunitaria de maíz GM 
 

 

2.4.a. Bioseguridad de maíz GM y participación campesina en estudios de 
bioseguridad 

De acuerdo con la LBOGM (2005, modificada en 2022), la bioseguridad es definida como las 
acciones y medidas de evaluación, monitoreo, control y prevención relacionadas con las 
actividades de OGMs, “con el objeto de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que 
dichas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y la 
diversidad biológica” (Artículo 1, LBOGM). 

Se considera que en México hay una carencia de estudios de bioseguridad de maíz GM, ya 
que estos son pocos en contraste con la importancia que tiene el maíz para el país, y con 
los problemas presentes o futuros que trae y puede traer consigo la presencia de maíz GM. 
Específicamente, hay una falta de este tipo de estudios con carácter transdisciplinario, de 
colaboración intersectorial o de investigación acción-participativa; lo cual, perpetúa la 
presencia de maíz GM en nuestro país. Hay muy pocos esfuerzos participativos enfocados 
en detectar la presencia y las fuentes de entrada/dispersión de transgenes en nuestros 
alimentos y en los cultivos en campo a nivel local, por lo que la implementación de 
estrategias para eliminarlo, evitarlo y/o disminuirlo no se realiza.  

Si bien la base científica y la intervención gubernamental son cruciales para el desarrollo de 
estudios sobre la bioseguridad del maíz GM, la participación campesina es aún más 
importante.  Las y los agricultores a pequeña escala son quienes conservan y generan la 
diversidad de maíz criollo, mantienen su proceso evolutivo en campo y se enfrentan 
directamente a los problemas y riesgos que conlleva la presencia del maíz GM.  
Desafortunadamente, las familias campesinas no han podido evitar la presencia de maíz 
GM en sus localidades, por lo que es necesario que participen en investigaciones 
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intersectoriales, de esta forma se podría crear una sinergia entre sectores para evitar la 
presencia de maíz GM.  

La inclusión de las familias campesinas en los estudios de bioseguridad de maíz GM debe 
sobrepasar la brecha de la donación de su maíz criollo, la cual es relevante pero no 
suficiente. Esta inclusión puede ser mediada a través de la investigación transdisciplinaria, 
la investigación acción-participativa o la colaboración intersectorial.  

La investigación transdisciplinaria es un proceso participativo de un equipo intersectorial 
(diversas disciplinas científicas, organismos gubernamentales, sociedad civil, agricultores, 
academia) que abarca la delimitación de un wicked problem; el co-diseño de objetivos, 
métodos y un marco teórico común; la co-producción, la transferencia y aplicación del 
conocimiento científico y el tradicional (Merçon et al., 2018). La investigación acción-
participativa es un método de investigación que sistematiza saberes tradicionales, 
conocimiento científico, acciones colectivas y propuestas de reflexión para identificar y 
abordar problemas comunes (Alatorre y Merçon, 2014); con el compromiso de trabajar 
junto a poblaciones vulnerables, realizar cambios verdaderos y fortalecer causas justas 
(Merçon, 2021). La colaboración intersectorial es una estrategia de trabajo que incluye 
enfoques, conocimientos y actividades de múltiples sectores interesados en avanzar hacia 
un objetivo en común, por ejemplo, la sostenibilidad. La colaboración intersectorial es una 
oportunidad “para aprender todos de todos” (Alatorre et al., 2018). Dentro de las 
investigaciones basadas en la colaboración intersectorial, las y los actores de cada uno de 
los sectores participantes deben expresar concretamente cuáles son sus intereses al 
trabajar conjuntamente, cuáles son las necesidades propias y las compartidas (establecer 
objetivos en común) (Alatorre et al., 2018).  

La importancia de la utilización de estas tres alternativas de investigación en estudios de 
bioseguridad de maíz GM recae en que los esquemas de bioseguridad deben ser aterrizados 
a las realidades socioecológicas de las comunidades campesinas que son o podrían ser 
afectadas por la presencia de dicho OGM. Co-desarrollar estudios en materia de 
bioseguridad de maíz GM implica conservar los recursos fitogenéticos del maíz criollo 
nacional y preservar los modos de vida de las familias campesinas.  Considerando claro, que 
existen presiones económicas, sociales, políticas, jurídicas, y culturales nacionales e 
internacionales que influyen inevitablemente en la bioseguridad local y por ende en la 
presencia de maíz GM a nivel local.  

2.4.b. Bioseguridad comunitaria de maíz genéticamente modificado en México 

Los estudios de bioseguridad de maíz GM pueden contribuir a la conservación del maíz 
criollo a través de incluir los contextos sociales, económicos, culturales y agrícolas de los 
agricultores mexicanos a pequeña escala. La conservación de maíz criollo desde un enfoque 
biocultural podría abordar la erosión de la diversidad biológica y cultural (Gavin et al., 2015), 
haciendo frente así a la introducción de maíz GM y/o a la presencia de transgenes en 
nuestro país. Un enfoque biocultural de conservación implica la inclusión social de las 
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familias campesinas a través de participación real, la cual fortalece a los esquemas de 
conservación al aumentar la probabilidad de alcanzar sus objetivos y ser más sostenible 
(Ban et al., 2013), ya que las personas pueden aprovechar y conservar de forma responsable 
y satisfactoria los recursos naturales que utilizan. En materia de bioseguridad de maíz GM, 
los esquemas de conservación con participación comunitaria pueden permitir que las 
comunidades transiten hacia la sostenibilidad durante y después de la realización de 
estudios de bioseguridad de dicho OGM. Así mismo, este tipo de esquemas potencialmente 
pueden consolidar la autoorganización de los agricultores de pequeña escala y establecer 
la autogobernanza de los recursos fitogenéticos de su maíz criollo.  

Para fines de esta investigación, el término de bioseguridad comunitaria de maíz GM fue 
construido a partir de la integración de tres conceptos: bioseguridad de OGMs (LBOGM, 
2005 modificada en 2022), conservación basada en la comunidad (Gavin et al., 2015) y 
colaboración intersectorial (Alatorre et al., 2018). Por lo tanto, en este estudio la 
bioseguridad comunitaria es definida como una gama de actividades enfocadas en evitar, 
detectar, disminuir y/o eliminar la presencia de maíz genéticamente modificado y/o sus 
transgenes; con la finalidad de conservar la diversidad de maíces criollos, el medio 
ambiente, la salud humana, y preservar las formas de vida de quienes enfrentan los 
problemas y riesgos resultantes de la presencia de los transgenes en sus acervos locales de 
semilla. Este enfoque de bioseguridad considera necesaria la participación intersectorial, 
incluyendo indispensablemente a las y los agricultores de maíz criollo.  

La bioseguridad comunitaria de maíz GM contempla: 1) el uso sostenible de los recursos 
fitogenéticos del maíz criollo por parte de las familias campesinas; 2) los usos, percepciones 
y cosmovisiones que giran en torno a esta planta; y 3) los contextos agrícolas y 
socioambientales de las familias campesinas. Los estudios enfocados en la bioseguridad 
comunitaria de maíz GM deben incluir la identificación de los niveles de interés de cada 
sector involucrado, el grado de intervención (repartición de tareas), los beneficios 
resultantes, un flujo de información adecuado y un intercambio de conocimientos. Dichos 
estudios se presentan como una alternativa para enfrentar la presencia de maíz GM y sus 
transgenes en México, wicked problem que requiere descolonizar conocimientos, saberes y 
poderes, y construir relaciones horizontales de inclusión a partir de la participación 
campesina real. El tejido de relaciones horizontales en materia de bioseguridad de OGMs 
en nuestro país es indispensable, ya que los esfuerzos del gobierno y la academia no han 
sido suficientes para evitar los transgenes de maíz GM. 

 
2.4.c. Proyecto de investigación como alternativa ante la presencia de MAÍZ GM a 
nivel local 

De acuerdo con lo mencionado en los apartados presentados en la “Revisión de literatura” 
se concluye que 1) la presencia de maíz GM en México implica una amplia serie de 
problemas y riesgos socioambientales, que deben ser enfrentados y evitados, 
correspondientemente, 2) el MJNPMMB de OGMs no está diseñado para evitar la presencia 
de transgenes de maíz GM en todo el país, sino para regular su presencia en casos 
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específicos, 3) existe una falta de implementación eficaz del MJNPMMB de OGMs, y 4) si 
bien existen investigaciones importantes en materia de bioseguridad de maíz GM, la 
mayoría presenta carencias en términos de manejo de transgenes (implementación de 
estrategias de prevención, disminución y/o eliminación de transgenes) y participación 
campesina, entre otras. Por lo tanto, es necesario generar información en materia de 
bioseguridad de maíz GM con base en estudios intersectoriales que permitan fortalecer y/o 
cumplir con el MJNPMMB de OGMs. 

A partir de dicha necesidad surge este proyecto de maestría, el cual tiene como objetivo 
principal diseñar un esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM en la localidad de 
San Agustín Montelobos, la cual pertenece a Oaxaca, uno de los estados prioritarios para el 
cultivo de maíz criollo. El presente proyecto de investigación tiene un perfil de CS por su 
naturaleza misma, el abordaje de un wicked problem (traducido como problema complejo 
o perverso) socioecológico a partir de la intervención intersectorial con miras de transitar 
hacia la sostenibilidad de la comunidad agrícola involucrada en materia de bioseguridad de 
maíz GM. Esta investigación intentó vincular el ámbito social y el biológico a través de la 
participación campesina real, es un esfuerzo para conservar la diversidad genética del maíz 
y resguardar los modos de vida de los agricultores involucrados. 

La escala de este estudio es local, por lo que su alcance es limitado, sin embargo, 
potencialmente podría ser base para fortalecer y/o crear legislaciones que permitan 
cumplir con el MJNPMMB de OGMs. Además, pretende dar las características base de un 
esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM efectivo, mismo que podría ser utilizado, 
con los ajustes correspondientes, en comunidades agrícolas que compartan similitudes con 
el sitio de estudio.  

El presente estudio es uno de los primeros de su tipo en México, ya que está enfocado en 
fortalecer la bioseguridad comunitaria.   

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

48 
 

 

 

3. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

¿Cuáles son las características de un esquema de bioseguridad comunitaria de maíz 
genéticamente modificado en San Agustín Montelobos, Oaxaca? 

 

 

 

4. OBJETIVOS 

 

4.1. Objetivo general 

Diseñar un esquema de bioseguridad comunitaria de maíz genéticamente modificado para 
la localidad de San Agustín Montelobos, Oaxaca. 

 

4.2. Objetivos específicos 

1. Evaluar la presencia de secuencias transgénicas e identificar sus posibles fuentes de 
entrada y/o dispersión en la localidad de San Agustín Montelobos. 

2. Plantear estrategias de prevención, disminución y/o eliminación de maíz genéticamente 
modificado junto con participación campesina local de San Agustín Montelobos. 
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5. MÉTODOS 

 
Para el desarrollo de este proyecto de investigación se utilizaron métodos de las ciencias 
sociales y de las ciencias naturales. Con el fin de sintetizar la cronología de ambos tipos de 
métodos se presentan los siguientes diagramas de flujo: 

 

 
 
 
 

 
 
*Pie de Fig. 1* 
Salida 1 → Fecha: 30/abril/2021. Días de estancia: 1.  
Salida 2 → Fecha: 23/julio/2021 - 27/julio/2021. Días de estancia: 5.  
Salida 3 → Fecha: 31/julio/2021 - 7/agosto/2021. Días de estancia: 8. 
Salida 4 → Fecha: 8/enero/2022 - 17/enero/2022. Días de estancia: 10.  
Salida 5 → Fecha: 14/octubre/2022 y 15/octubre/2022. Días de estancia: 2.  

 

Fig. 1. Diagrama de flujo de los métodos pertenecientes a las ciencias sociales y aplicados a la 

investigación. 
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5.1. Área de estudio 

El presente proyecto fue desarrollado en el estado de Oaxaca, dentro de la región Mixteca 
Alta, en la localidad de San Agustín Montelobos (SAM), la cual pertenece al municipio de 
Santa María Chachoápam.  

La selección de la comunidad se realizó bajo la consideración de distintos criterios a nivel 
estatal, regional y local:  

⮚ Estado. 

Criterios: amplia diversidad de maíz criollo, riqueza cultural y presencia de maíz GM.  

Oaxaca es una de las nueve provincias bioculturales de nuestro país, por lo que alberga una 
extensa diversidad genética y fenotípica de maíz criollo, así como una amplia gama de 
grupos étnicos (Perales y Golicher, 2003). Esta diversidad de maíz criollo ha sido generada 
y conservada por las y los agricultores oaxaqueños a través de PAT, tales como la siembra 

Fig. 2. Diagrama de flujo de los métodos pertenecientes a las ciencias naturales y aplicados a la investigación. 
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colectiva y el intercambio de semillas, las cuales pueden favorecer la presencia y dispersión 
de maíz GM a partir del flujo de semilla y/o polen. La presencia de maíz GM ha sido 
identificada en Oaxaca a través de estudios de bioseguridad realizados por la academia, el 
gobierno mexicano y el sector ciudadano (Quist y Chapela 2001, Torres-Mazuera et al. 2002, 
Piñeyro-Nelson 2009, Álvarez-Buylla 2018).  

⮚ Región. 

Criterios: rechazo a la introducción de maíz GM y detección de secuencias transgénicas en 
maíz criollo. 

Oaxaca se encuentra dividido geográficamente en ocho regiones, entre las cuales se 
encuentra la Mixteca. Las y los agricultores a pequeña escala de esta región se han 
pronunciado en contra de la introducción de maíz GM a través de organizaciones como la 
Unión de Propietarios del Boquerón de Tonalá y el Movimiento Agrario Indígena Zapatista 
(MAIZ) (EDUCA 2012, Olivera 2020). A pesar de la postura en contra de la utilización de maíz 
GM, se ha reportado la presencia de transgenes en lotes de semillas de maíz de 5 
localidades de la región Mixteca (Álvarez-Buylla, 2018). 

⮚ Localidad. 

Criterios: presencia de maíz GM, baja densidad poblacional, buena accesibilidad vial, 
comunicación virtual con la comunidad. 

La presencia de maíz GM en SAM fue reportada en 2018 a través del estudio de Álvarez-
Buylla (2018), por lo que se decidió regresar a la localidad para comprobar si los transgenes 
persistieron o desaparecieron de los acervos de maíz criollo, y para informar a las familias 
campesinas sobre la detección de maíz GM en 2018. La baja densidad poblacional general 
de SAM (154 habitantes en 2020, INEGI) y un número reducido de agricultoras y agricultores 
(39) permitieron realizar un censo de la metapoblación de maíz de esta localidad durante la 
colecta me muestras de maíz, así como optimizar el tiempo de trabajo en campo y organizar 
con mayor facilidad los talleres con las y los campesinos. A diferencia de otros poblados 
mixtecos, en SAM hay buena accesibilidad vial (carretera Tehuacán-Oaxaca y pavimentación 
de caminos), lo cual favorece al arribo seguro a la localidad. También, el uso de redes 
sociales por parte de algunos oriundos de SAM permitió tener comunicación virtual previa 
a la llegada a la comunidad. 

Después de la selección del sitio de estudio se procedió a contactar a las autoridades 
locales para solicitar permiso de asistir a la localidad y profundizar sobre los objetivos y las 
actividades del proyecto.  

Durante el desarrollo de este proyecto se llevaron a cabo 5 visitas a SAM, previo a cada de 
una de ellas se mandó un oficio a las autoridades locales para solicitar su aprobación para 
asistir y trabajar con las y los agricultores de maíz de la comunidad. Además de contar con 
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el visto bueno de las autoridades locales, también se compartió un aviso de privacidad a las 
y los participantes antes de cada actividad para garantizar la confidencialidad de sus datos 
personales e información de interés. 

Antes, durante y después de las salidas a campo se siguieron las medidas sanitarias 
correspondientes a la pandemia COVID-19. Antes y después de ejecutar el trabajo de campo 
los miembros del grupo de investigación de este proyecto de maestría efectuamos 
aislamiento preventivo, así como pruebas RT-PCR para detección de COVID-19.  

 

5.2. Realización de talleres 

Los talleres fueron seleccionados como una técnica cualitativa de socialización, recolección 
de información e intercambio de conocimientos de manera general a través del diálogo, 
con miras en incentivar la participación de la mayoría de las y los asistentes (Ghiso, 1999) 
para formar un proyecto de colaboración intersectorial. En este caso de estudio se 
realizaron 3 talleres, y a excepción del primero que fue de carácter informativo, todos se 
enfocaron en evitar la unidireccionalidad de información (grupo de investigación hacia la 
comunidad) tomando como premisa el enunciado “todos aprendemos de todos y 
aprendemos más cuando no todos pensamos y actuamos de la misma forma” (Wals et al., 
2009 citado en Merçon et al., 2018).  

En cada uno de los talleres se contó con la presencia de un equipo facilitador conformado 
por 2 o 3 integrantes del grupo de trabajo para presentar el contenido de los talleres, 
fomentar la participación de los y las agricultores de maíz, despejar dudas y entablar 
diálogos. La descripción de cada uno de los talleres realizados se presenta a continuación. 

 

TALLER 1 

El Taller 1 tomó por título “¿Qué son los organismos genéticamente modificados?” y tuvo 
como objetivos: 1) tener un primer acercamiento general con la comunidad (principalmente 
autoridades locales y los y las agricultores de maíz), 2) identificar el conocimiento, la 
percepción general y las emociones de los agricultores sobre el MT, 3) co-construir objetivos 
con los y las agricultores de SAM de acuerdo a sus intereses, 4) identificar actores clave que 
podrían participar en el proyecto, 5) informar y concientizar sobre temas relacionados al 
MT, y 6) optimizar el tiempo de interacción entre la comunidad y el equipo de trabajo, ya 
que la disponibilidad de tiempo por parte de las y los campesinos estaba limitada por 
actividades locales en SAM. 

Para realizar el Taller 1 se contó con el apoyo logístico de la Agencia Municipal de SAM para 
convocar a las y los agricultores, establecer un horario y proporcionar un sitio adecuado 
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para su realización. Este taller se realizó el 30 de abril del 2021, asistieron 30 personas 
intermitentemente, aproximadamente 20 de ellas agricultoras y agricultores de la localidad. 
El taller fue impartido con el apoyo visual de una presentación de Power Point y un 
proyector. La duración del taller fue de 2 horas. 

Las actividades realizadas durante el Taller 1 fueron:  

1) Presentación del equipo de trabajo (grupo de investigación del presente proyecto) ante 
las y los agricultores de SAM. 

2) Realización de la pregunta general “¿Qué es un organismo genéticamente modificado?”, 
especificando en el maíz transgénico (MT). Su finalidad fue identificar el conocimiento de 
las y los asistentes sobre el MT, así como explorar a primera instancia la percepción general 
sobre dicho maíz. 

3) Impartición de los temas:  

• Conceptos: ADN, genes, organismos genéticamente modificados 
(OGMs), maíz transgénico. 

• Métodos tradicionales de desarrollo de maíces transgénicos. 
• Aplicaciones, consecuencias y potenciales consecuencias del maíz 

transgénico. 
• Antecedentes de MT en la localidad (resultados de la investigación 

coordinada por Álvarez-Buylla, 2018). 
• Presentación del proyecto de maestría: Objetivos y actividades a realizar 

en conjunto con las y los campesinos de SAM. 

4) Invitación a las y los agricultores de SAM para participar en el presente trabajo de 
investigación. 

5) Garantía de confidencialidad y de participación gratuita.  

 

TALLER 2 

El segundo taller se realizó el 28 de julio del 2021 y fue titulado “Diversidad de maíces” y 
tuvo como objetivos: 1) repasar información sobre temas referentes al MT abordados 
durante el primer taller, y 2) intercambiar información sobre la riqueza de maíces en México 
y los métodos de almacenamiento de semillas.  

El papel del equipo de trabajo fue de facilitador en el intercambio de conocimientos y 
saberes entre las y los asistentes. Paralelamente, se evitó utilizar lenguaje demasiado 
técnico, para no excluir a las y los agricultores de las intervenciones. 
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El Taller 2 se llevó a cabo junto con el apoyo de la Agencia Municipal de SAM, la cual 
proporcionó un espacio apropiado para su realización. A este taller asistieron 25 personas 
intermitentemente, la mayoría de ellas agricultores de la comunidad. La duración del taller 
fue de 2 horas y 45 minutos, y estuvo divido en dos etapas.  

La primera parte se realizó con el apoyo visual de una presentación en Power Point y un 
proyector, donde se abordaron los siguientes temas:  

• Conceptos y diferencias entre grupos de maíz: 1) Criollo/Nativo, 2) 
Híbrido/Mejorado, 3) Acriollado, 4) Genéticamente modificado. * 

• Problemas y potenciales consecuencias del MT. 

La segunda etapa se realizó en forma de charla con un acomodo circular de sillas. En esta 

hubo una mayor participación campesina y una atmósfera de confianza.  Los temas a tratar 

en esta segunda etapa fueron: 

• Conservación in situ y ex situ de diversidad de maíz criollo. 
• Almacenamiento de semillas: Condiciones adecuadas, prevención y control de 

plagas (gorgojos). Este último tema fue solicitado por las y los agricultores durante 
el primer taller para ser abordado durante el Taller 2. 

Durante esta etapa se realizó una actividad de “Mapeo participativo” (Fig. 6), la cual es una 
estrategia que a través de un soporte gráfico/visual permite intercambiar saberes y 
experiencias de las y los participantes sobre sus territorios (Risler y Ares, 2013). En dicha 
actividad participaron cuatro agricultores y dos agricultoras, quienes utilizaron un mapa 
satelital impreso de SAM para señalar los límites territoriales de la localidad con la finalidad 
de conocer las fronteras con poblados cercanos. Esta contribución de las y los agricultores 
permitió ubicarme adecuadamente en la localidad durante la realización de las actividades 
de “Transectos participativos” y “Colecta de semillas de maíz”.  

 

TALLER 3 

Durante la quinta salida a campo se desarrolló el Taller 3, llevado a cabo el día 15 de octubre 
del 2022, titulado “Devolución de resultados comunitarios: Análisis de detección de 
secuencias transgénicas en San Agustín Montelobos, Oaxaca”. Este tercer taller tuvo como 
objetivos: 1) repasar información referente a la bioseguridad de MT, 2) entregar los 
resultados de la presencia/ausencia de MT en la localidad, 3) co-establecer estrategias de 
bioseguridad comunitaria ante la detección de secuencias transgénicas en los maíces 
criollos de SAM.   

Este taller se realizó para trabajar colectivamente sobre el esquema de bioseguridad 
comunitaria de MT en SAM. El taller consideró la diversidad de opiniones, perspectivas, 
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intereses y aportaciones de cada agricultor de SAM que referían a la ausencia/presencia de 
secuencias transgénicas en la comunidad (Merçon et al., 2018). El taller se realizó con el 
apoyo logístico de la Agencia Municipal de SAM y asistieron 15 agricultores 
intermitentemente y 3 autoridades de la SAM. El taller fue desarrollado con un documento 
digital de Power Point, y láminas con texto y dibujos en cartulina. La duración del taller fue 
de 2 horas y 30 min aproximadamente.  

Las actividades que se realizaron en este taller fueron:  

1) Repaso en equipos sobre el concepto de MT, sus problemas y potenciales consecuencias, 
y las actividades desarrolladas con los agricultores durante la investigación de maestría.  

2) Presentación de resultados de las pruebas de presencia de las secuencias transgénicas t-
NOS y p35S en las muestras de maíz donadas por parte de agricultoras y agricultores de 
SAM. Los resultados se presentaron a nivel de comunidad.   

3) Intercambio de opiniones y sentires-pensares sobre la presencia de la secuencia 
transgénica t-NOS en la localidad. 

4) Presentación de estrategias de bioseguridad comunitaria ante la presencia de secuencias 
transgénicas propuestas por el grupo de investigación. Discusión de la implementación de 
dichas estrategias por parte de las y los agricultores de maíz. 

5) Discusión sobre el anonimato de la localidad durante las publicaciones de la presente 
investigación: La comunidad decidió no mantener su anonimato porque les genera orgullo 
ser de SAM y desean que el nombre de su localidad sea mostrado como un caso de estudio 
de bioseguridad comunitaria.  

6) Entrega de resultados individuales de presencia/ausencia de secuencias transgénicas en 
sobre cerrado (Anexo 2). Entrega de folletos informativos sobre bioseguridad de MT y de 
manuales con la descripción de cada una de las estrategias de bioseguridad propuestas. 

 

5.3. Mapeo de actores clave 

El mapeo se realizó a partir de la información obtenida durante la primera salida de campo. 
El objetivo del mapeo de actores fue identificar los grupos de personas que se relacionan 
directa o indirectamente con el proyecto, así como las relaciones dinámicas que suceden 
entre ellos (predominancia, intervención, interés) (Tapella, 2007). Para realizar la 
identificación de actores clave se utilizó la Matriz de actores de Tapella (2007) con 
modificaciones (Tabla 4). 
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Tabla 4. Matriz de actores. 

GRUPO DE 

ACTORES 

SOCIALES 

ACTORES ROL EN EL 

PROYECTO 

RELACIÓN 

PREDOMINANTE 

PODER DE 

INTERVENCIÓN 

INTERÉS EN 

EL PROYECTO 

Refiere a la 

clasificación de 

los diferentes 

actores sociales 

en un espacio 

preciso.  

Son personas 

con intereses 

homogéneos, 

las cuales 

participan en un 

sector común 

dentro del 

proyecto. 

Funciones: 

acciones que 

desempeña 

cada actor 

dentro del 

proyecto.  

Objetivo: cuáles 

son sus 

intereses al 

participar en el 

proyecto.  

Se define como la 

postura ante la 

realización del 

proyecto.  

F. a favor 

I. indiferente 

C. en contra 

Refiere a la 

capacidad del 

actor de limitar o 

facilitar las 

acciones 

referentes al 

proyecto.  

1. alto 

2. medio 

3. bajo 

Es el deseo de 

cada actor en 

participar en 

las distintas 

actividades 

del proyecto 

1. alto 

2. medio 

3. bajo 

                                                                                                               Fuente: Tapella (2007) con modificaciones.  
 
 
5.4. Aplicación de encuestas “Manejo del cultivo de maíz” 

Las encuestas son una herramienta que permite obtener información sistematizada y 
factible para procesarse a datos cuantitativos a través de un cuestionario, además, la 
rapidez de su aplicación ayuda a optimizar el tiempo de trabajo (Campbell y Katona (1993) 
citados en Festinger y Katz (1993). Para fines de este trabajo de investigación se aplicaron 
encuestas a 37 de 39 agricultoras y agricultores de SAM sobre el manejo del cultivo de maíz 
(Anexo 3). Los objetivos de la encuesta fueron: 1) obtener información sobre el uso y 
manejo de las semillas de maíz, y 2) identificar a los actores clave que pudieran favorecer la 
introducción y/o dispersión de maíz GM en la localidad. Las encuestas estuvieron 
conformadas por un cuestionario, el cual contó con un aviso de privacidad. Sus preguntas 
fueron abiertas objetivas (datos personales), abiertas subjetivas (ej. aumento de semilla 
híbrida), y preguntas cerradas (con precodificación o sea opción múltiple) (Grasso, 2016); 
algunas de las preguntas más relevantes para la bioseguridad se enfocaron en conocer el 
origen de las semillas y el intercambio de semillas entre agricultores (Anexo 3). 

La aplicación individual de encuestas comenzó gracias a que la Agencia municipal de SAM 
proporcionó una lista de agricultoras y agricultores, sin embargo, se realizó un muestreo 
dirigido enfocado en contactar al total de campesinos de maíz. 
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5.5. Realización de transectos participativos 

La aplicación de encuestas fue paralela a la realización de los transectos participativos, los 
cuales son una técnica cualitativa que permite obtener información directa de las y los 
habitantes de un territorio a través de un recorrido/caminata en campo (Astudillo (2019) 
citado en Yáñez et al. (2019)). La participación conjunta de los agricultores y el grupo de 
investigación enriquece la obtención de información en campo (López-Sánchez et al., 2018), 
por lo tanto, los objetivos de los transectos participativos fueron: 1) ubicar las parcelas de 
las y los agricultores a través de un mapa satelital impreso obtenido de Google Earth (Fig. 
3.), 2) georreferenciar las milpas de las y los participantes, y 3) recabar información a través 
de la observación sobre las características físicas de las parcelas que podrían favorecer y/o 
limitar la dispersión de secuencias transgénicas por flujo de polen (Fig. 4). Este último 
objetivo junto con la identificación de secuencias transgénicas por RT-PCR permitió realizar 
el mapeo de parcelas positivas y negativas a secuencias transgénicas en SAM.  

      

La realización de los transectos participativos se llevó a cabo individualmente con 35 de los 
39 agricultores y agricultoras encuestados (Fig. 5). En primera instancia, cada participante 
señaló su/s parcela/s de maíz en el mapa impreso (Fig. 3), posteriormente se procedió a 
georreferenciar la ubicación de los terrenos y realizar un track de ellos con el apoyo de un 

Fig. 3. Fotografía: Mapa satelital impreso de SAM con las ubicaciones de las parcelas señaladas por las y 
los agricultores. 
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GPS Garmin eTrex 20x, finalmente se caracterizaron 
las parcelas a través de observación directa 
considerando variables que pudieran favorecer o no 
al flujo de transgenes (tales como 
presencia/ausencia de barreras físicas, 
presencia/ausencia de cobertura vegetal (cv), tipo 
de cv, abundancia de cv, y porte de cv). La 
caracterización se realizó a través de la descripción 
de cuatro lados de cada una de las parcelas de 
cultivo, en la descripción se anotaron las 
características físicas que pudieran favorecer o 
impedir el flujo de transgenes (Fig. 4). 

Las georreferenciaciones y los tracks (perímetros) 
de cada terreno sembrado con maíz fueron 
utilizadas para elaborar un mapa QGIS versión 3.6.0 (Fig. 8b.) y obtener las distancias 
exactas entre parcelas (Fig. 7), las cuales pueden influir en la transmisión de transgenes. 
Para elaborar el mapa se utilizó como base una capa obtenida de Google Earth. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

Parcela de maíz de interés:  

Participante 26T1.  

Parcela de maíz vecina: 

Participante 24T2. 

Ladera 

Ladera 

Casa y 

ocotes: poca 

abundancia y 

porte medio 

 

Casa 

y  

ocotes 

Ocotes: abundancia y 

porte medio. 

Herbáceas: 

poca abundancia y porte 

bajo 

Arriba 

Abajo 

LADO 2 

LA
D

O
 1

 LA
D

O
 3

 

LADO 4 

         Ocotes: 
poca abundancia y porte 
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Fig. 4. Representación virtual: Ejemplo de anotaciones sobre las características de una parcela. 

Fig. 5. Fotografía: “Transectos 
participativos”. 

en milpa de SAM. 
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5.6. Realización de grupos focales 

Los grupos focales son una herramienta cualitativa que permite explorar conocimientos y 
experiencias por medio de la interacción entre las y los participantes para obtener 
información en particular (Hamui-Sotton y Valera-Ruiz, 2013); por lo tanto, esta técnica de 
investigación cualitativa se utilizó con el objetivo de explorar el interés de los agricultores 
sobre la probable presencia de maíz genéticamente modificado en su localidad. Kitzinger 
(1995) citado en Hamui-Sotton y Valera-Ruiz, (2013) considera a los grupos focales como un 
tipo de entrevista grupal, debido a ello, previo a la realización de esta actividad se 
formularon las preguntas de los grupos focales (Anexo 4).  

Algunas de las preguntas se enfocaron en explorar el interés individual y comunitario de los 
participantes sobre el proyecto, a través del uso de escalas. En el caso del interés individual, 
en el primer grupo focal se utilizó una escala del 1 al 3, siendo 1=alto, 2=medio, y 3=bajo; y 
en el segundo grupo se aplicó una escala del 1 al 10, siendo 1 el valor más bajo y 10 el más 
alto. Y en el caso del interés comunitario, las respuestas se consideraron en términos 
porcentuales.  

De acuerdo con el objetivo de los grupos focales se seleccionó a los participantes 
considerando a aquellas personas que pudieran favorecer directa o indirectamente la 
presencia de maíz GM, tanto por flujo de semilla como por flujo génico. Estas personas 
podían favorecer la presencia de maíz GM debido a que algunas de ellas fueron los 
principales distribuidores de semilla a nivel local, otras introdujeron semilla externa a la 
localidad en algún momento de su vida, y otras más cultivaron su maíz con varias milpas 
vecinas a su alrededor. La identificación de estas personas, identificadas como actores 
clave, se realizó a partir de los resultados obtenidos en las encuestas.  

A partir del siguiente criterio de selección se plantearon tres grupos focales:  

- Grupo 1: Agricultores con mayor actividad de intercambio de semillas, siendo los 
principales proveedores de semillas de maíz dentro de SAM. Número de integrantes 
esperados: 4. 

- Grupo 2: Agricultores que introducen semilla externa de maíz a la localidad. Número de 
integrantes esperados: 5. 

- Grupo 3: Agricultores con terrenos de milpa rodeados por varias milpas vecinas.  Número 
de integrantes esperados: 5. 

A pesar de la definición de grupos focales y actores clave, se realizaron únicamente 2 grupos 
focales (Grupo 1: 3 asistentes, Grupo 2 y 3 juntos: 4 asistentes) y se contó con una asistencia 
menor a la esperada debido a la falta de participación del sector campesino resultante de 
sus ocupaciones personales y laborales.  
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Ambos grupos focales se realizaron verbalmente con el uso de rotafolios sin material digital, 
ya que la comunicación oral y los materiales escritos suelen complementarse bien dentro 
de los proyectos de colaboración intersectorial (Alatorre et al., 2018). 

5.7. Colecta de muestras de semilla de maíz 

Del 8 al 17 de enero de 2022 se llevó a cabo la colecta de mazorcas en SAM, en ella 
participaron 35 agricultoras y agricultores de los 39 que siembran este cultivo, por lo que 
esta actividad se considera un censo y no un muestreo. 3 personas no proporcionaron maíz 
porque no cosecharon en ese ciclo, y 1 persona no entregó maíz porque no estuvo 
interesada en participar en ninguna de las actividades del proyecto. 

Se colectó un total de 71 muestras: a) 65 de ellas provenientes de 35 participantes, los 
cuales entregaron entre 2 y 16 mazorcas por cada una de sus variedades (la cantidad varió 
de acuerdo a la cantidad de cosecha obtenida) y por cada uno de sus terrenos, b) 2 colectas 
entregadas por 2  personas, quienes proporcionaron 500 g de maíz desgranado por cada 
variedad de uso y por cada terreno, c) 3 colectas correspondieron a dos terrenos de siembra 
comunitaria, y d) 1 colecta de maíz desgranado (500 g) pertenece a semillas de Diconsa de 
agosto del 2021.  

Cabe mencionar que algunas de las y los agricultores utilizan el mismo lote de semilla para 
distintos terrenos, y algunas personas comparten el mismo lote pero cada una lo siembra 
en una milpa distinta; sin embargo, se les solicitó una colecta por cada terreno, ya que las 
condiciones de las parcelas son distintas, lo cual puede favorecer o impedir el flujo de 
transgenes. A pesar de la importancia de obtener colectas de maíz por cada uno de los 
terrenos utilizados por agricultor, no todas fueron proporcionadas siguiendo este criterio, 
ya que algunas personas cosecharon y revolvieron sus semillas de maíz antes de nuestra 
llegada a SAM, por lo tanto, algunas colectas corresponden a más de 1 terreno de un 
agricultor.  

Las muestras de semilla de maíz colectadas fueron utilizadas para realizar los análisis 
correspondientes a la identificación racial, así como las pruebas moleculares para 
determinar si amplificaban los marcadores de transgénesis utilizados en este estudio. 

* NOTA: Las muestras de maíz fueron entregadas de forma gratuita y voluntaria por parte de las y los 

agricultores hacia el grupo de investigación. Las familias campesinas no solicitaron ningún tipo de pago 
económico por sus semillas, únicamente pidieron que se les entregaran los resultados referentes a la 
detección de secuencias transgénicas. * 

 

6.7.a. Conservación de colectas 

Previo a la colecta de muestras de semilla de maíz se realizó un manejo de plagas y 
enfermedades. 
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Las colectas obtenidas (mazorcas y maíz desgranado) fueron tratadas con fosfuro de 
aluminio durante 3 semanas para evitar la presencia de plagas, y fueron secadas en un 
horno a 42°C durante 3 días para evitar la proliferación de hongos y bacterias. 
Posteriormente, las colectas fueron almacenadas a temperatura ambiente en el Laboratorio 
de Aguas y Suelos de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco.   

 

5.8. Mediciones morfológicas de muestras de maíz y determinación 
racial 

68 de las 71 colectas estuvieron conformadas por mazorcas y las 3 restantes fueron 
proporcionadas como semilla (500 g). Las mazorcas de las 68 colectas fueron fotografiadas 
y medidas, utilizando como referencia la Guía Práctica para la Descripción Preliminar de 
Colectas de Maíz de la CONABIO (AÑO). Las mediciones cuantitativas evaluadas fueron: 
Número de hileras en la mazorca, Número de granos por hilera (por 3 hileras), longitud de 
mazorca (cm), diámetro de mazorca (cm) y peso de mazorca (gr). Las mediciones 
cualitativas fueron: forma de mazorca, disposición de hileras, tipo de grano y color de grano. 

Las fotografías, las mediciones y las colectas fueron enviadas al INIFAP de Oaxaca para 
corroborar la identificación racial de cada mazorca obtenida en campo. Sin embargo, no se 
pudo proceder con la determinación racial porque la mayoría de las mazorcas no se 
desarrollaron morfológicamente de forma favorable debido a las malas condiciones de 
cultivo de SAM. En vista de ello, se realizó una determinación del complejo racial utilizando 
información de CONABIO (Mapa de distribución de maíces criollos, bases de datos y Portal 
de diversidad de maíces del Proyecto global de maíces nativos; Mapa de distribución 
puntual de maíces criollos del GeoPortal; y Portal de razas de maíz de México), altitud de 
cultivo, información de las mediciones morfológicas, información de especialistas que 
conocen las razas de las localidades cercanas a SAM y/o de SAM (Dr. Quetzalcóatl Orozco 
Ramírez/Jardín etnobotánico de Oaxaca, e Ing. Agr. Jesús Andrés/Sembrando Vida), e 
información obtenida de las encuestas.  

 

5.9. Identificación de secuencias transgénicas 

El proceso de identificación de secuencias transgénicas se realizó en 1) El Laboratorio de 
Aguas y Suelos de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, dentro de 
su sección de Biología Molecular, en 2) El Laboratorio de Genética y Ecología del Instituto 
de Ecología (UNAM), y principalmente en 3) El Laboratorio de la Unidad Genética Molecular 
del Instituto de Ecología (UNAM). 
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5.9.a. Procesamiento de muestras de semillas de maíz a harina 

Cada una de las mazorcas que conformaban las colectas fue sometida a la selección y 
desgrane de 4 hileras a manera de ejes cartesianos desde una perspectiva transversal para 
abarcar distintos momentos de polinización (Álvarez-Buylla, 2018). Por colecta, los granos 
obtenidos de cada mazorca fueron revueltos con los del resto de mazorcas para escoger 
aleatoriamente 100 semillas, las cuales fueron procesadas a harina utilizando una licuadora. 
En el caso de las colectas de maíz desgranado, se procedió a seleccionar 100 semillas y 
procesarlas a harina. Los vasos de las licuadoras fueron lavados entre muestra y muestra 
con agua y jabón de laboratorio y desinfectados con alcohol al 70% v/v para evitar 
contaminación cruzada. Así mismo, el vaso de las licuadoras fue secado minuciosamente 
para evitar que la harina se humedeciera con agua y se desarrollaran hongos. 

El procesamiento a harina facilitó la extracción de ADN. 

 

 5.9.b. Extracción de ADN nuclear y cuantificación 

Posterior al procesamiento de harina, las muestras fueron pesadas a 0.700 g y almacenadas 
en tubos Eppendorf de 2 microlitros para proceder con la extracción de ADN.  

La extracción de ADN se realizó por pool de variedades siguiendo el método CTAB del 
protocolo modificado de Doyle & Doyle (1987) (Anexo 5). EL ADN purificado se cuantificó 
utilizando un aparato NanoDrop para garantizar una concentración mínima de 50ng/µL y 
una calidad de ADN con un rango de relación de absorbancia 260/280 de entre 1.8 y 2 
(Laboratorio de Reproducción Animal, Universidad Autónoma Metropolitana Unidad 
Xochimilco; y Laboratorio de Unidad de Genética Molecular del Instituto de Ecología, 
Universidad Nacional Autónoma de México). Después de la extracción, cada muestra fue 
diluida en agua milli Q a una concentración de 50ng/µL utilizando la fórmula C1V1=C2V2. 

 

5.9.c. Detección de secuencias transgénicas por RT-PCR 

Las muestras de ADN fueron analizadas por RT-PCR para evaluar la presencia de secuencias 
transgénicas en los lotes de maíz de las y los agricultores, ya que esta técnica es utilizada 
para detectar más del 90% de los eventos de maíz GM aprobados a nivel mundial (Singh et 
al., 2016 citado en Singh et al., 2022). Para realizar el escrutinio de presencia de maíz GM 
se utilizaron dos marcadores generales de transgénesis: 1) Promotor 35S del Virus del 
Mosaico de la Coliflor (p35S), utilizado en aproximadamente el 85% del maíz GM liberado a 

nivel mundial (Delgado-Valerio et al., 2022); y 2) Terminador de Nopalina-sintetasa de 
Agrobacterium tumefaciens (t-NOS), insertado en aproximadamente el 70% de las plantas 
genéticamente modificadas liberadas (CERA, 2015; citado en Álvarez-Buylla, 2017). Las 
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muestras positivas al marcador t-NOS fueron sometidas nuevamente a RT-PCR para 
detectar la presencia de dos eventos específicos de transgénesis: GA21 y NK603 (Tabla 5; 
Álvarez-Buylla (2018) y González-Ortega, (2017)). Este par de eventos fueron seleccionados 
porque son algunos de los más utilizados para cruzas entre maíces genéticamente 
modificados para generar nuevas líneas y presentan el t-NOS. Todas las muestras analizadas 
por RT-PCR fueron replicadas por triplicado en cada experimento.  

Tabla 5. Eventos correspondientes a cada marcador de transgénesis. 

Marcador general de transgénesis Eventos específicos 

t-NOS GA21, NK603 

P35S MON810, NK603 

Las químicas utilizadas en las RT-PCR fueron SYBR Green para detectar los marcadores de 
transgénesis p35S y t-NOS; y TaqMan para realizar la detección de los eventos de maíz 
NK603 y GA21 (Álvarez-Buylla, 2018). Los análisis de RT-PCR se llevaron a cabo siguiendo el 
protocolo de Álvarez-Buylla, 2018 (Anexo 6) con sus modificaciones correspondientes. Cabe 
mencionar que esta técnica de biología molecular fue utilizada únicamente de forma 
cualitativa para detectar presencia y ausencia, no se utilizó de forma cuantitativa debido a 
la falta de calibrador en los laboratorios en los que se desarrolló la investigación, sin 
embargo, la curva de amplificación y la estandarización previa de este método (Álvarez-
Buylla, 2017) permitieron obtener resultados confiables.  

 

5.10. Entrega individual de resultados de presencia de secuencias 
transgénicas 

Los resultados de laboratorio sobre la presencia/ausencia de los transgenes t-NOS y p35S 
fueron descritos en un oficio (Anexo 2.), que se entregó en un sobre cerrado. Las muestras 
donde hubo resultados positivos a la presencia de secuencias transgénicas se entregaron 
de manera privada a los agricultores donantes antes de la realización del Taller 3 para 
consultar si deseaban conservar su anonimato (sí desearon hacerlo). En el caso de las y los 
asistentes que participaron en el Taller 3, su sobre les fue entregado al finalizar el taller 3. 
Aquellas personas que no pudieron asistir a dicho taller recogieron el sobre de sus 
resultados en la Agencia Municipal de SAM. Cabe mencionar que los resultados de los 
análisis de presencia de secuencias transgénicas que se entregaron en la última salida de 
campo correspondían a la secuencia transgénica t-NOS en su gran mayoría, ya que los 
análisis de detección de p35S no se habían terminado durante dicha salida.   
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6. RESULTADOS 

En esta sección se presentan los resultados obtenidos y organizados a partir de cada uno de 
los métodos, sociales y biológicos, utilizados en esta investigación. Estos resultados dieron 
pie a su posterior análisis y discusión, así como al cumplimiento de los objetivos planteados 
en el presente proyecto. 

 

6.1. MAPEO DE ACTORES 

A partir de observación participante y diálogo durante la primera salida a campo, se 
identificaron seis grupos que podrían participar y/o influenciar directa o indirectamente el 
presente proyecto. Estos grupos se encuentran representados en la Tabla 6 y son los 
siguientes: Sector de agricultoras y agricultores dedicados al cultivo de maíz, Agencia 
municipal, Comunidad en general presente en la localidad, Comunidad originaria de SAM 
que radica en otra localidad, Sector gubernamental (Ingenieros Agr. de Sembrando Vida 
(SV)), y el sector del Grupo de investigación que trabajó presencialmente en SAM. 

Para cada sector se evaluó su rol en el proyecto, relación predominante, poder de 
intervención e interés en el estudio (Tabla 6):  

Tabla 6. Matriz de actores clave con influencia y/o participación en la bioseguridad 

comunitaria de maíz GM. 

Grupo de actores 

sociales 

Actores Rol en el proyecto Relación 

predominante 
Poder de 

intervención 

Nivel de 

interés 

en el 

proyecto 

Sector de 

agricultoras y 

agricultores 

dedicados al 

cultivo de maíz 

39 agricultores 

y agricultoras 

de maíz 

Funciones:  

Cultivo de maíz, participación directa 

en las actividades del proyecto 

Objetivo:  

a) Conservar el maíz criollo,                                

b) Preservar la salud de la comunidad, 

c) Realizar intercambio de saberes, y 

d) Crear lazos de confianza con el 

grupo de investigación para continuar 

trabajando conjuntamente sobre 

problemas y/o riesgos a los que 

enfrenta la comunidad de SAM. 

F 1 1 

Agencia municipal - Presidente 

- Regidora 

- Secretario 

Funciones: 

Aprobación de intervención en SAM. 

Apoyo logístico. 

F 1 2 
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- Dos auxiliares 

- Suplente de 

Presidente 

- Suplente de 

Regidora 

- Suplente de 

Secretario 

Objetivo:  

a) Conservar el maíz criollo,                                

b) Mantener la salud de la comunidad, 

c) Crear lazos de confianza con el 

grupo de investigación para continuar 

trabajando conjuntamente sobre 

problemas y/o riesgos a los que 

enfrenta la comunidad de SAM,                                                 

d) Obtener evidencia de sus 

aportaciones como Agencia 

municipal. 

Comunidad en 

general, presente 

en la localidad 

Personas no 

dedicadas a la 

siembra de maíz 

que viven en la 

localidad 

Funciones: 

Aprobación de intervención. 

Objetivo:  

a) Conservar el maíz criollo,                               

b) Mantener la salud de la comunidad. 

F 2 3 

Comunidad 

originaria de SAM 

que radica fuera 

Personas que 

no radican en la 

localidad, pero 

tienen voz y 

voto para 

algunas 

actividades de 

SAM 

Funciones: 

Aprobación de intervención. 

Objetivo:  

a) Conservar el maíz criollo,                             

b) Preservar la salud de la comunidad. 

 

 

F 

 

I 

3 3 

Sector 

gubernamental: 

Ingenieros 

agrónomos de 

Sembrando Vida  

-Ingeniera 

Técnico 

Productiva 

 

-Ingeniero 

social 

Funciones: 

Apoyo logístico. 

Objetivo:  

a) Conservar el maíz criollo,                                

b) Mantener la salud de la comunidad. 

F 2 2 

Grupo de 

investigación que 

trabajó 

presencialmente 

en SAM. 

- Maestrante. 

-Asesora 

principal.  

Compañeros/as 

de campo 

(estudiantes de 

doctorado y 

licenciatura) 

Funciones: 

Realizar las actividades de cada uno 

de los métodos aplicados en campo 

para cumplir con los objetivos de la 

presente investigación. 

Objetivo: 

a) Diseñar un esquema de 

bioseguridad comunitaria de maíz GM 

en SAM. 

b) Identificar la presencia de maíz GM 

en SAM, así como sus fuentes de 

entrada y/o dispersión. 

c) Implementar estrategias de 

bioseguridad en caso de detectar maíz 

GM para evitarlo, disminuirlo y/o 

eliminarlo. 

F 2 3 
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d) Crear vínculos de confianza con la 

comunidad de SAM, principalmente 

con las y los agricultores de maíz.  

e) Contribuir positivamente en un 

problema socioambiental (presencia 

de maíz GM) presente en SAM. 

Relación predominante: F. a favor, I. indiferente, C. en contra. Poder de intervención: 1. alto, 2. medio, 3. bajo. Interés en el proyecto: 

1. alto, 2. medio, 3. bajo. 

 

- Rol del proyecto (funciones y objetivos por sector): Respecto al rol en el proyecto, las y los 
agricultores realizaron directamente las funciones más importantes para el desarrollo del 
esquema de bioseguridad comunitaria, las cuales consistieron en participar en los talleres, 
encuestas, transectos participativos, grupos focales y la donación de semillas de maíz para 
su análisis racial y molecular. Junto con este sector mencionado, el grupo de investigación 
también realizó las funciones más importantes para realizar el presente estudio, aunado a 
ello, los objetivos del grupo de investigación fueron la base para que este estudio se llevara 
a cabo. A pesar de la relevancia de las actividades ejercidas por las y los agricultores y el 
grupo de investigación, las funciones del resto de grupos fueron cruciales en términos de 
obtener su autorización para intervenir en SAM y en apoyo logístico, sin los cuales tampoco 
se habría logrado diseñar el esquema de bioseguridad.  

- Relación predominante (postura ante la ejecución del proyecto): El grupo de investigación 
estuvo a favor de realizar la investigación debido a que este sector fue el que la planeó y 
buscó realizarla en primera instancia. Ya que la postura del grupo de investigación ante la 
ejecución de este estudio era obvia, los esfuerzos para identificar la relación predominante 
se enfocaron en los sectores locales de SAM. Después de realizar sesiones entre el grupo de 
investigación y la comunidad de SAM, y reuniones locales cerradas a externos, se definió 
que los grupos locales de actores clave estuvieron a favor de la intervención académica 
dentro del poblado. La aprobación de la intervención fue motivada por los objetivos de cada 
sector, pues visualizaron al proyecto como una oportunidad de obtener ciertos beneficios 
locales. La Comunidad originaria de SAM que radica en otra localidad fue el único grupo 
que se postuló a favor e indiferente paralelamente, ya que algunos de sus miembros dieron 
su visto bueno para poder trabajar en la localidad, pero la mayoría fue indiferente al no 
conocer con certeza los objetivos del proyecto ni tener participación directa en él. Cabe 
mencionar que, si bien la gran mayoría de las y los agricultores de maíz estuvieron a favor 
de la realización del proyecto, hubo un agricultor que mantuvo su postura de indiferencia 
durante toda la investigación pues no participó en ninguna actividad. Así mismo, dentro del 
sector “Comunidad en general, presente en la localidad”, la gran mayoría de las personas 
estuvieron a favor de que se desarrollara la investigación en SAM, por eso dieron su visto 
bueno para realizar las actividades en su localidad; sin embargo, es probable que haya 
habido personas a las que no les interesaron las actividades del proyecto.  
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* NOTA: Las reuniones locales cerradas a externos son sesiones comunes en SAM, ya que en ellas se abordan 

temas que conciernen a la comunidad. Los temas por tratar en dichas reuniones son diversos, entre ellos se 
han encontrado la fiesta patronal, el pozo de agua local, la sucesión de los cargos referentes a la autoridad 
local, y la solicitud de permiso para realizar el presente proyecto de investigación. Estas reuniones están 
encabezadas por las y los integrantes de la Agencia Municipal, y participan personas originarias de SAM que 
viven en la localidad y personas originarias de SAM que radican en otros lugares (Diferentes comunidades de 
Oaxaca y Ciudad de México). Generalmente, estas reuniones locales se organizan mensualmente, aunque hay 
ocasiones en que se establecen sesiones extraordinarias. * 

- Poder de intervención (capacidad de limitar o favorecer las actividades del proyecto): El 
Sector de agricultoras y agricultores, y la Agencia municipal, fueron los sectores con el 
poder de intervención más alto (valor de 1; ver Tabla 6). Si bien compartieron el mismo nivel 
de poder, su capacidad provino de distintos contextos, por lo que el sector de agricultores 
se consideró con más impacto sobre el proyecto, ya que sin las y los agricultores no se 
hubiera diseñado el esquema de bioseguridad comunitaria. A pesar de la voluntad del 
sector de agricultoras y agricultores por participar, la Agencia municipal tenía la facultad de 
influir en el proyecto, potencialmente frenando las actividades de este debido a que es la 
máxima autoridad local. Afortunadamente, la influencia de la Agencia fue positiva, ya que 
impulsaron y convocaron a la comunidad para participar y facilitaron los espacios de 
encuentro. 

La Comunidad en general, el Sector gubernamental y el grupo de investigación tuvieron 
un nivel medio de poder de intervención. La comunidad no agrícola tenía la facultad de 
impedir las actividades del proyecto, pero dieron su aprobación para realizar el estudio, e 
incluso, algunos actores de este sector asistieron a los talleres de bioseguridad, además, 
ocasionalmente apoyaron en la localización de agricultores y de las parcelas de interés.  Los 
Ingenieros agrónomos vinculados con SV apoyaron coyunturalmente en un par de 
ocasiones. Los actores clave del sector gubernamental asistieron a los talleres sobre 
bioseguridad de maíz GM participando en el primero de ellos, además ayudaron a localizar 
algunas parcelas y/o casas de los agricultores, y animaron a algunos agricultores a participar 
en las actividades del proyecto. Respecto al grupo de investigación, si bien éste era el sector 
más interesado en llevar a cabo la investigación y dedicó mayor tiempo a su realización, su 
capacidad de favorecer o limitar las actividades del proyecto fue de nivel medio puesto que 
aunque éste sector quisiera desarrollar el estudio, las y los agricultores junto con las 
autoridades locales tenían la facultad de limitar la ejecución de las actividades de la 
investigación.  

En general, la Comunidad originaria de SAM que radica fuera tuvo un nivel bajo de poder 
de intervención, sin embargo, dada la estructura comunitaria, tenía la capacidad de impedir 
o permitir las actividades contempladas del proyecto. De este grupo, algunos participaron 
otorgando su autorización vía remota para trabajar en la localidad, y aquellos con incidencia 
dentro de SAM permitieron establecer la comunicación inicial con la comunidad. 

- Nivel de interés: Los niveles de interés sobre el esquema de bioseguridad fueron diferentes 
de acuerdo con cada sector. 



 
 

68 
 

El Sector de agricultoras y agricultores y el sector del grupo de investigación tuvieron un 
nivel de interés alto, sin embargo, el interés de este último sector mencionado fue aún 
mayor ya que le dedicó más tiempo y realizó un mayor número de actividades referentes a 
la investigación. El interés del grupo de investigación radicó en desarrollar un proyecto de 
maestría a través del cumplimiento de sus objetivos, y el interés en desarrollar este estudio 
de maestría fue producto del interés en contribuir positivamente en una problemática 
socioambiental de una localidad, es decir, trabajar sobre la presencia de maíz GM en SAM. 
El Sector de agricultoras y agricultores también tuvo un interés alto por participar en el 
proyecto, siendo la conservación de los maíces criollos, la preservación de la salud y la unión 
comunitaria, las motivaciones principales para integrarse en las actividades realizadas. El 
alto nivel de interés fue reflejado a través de su participación en los talleres, encuestas, 
transectos participativos y colecta de maíz. Durante la realización de estas actividades, 
algunas y algunos actores clave no tenían claro los objetivos del proyecto de maestría ni el 
concepto de maíz GM, sin embargo, sus motivaciones condujeron a la ejecución del 
presente caso de estudio. Fue hasta las actividades de Grupos Focales y Taller 3 que los 
objetivos y la información sobre maíz GM se adoptaron completamente. 

El nivel interés de la Agencia Municipal fue medio. Las y los actores de este sector 
compartieron los principales intereses de los agricultores; aunado a ello, otra de las 
motivaciones por participar en este caso de estudio fue demostrar que durante la toma de 
su cargo se realizaron obras en beneficio de SAM. Cabe mencionar que las y los actores de 
la Agencia Municipal cambiaron durante el proyecto de investigación pues los cargos se 
ceden a nuevas personas cada año; por lo tanto, se trabajó con dos grupos diferentes de 
este sector. Si bien ambos grupos de la Agencia Municipal mantuvieron los mismos 
intereses en este estudio, el nivel de interés del primero fue mayor, ya que el entonces 
presidente de la Agencia cultivaba maíz. 

El nivel de interés del Sector gubernamental también fue medio, ya que no participó en 
todas las actividades de la investigación, pero fueron actores clave en términos logísticos, 
ya que ayudaron a identificar algunas parcelas, motivaron a la y los agricultores a participar 
en el caso de estudio y asistieron a dos de los talleres. El nivel de interés medio, 
probablemente se derivó a partir de que uno de los dos agrónomos de SV es originario de 
SAM; por lo que tiene un arraigo con su comunidad, buscando su bienestar, mientras que 
su familia se dedica al cultivo de maíz, consume el maíz local, y conoce los problemas y 
riesgos que el maíz GM trae consigo. 

Los niveles de interés de la Comunidad en general que viven en la localidad y de la 

Comunidad originaria de SAM que radica en otras partes fueron bajos. La falta de interés 
por parte de la Comunidad originaria de SAM que radica fuera se explica debido a que este 
grupo no enfrenta directamente la presencia de maíz GM; y el poco interés del otro sector 
mencionado pudo ser producto de la falta de inclusión explícita en el proyecto y porque al 
no pertenecer al sector de agricultores, sus intereses son otros.   
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6.2. ENCUESTAS 

Los resultados obtenidos a partir de la aplicación de encuestas permitieron conocer las 

dinámicas agrícolas y sociales que podrían influir en el diseño y la implementación del 

esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM en SAM. Paralelamente, la realización 

de encuestas permitió identificar las dinámicas del manejo del cultivo de maíz que podrían 

favorecer la entrada de transgenes por flujo de semilla. Para el análisis de resultados, 

únicamente se consideraron las preguntas más relevantes con respecto al flujo de 

transgenes por semilla y dinámicas que pudieran impactar en el diseño del esquema de 

bioseguridad comunitaria.  

A continuación, se presentan los resultados que influyeron en el diseño del esquema de 

bioseguridad comunitaria de maíz GM: 

El cultivo de maíz es la actividad principal de las familias campesinas de SAM, sin embargo, 
para la gran mayoría de los agricultores, la producción de esta planta no representa un 
ingreso económico. A pesar de la falta de ganancias económicas, el cultivo de maíz es la 
actividad principal de los agricultores, ya que es la fuente primaria de su alimento para 
autoconsumo y para la crianza de sus animales. Debido a que la actividad principal de los 
agricultores no permite mantener su economía familiar, se emplean en otro tipo de 
actividades, tales como albañilería, comercio y recibimiento de pensión (pon porcentajes 
de c/u). Si bien el cultivo de maíz no otorga ingresos económicos a las familias campesinas 
de SAM, esta actividad se considera la más importante ya que les da seguridad alimentaria. 

El maíz es el cultivo más importante para casi todas y todos los agricultores de la comunidad, 
el uso que se le da es un 94.59% para alimentación (humana y animal) y 5.40% para su 
venta, por lo tanto, el interés en su producción y conservación es muy alto. Debido a la 
importancia del maíz criollo, la mayoría de los agricultores están interesados en aprender 
sobre su producción y conservación; no obstante, este interés no se traduce en un interés 
sobre la bioseguridad de maíz GM ya que los transgenes no influyen directamente en la 
obtención de cosecha. Para las familias campesinas de SAM, la cantidad de cosecha de maíz 
es prioridad sobre la presencia de transgenes porque de la cantidad depende qué tanto 
podrán alimentarse con maíz.  

La producción y la conservación del maíz criollo en SAM se enfrentan a distintos problemas 
y riesgos, los cuales, como se mencionó en los grupos focales, son de carácter productivo. 
A pesar de que el 89.18% de las y los campesinos no ha considerado abandonar la 
agricultura, los problemas y los riesgos (tales como: sequías, heladas, plagas, falta de 
semilla, entre otros) podrían conducir a la pérdida del maíz criollo, y por lo tanto, al 
abandono de su cultivo. Una amenaza que no fue mencionada durante los grupos focales, 
pero que representa un peligro latente para continuar con el cultivo de maíz en SAM, es la 
avanzada edad de los agricultores. Éstos no estarán, o no podrán continuar cultivando, y no 
habrán transmitido los saberes y conocimientos referentes al cultivo del maíz hacia la 



 
 

70 
 

juventud de la localidad porque hay muy pocos/as jóvenes y la mayoría no se interesa en 
las labores del campo. El 48.64 % tiene una edad mayor o igual a 60 años, siendo el 32.43% 
mayor o igual a 71 años; de hecho 3 agricultores que participaron en algunas actividades 
del proyecto desafortunadamente fallecieron antes de recibir sus resultados de los análisis 
de secuencias transgénicas en sus maíces. 

Las actividades agrícolas implican un esfuerzo físico importante, por lo que las personas de 
la tercera edad comprometen su salud al trabajar en el campo, sin embargo, lo hacen 
debido a que cultivar maíz es su principal fuente de alimento. El 21.62% de agricultores se 
encuentra en un rango de edad de 40-59 años y el 29.72% tiene una edad menor o igual a 
40 años, es decir que el 51.34% se encuentra en el intervalo: ≤40-59 años. Sin embargo, 
estas personas envejecerán y la continuidad de las actividades agrícolas puede verse 
comprometida si las personas jóvenes no se interesan en ellas, si no hay un relevo 
generacional en el campo. En SAM, la edad de las y los agricultores podría ser un problema 
a futuro para el cultivo de maíz y para la bioseguridad de maíz GM, ya que únicamente 5 
agricultores tienen menos de 30 años. De acuerdo con testimonios de agricultores locales 
pertenecientes a la tercera edad (≥60 años), es importante invitar a la juventud a trabajar 
al campo y concientizar sobre qué tipo de semillas deben utilizar (evitando la de maíz GM) 
pues es lo que van a cultivar y a consumir. Si el cultivo de maíz termina, continuar con las 
actividades de bioseguridad de maíz GM no tendría sentido, no habría maíces criollos para 
preservar frente a la presencia de transgenes; por lo tanto, los esquemas de bioseguridad 
comunitaria deben contemplar la participación agrícola de la juventud.   

Otros problemas productivos que comprometen la cosecha y la conservación de semillas, 

tales como la presencia de plagas y malezas, así como la pérdida de semilla, pueden ser 

atendidos mediante asesoría técnica adecuada orientada a informar, intercambiar 

conocimientos e implementar estrategias. El 54.05% de los agricultores reportó nunca 

haber recibido asesoría técnica sobre su cultivo de maíz, y el 45.94% reportó sí haber 

recibido asesoría alguna vez en su vida. Dentro de este 45.94%, el 21.62% mencionó haberla 

recibido a partir del programa SV desde el año 2020, mientras que el 24.32% afirmó haber 

recibido asesoramiento entre 7 y 15 años atrás. 

La asesoría técnica, previa al desarrollo de este estudio, enfocada en la producción 

agroecológica de maíz y en la bioseguridad de maíz GM pudo haber favorecido a que las y 

los agricultores tuvieran mayor información respecto a qué es el maíz GM y sus efectos 

negativos.  En este sentido, la falta de información sobre el maíz GM fue evidente durante 

la realización del Taller 1 porque únicamente 3 participantes de 30 tenían conocimientos 

sobre este tipo de maíz.  Antes de la aplicación de las encuestas se esperaba que la 

migración fuera un factor con alta influencia sobre el conocimiento y la percepción de maíz 

GM, puesto que las personas que emigraron estuvieron abiertas a mayores fuentes de 

información de todo tipo, a diferencia de quienes decidieron no emigrar de su localidad. A 

pesar de que el 78.37% ha vivido fuera de SAM (CDMX, Oaxaca de Juárez, Nochixtlán Oax., 

Yanhuitlán Oax., Ensenada B.C., E.U., etc), la migración no tuvo un impacto sobre el 
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conocimiento ni la percepción de las y los agricultores sobre el maíz GM, ya que las personas 

que han migrado de SAM y las que no lo han hecho tenían el mismo nivel de información 

sobre el maíz GM antes de las actividades de este proyecto. La falta de relación entre 

migración y conocimiento/percepción sobre maíz GM puede explicarse porque quienes 

vivieron fuera de la localidad se emplearon en sectores diferentes al agrícola, 

principalmente en la construcción y el transporte. Es decir, la falta de involucramiento en el 

campo afuera de SAM impidió que los migrantes recibieran información sobre maíz GM 

durante sus estancias fuera de la localidad. De hecho, el único agricultor que emigró a E.U. 

tampoco tuvo acercamientos al maíz GM a pesar de que en dicho país es el maíz más 

utilizado; esta situación también se explica porque el originario de SAM trabajó en la 

construcción.  

A continuación se muestran los resultados de las encuestas que pueden influir en la 

presencia o ausencia de transgenes por flujo de semilla:  

La presencia de la secuencia transgénica t-NOS en SAM fue reportada por Álvarez-Buylla en 

el 2018, por lo que en la presente investigación se intentó identificar si alguna de las fuentes 

de entrada de maíz GM fue a través de la introducción de semilla híbrida en la localidad. Si 

bien, el 100% de los entrevistados afirmó preferir la semilla criolla, se preguntó si del 2017 

en adelante hubo un aumento en el uso de variedades mejoradas de maíz. El 70.27% de las 

y los agricultores consideró que no hubo un aumento en el uso de maíz híbrido en desde el 

periodo de 2017 hasta el 2021, sin embargo el 16.21% no pudo responder la pregunta 

debido a que no vivía en SAM en dicho periodo, el 8.10% no respondió ya que no eran 

agricultores en ese periodo y no se percataron del tipo de semillas, y el 5.40% aseguró que 

sí hubo un aumento.  

El tipo de semilla de maíz que utilizan las familias campesinas de SAM puede ser una fuente 
de entrada de transgenes, ya que los maíces híbridos tienen mayor probabilidad de tener 
transgenes a diferencia de los maíces criollos (Trejo-Pastor et al., 2021). De acuerdo con las 
encuestas, el 97.29% de las y los agricultores reportó que sus semillas son criollas y el 2.7% 
mencionó utilizar semilla acriollada, ningún agricultor entrevistado reportó cultivar semilla 
híbrida. Si bien nadie mencionó utilizar semilla híbrida, algunos participantes señalaron que 
4 agricultores utilizan semilla de maíz híbrido, lo cual fue negado en un par de ocasiones, ya 
que dos de las personas señaladas mencionaron cultivar maíz criollo durante sus 
entrevistas. Otro de los agricultores señalados no vive de forma estable en SAM y no cultiva 
ningún tipo de maíz desde hace 7 años, por lo que no se obtuvo muestra de su semilla. El 
agricultor señalado restante no pudo ser contactado debido a que tampoco vivía en SAM, 
aunado a ello se encontraba enfermo durante la colecta de maíz y desafortunadamente 
falleció; por lo que no se estableció comunicación con él. A pesar de la situación de este 
último agricultor mencionado, se confirmó que utilizaba maíz híbrido gracias a los siguientes 
criterio: 1) El marco de siembra de las plantas era el de un típico híbrido, es decir, distancia 
entre plantas y distancia entre surcos muy cercanas. Medidas diferentes a las de los criollos 
de SAM, los cuales en promedio se siembran a 1m de distancia entre planta y 60cm entre 
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surcos. 2) Las hojas de estas variedades de maíz eran más ásperas a diferencia de las plantas 
de maíces criollos. Los agricultores mencionaron que su ganado no come hojas de maíz 
híbrido debido a su aspereza, sólo de criollo, por lo que a un campesino con este tipo de 
animales no le conviene cultivar maíz híbrido. Y el agricultor con las plantas híbridas no 
contaba con ganado, debido a ello no estaría interesado en cultivar maíz criollo.  
3) Las mazorcas obtenidas de las parcelas con las plantas híbridas eran del tonalidades 
amarillas y naranjas características de algunos maíces híbridos. Cabe mencionar que el resto 
de mazorcas de SAM no eran de estos colores, más bien eran blancos o azules dependiendo 
de la variedad. 4) Uno de los agricultores vecinos que cultivaba a 200-300m 
aproximadamente de una de las parcelas de maíz híbrido mencionó que él pensaba que las 
plantas sí correspondían a una variedad mejorada, ya que era diferente al resto de plantas 
cultivadas en SAM, plantas de maíz criollo. 

El uso de semilla de maíz híbrido es casi nulo en SAM, ya que el 100% de las y los agricultores 

encuestados prefieren utilizar semillas de maíz criollo sobre las de híbrido, acriollado o 

genéticamente modificado. En sus palabras, los maíces criollos no necesitan químicos ni 

riego para cultivarlos. Esta preferencia se ha mantenido históricamente en la localidad; a lo 

largo del tiempo se ha generado un arraigo hacia la semilla criolla y, por lo tanto, la 

comunidad desea conservarla y evitar cualquier tipo de contaminación hacia ella, como por 

ejemplo la presencia de transgenes. 

La mencionada preferencia se refleja en la procedencia de las semillas criollas utilizadas 

para cultivar. El 91.89% de los encuestados mencionó que la procedencia de las semillas 

nativas del ciclo agrícola 2021-2022 corresponde a la misma localidad, mientras que el 

8.10% reportó haber utilizado semilla proveniente de localidades vecinas (San Bartolo 

Soyaltepec, Guadalupe Gavillera, La Estancia, Nochixtlán) o de la CDMX. El 29.72% de 

agricultoras y agricultores de maíz reportó que mantiene su lote de semillas criollas desde 

hace 20-60 años, mientras que el resto de los agricultores utiliza semillas conservadas por 

un periodo menor o igual a 15 años, provenientes de lotes locales más longevos (tal es el 

caso de padres que heredan semilla a sus hijas y/o hijos). 

Las y los agricultores que tienen un lote de semillas más reciente obtuvieron semilla de SAM 
o de localidades vecinas debido a que perdieron sus semillas criollas años atrás. Solamente 
el 24.32% reportó haber perdido su semilla en algún momento de su vida, sin embargo, las 
encuestas fueron aplicadas antes de las cosechas del ciclo 2021-2022 (ciclo de colecta de 
semillas para la investigación) y del ciclo 2022-2023 (ciclo posterior al de la colecta de 
semillas), ciclos en los que incrementó la pérdida de semilla en la localidad. Del 24.32% que 
reportó la pérdida de su semilla en algún momento de su vida, 7 personas solicitaron o 
compraron semilla nativa a agricultores de la localidad, mientras que otras 2 personas 
reemplazaron su acervo de maíz criollo con semillas de localidades vecinas. Si bien 
únicamente dos personas fueron las que reemplazaron su acervo local con uno externo (una 
de ellas reportó haberla introducido desde hace 8 años), no se descarta la posibilidad de 
que la introducción de semilla externa por pérdida de semilla local sea una de las posibles 
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fuentes de entrada de transgenes desde antes de 2018 y hasta 2022. La pérdida de semilla 
en SAM es una consecuencia de los problemas del cultivo de maíz, tal es el caso de las 
heladas, las cuales provocaron que no todos los agricultores cosecharan en el ciclo agrícola 
2020-2021 (ciclo en el que se colectaron semillas para los análisis de detección de 
secuencias transgénicas). La introducción de semilla externa es una PAT obligada cuando 
hay pérdida se semilla local, pues la falta de semillas de maíz conduce a que las y los 
agricultores deban buscar nuevas para continuar cultivando, ya que sin la cosecha de este 
cultivo se pierde la principal fuente de alimento en la comunidad. Esta búsqueda de semilla 
externa, producto de la pérdida de semilla, es el caso del ciclo agrícola 2023-2024, en el 
cual, las personas de SAM muy probablemente conseguirán semillas de maíz de otras 
localidades debido a que en el ciclo agrícola 2022-2023 hubo mucha pérdida de semilla por 
la baja cosecha, la cual se reduce cada ciclo. 

La introducción de semilla de maíz externa a SAM implica un riesgo de bioseguridad, por lo 
tanto, la semilla de Diconsa resulta una potencial fuente de entrada de maíz GM. Si bien 
algunas personas de la comunidad consumen semilla de maíz de Diconsa como alimento o 
forraje, el 97.29% de las y los entrevistados afirmaron nunca haberla utilizado para sembrar, 
ya que desconfían de ella, la consideran de baja calidad alimenticia y con presencia 
abundante de gorgojos. Solamente un agricultor reportó haber utilizado esta semilla para 
cultivar en el 2020, otro mencionó que consideraba utilizarla para siembra en el 2022. 
Debido a que 36 de las 37 personas entrevistadas no utilizan la semilla Diconsa para 
siembra, la probabilidad de que el maíz GM haya entrado en 2017 (o antes) por esta vía es 
baja, pero no nula. 

Otra de las potenciales fuentes de entrada de transgenes, además de la introducción de 
semilla externa, es el intercambio de semillas de maíz, entendiendo al intercambio como 
una PAT que implica compartir y/o recibir. El 97.29% de las y los agricultores han realizado 
esta práctica agrícola tradicional de forma local y externa alguna vez en su vida (Gráfico 1). 
Podría parecer incongruente que el intercambio de semillas sea alto (97.29%) y la pérdida 
de semillas baja (24.32%), sin embargo, el intercambio en SAM no está mediado 
únicamente por la pérdida de semilla, si no también por el interés de las y los agricultores 
de obtener semillas con características nuevas o diferentes a las de sus propios acervos, una 
de estas características podría ser un mayor rendimiento. Por lo tanto, aunque no pierdan 
semilla es probable que busquen obtener nueva. Aunado a ello, el porcentaje del 
intercambio de semilla aumentó debido a que varias personas realizaron esta práctica por 
primera vez o en años recientes, de hecho, aproximadamente 1/3 de los agricultores tiene 
una experiencia menor a 3 años cultivando maíz (suceso generado por la reciente migración 
de originarios de SAM a la localidad producto de la pandemia COVID-19, y por la inclusión 
de 3 personas jóvenes en el campo). Del 97.29% que han intercambiado semilla, el 35.13% 
corresponde a agricultores que intercambiaron por primera vez en el ciclo 2021-2022 y/o 
intercambiaron hace 1 año, el 27.02% refiere a quienes intercambiaron hace 2 y/o 3 años y 
que también intercambiaron hace 1 año y/o por primera vez en el ciclo 2021-2022, el 
16.21% corresponde a las personas que intercambiaron hace 4 y/o 5 años y también 
intercambiaron semilla hace menos de 4 años, el 10.81% refiere a agricultores que han 
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semilla

Recibieron semilla

97.29%
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INTERCAMBIO DE SEMILLAS (ENTREGAR/RECIBIR) 
DENTRO Y/O FUERA DE SAM

Sí No

intercambiado semilla entre 8 y 15 años atrás y que también han intercambiado hace menos 
de 8 años,  el 5.40% corresponde a quienes intercambiaron entre 20-25 años atrás y 
también intercambiaron hace 2 años, y el 2.70% refiere a una persona que intercambió hace 
40 años y también intercambió en el ciclo 2021-2022.  

 

 

 

 

 

 

 

                    

Dentro del 97.29% de personas que han intercambiado semillas, el 40.54% está 
representado por agricultores que compartieron y recibieron semilla, otro 40.54% 
representa a personas que únicamente recibieron semillas, y el 16.21% refiere a quienes 
solamente entregaron semilla (Gráfico 2).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               

Gráfico 1. Intercambio de semillas entre agricultoras y agricultores de SAM. 

Gráfico 2. Tipo de intercambio de semilla de maíz. 
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Del total de personas que recibieron semillas, entiéndase el 81.08% de las y los agricultores 
(40.54% que recibieron y entregaron + 40.54% que sólo recibieron), el 57.75% recibió maíz 
proveniente exclusivamente de SAM, el 8.10% recibió paralelamente de SAM y de otra 
localidad, y el 10.81% no recibió de SAM pero sí de localidades vecinas (Nochixtlán, San 
Bartolo Soyaltepec, Guadalupe Gavillera y La Estancia) o de CDMX. 

Respecto a las personas que han compartido semilla, es decir el 56.75% (40.54% que 
entregaron y recibieron + 16.21% que sólo entregaron), el 48.64 % entregó exclusivamente 
a vecinos de SAM, el 5.40% compartió paralelamente con agricultores de SAM y campesinos 
de otras localidades, mientras que el 2.70 % entregó semilla exclusivamente en localidades 
diferentes a SAM.  

Tanto el intercambio como la introducción de semilla externa a SAM, es decir, la dinámica 
del flujo de semillas de maíz, potencialmente pueden influir en la presencia de transgenes 
principalmente por el intercambio de semillas. Además del flujo de semillas, el flujo de 
polen (guiado por el viento) es otra fuente de entrada y dispersión de transgenes. La 
transmisión de transgenes por flujo de polen puede ser favorecida o limitada por los 
terrenos de cultivo. Entre más terrenos y más superficie destinados a la producción de maíz, 
la probabilidad de transmitir y/o recibir transgenes aumenta. En el caso de SAM, el 64.86% 
de las y los agricultores utilizaron más de 1 terreno para sembrar maíz en el ciclo 2021-2022 
(29.72% corresponde al uso de 2 terrenos), por lo que más de la mitad de las y los 
agricultores tienen una probabilidad mayor de recibir transgenes por flujo de polen frente 
a los campesinos que utilizan un solo terreno. La superficie de los terrenos también es un 
factor importante que puede contribuir a la presencia o ausencia de transgenes, ya que se 
espera que entre mayor sea la superficie la probabilidad de recibir maíz GM aumenta. En 
SAM la mayoría de la agricultura es familiar a pequeña escala, el 89.18% ocupa menos de 1 
ha para cultivar maíz, el 10.81% utiliza más de 1 ha pero menos de 2 ha. Este dato fue 
corroborado con ayuda de los tracks correspondientes a cada parcela, los cuales fueron 
transferidos a QGIS para medir con mayor exactitud el área de cultivo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Si bien el número de terrenos y su superficie (ha) son factores que pueden influir en la 
presencia o ausencia de maíz GM, las características físicas que rodean a cada parcela son 
de mayor importancia para evitar o favorecer la entrada de transgenes por flujo de polen. 
Con estas consideraciones, se llevó a cabo un proceso de mapeo participativo de las 
parcelas sembradas con maíz en SAM. 

6.3. TRANSECTOS PARTICIPATIVOS 

La aproximación al mapeo participativo del Taller 2 (Fig 6.), las georreferenciaciones, los 
tracks y la ubicación participativa de las parcelas permitieron elaborar un mapa digital de 
todos los sitios que se utilizaron para sembrar maíz en SAM en el ciclo agrícola 2021-2022 
(Fig. 8). Este mapa fue utilizado para determinar la distancia entre parcelas (Fig. 7), que es 
una variable potencialmente importante para el flujo de transgenes por viento.  
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La proyección digital espacial de las parcelas permitió visualizar la importancia de la 
cercanía entre las parcelas de maíz en la 
potencial transmisión de transgenes (Fig. 
10). La construcción de los transectos 
participativos favoreció a la creación de 
vínculos de confianza con algunos 
agricultores, y facilitaron la enseñanza de la 
identificación vegetal de la localidad. El 
reconocimiento del tipo de vegetación fue 
importante para realizar las anotaciones en 
campo correspondientes a las variables que 
podrían influir en la presencia de transgenes 
por flujo de polen, por ejemplo, la cobertura 
vegetal de encinos y ocotes tiene mayor 
intercepción física de polen que la 
cobertura de pastos. Cabe mencionar que el 
tipo de especies que conforman la 
cobertura vegetal que rodea a las parcelas es importante, sin embargo, el porte (altura) y la 
abundancia (cantidad) también podrían influir en la presencia o ausencia de transgenes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 6. Aproximación al “Mapeo participativo”. 

Fig. 7. Obtención de distancias entre parcelas de maíz. 
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San Agustín Montelobos 

a) 

b) 

Fig. 8. a) Ubicación de San Agustín Montelobos, Oaxaca. MAPA: Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, 2016. b) Mapa de SAM en QGIS: Terrenos utilizados para cultivar maíz. 

Mapa de SAM en QGIS: Terrenos utilizados para cultivar maíz. 
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6.4. GRUPOS FOCALES 

Los resultados de los grupos focales son presentados en bruto en el Anexo 8 y son 
sintetizados y comparados en el Anexo 9. El interés de las y los agricultores sobre la presente 
investigación fue evaluado con su participación en las distintas actividades del proyecto y 
con las preguntas realizadas a través de los grupos focales.  Los resultados de ambos grupos 
focales (Anexos 7 y 8) indicaron que el interés de los agricultores en participar dentro de la 
presente investigación surgió desde su primera aproximación a ésta.  A pesar del interés en 
este proyecto, los objetivos y los conceptos referentes a la bioseguridad de maíz GM no 
fueron asimilados completamente por los agricultores durante las primeras etapas del 
estudio. Resulta paradójico participar en un proyecto sin conocer la información base 
relacionada a él, sin embargo, la percepción sobre el maíz GM, los potenciales beneficios 
para la comunidad (alimenticios, agrícolas, y de salud) y el compañerismo fueron las 
principales motivaciones de los agricultores de SAM para integrarse en las actividades de 
este estudio. 

De acuerdo con los participantes de ambos grupos focales, el interés de los agricultores 
sobre la investigación de maíz GM fue alto a nivel individual. A nivel comunitario, la mayoría 
de los participantes consideró que arriba del 60% de las y los agricultores tenían interés en 
el proyecto. Esta diferencia en el nivel de interés, alto a nivel individual y medio alto a nivel 
comunitario, responde a que los participantes de los grupos focales no dieron respuestas 
contundentes sobre el nivel de interés en términos comunitarios. En estas respuestas se 
limitaron a contestar que no se podía opinar sobre el interés del resto de agricultores 
porque cada individuo es diferente y no les parecía correcto “hablar” por los demás, se 
mencionó que cada agricultor tiene sus intereses y actividades personales.  
A pesar de que el interés en este caso de estudio en términos generales era alto y podía 
aumentar con la entrega de resultados de análisis de secuencias transgénicas porque “El 
daño ya estaría presente” (de acuerdo con un participante del primer grupo focal), el maíz 
GM no fue considerado como un problema para el cultivo de maíz criollo por ninguno de 
los asistentes de ambos grupos focales; ya que los problemas principales a los que se 
enfrenta el cultivo de maíz criollo en SAM son de carácter productivo.  
 
El criterio para identificar problemas actuales fue la magnitud de los impactos negativos 
sobre el rendimiento del maíz; este criterio fue plasmado por un campesino a través de sus 
palabras: “Prefiero cosechar maíz transgénico a no cosechar maíz”. Tomando como base 
dicho criterio, el primer grupo focal identificó a la sequía como el problema principal para 
el cultivo de maíz, y el segundo grupo señaló a la falta de predicción de lluvia como el 
problema más importante. Ambos problemas están relacionados con la falta de agua de 
temporal. Los participantes mencionaron que la falta de lluvia es un factor ambiental que 
no pueden controlar, por eso es tan perjudicial para ellos, no depende de sus acciones a 
diferencia de otros problemas a los que sí pueden enfrentar, tales como las plagas agrícolas 
y las malezas.  
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Si bien el maíz GM no fue identificado como un problema, sí fue señalado como un riesgo 
por la mayoría de los participantes de los grupos focales. Los participantes del primer grupo 
focal señalaron a este tipo de maíz como un riesgo hasta que se les recordó la importancia 
de la bioseguridad de maíz GM. En contraste, en el segundo grupo, el maíz GM fue señalado 
como un riesgo por parte de un campesino, mientras que el resto de sus compañeros de 
grupo no lo contemplaron como una amenaza. Los principales riesgos sobre el cultivo de 
maíz fueron diferentes en ambos grupos focales, y entre participantes del mismo grupo 
fueron identificados con un nivel de importancia distinto. A pesar de estas diferencias, el 
cambio climático fue señalado como el riesgo principal, ya que se expresó su preocupación 
por el aumento de la falta de lluvias y la nula predictibilidad de ellas, considerando que en 
un futuro cercano los impactos de estos problemas serán mucho más severos. Otros de los 
riesgos más importantes fue la “economía”, término mencionado durante los grupos 
focales (Anexo 7) que hace referencia a la falta de dinero para poder reinvertir en el cultivo 
de maíz. La falta de dinero es un suceso que ha conducido a algunas personas a dejar de 
cultivar maíz cajete ya que el costo de inversión de su cultivo es más grande que el del maíz 
temporal.  Por lo tanto, la falta de dinero puede conducir a detener la siembra de maíz, 
incluso del temporal, puesto que no se podría comprar nueva semilla y/o pagar la renta de 
terrenos. En caso de que la cosecha sea buena no sería necesario comprar nueva semilla, 
sin embargo, la pérdida de semilla resultado de la falta de cosecha es otro de los problemas 
y riesgos para el cultivo de maíz en SAM. 

Al igual que los problemas, los principales riesgos señalados por los participantes fueron de 
carácter productivo, por lo que el maíz GM no fue considerado como una amenaza 
relevante para el cultivo de maíz criollo. Aunado a la falta de impacto del maíz GM sobre la 
cosecha, el concepto de este tipo de maíz no estaba totalmente adoptado por los 
participantes de ambos grupos focales. La conceptualización sobre el maíz GM influyó en la 
identificación o no identificación de éste como una amenaza o como un riesgo. A pesar de 
que la definición del maíz GM proporcionada por los participantes no fue exacta, y en un 
par de casos nula por la falta de asistencia a los talleres previos, sí hubo una diferencia 
significativa favorable en contraste con el inicio del proyecto, cuando había una notable 
carencia de información sobre el maíz GM. Los participantes del primer grupo focal 
definieron al maíz GM como un maíz modificado/manipulado para obtener una 
característica deseable en términos agrícolas.  A diferencia de ellos, los integrantes del 
segundo grupo perfilaron sus respuestas hacia el contexto del maíz GM en México y no 
hacia su definición; este grupo destacó que: es un maíz que no debe existir en nuestro país, 
que probablemente entra por importaciones desde E.U. o por la semilla de Diconsa, que 
produce enfermedad, que no lo reconocen a simple vista, y que no se cultiva en SAM.  

La evaluación sobre el concepto de maíz GM fue utilizada para identificar el nivel de 
información sobre el estudio, y de forma indirecta el interés en él. La evaluación del 
conocimiento sobre los objetivos de la presente investigación se realizó con la misma 
finalidad. Sobre la información del maíz GM y los objetivos, el agricultor que participó en 
ambos grupos focales mencionó algunas aproximaciones de los objetivos del presente 
proyecto de maestría, tales como: "Erradicar el maíz transgénico que en el 2017 se encontró 
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en San Agustín Montelobos” y “Colectar para analizar y después dar resultados”. Este 
mismo participante señaló que la información sobre esta investigación (conceptos, 
objetivos y actividades) no estaba arraigada 100% dentro del sector de agricultoras y 
agricultores debido a que la bioseguridad de maíz GM no es un tema cotidiano en la 
comunidad, la información respecto a ella no es abordada con frecuencia. Aunado a la falta 
de cotidianeidad de la información, el agricultor reafirmó que el maíz GM no es uno de los 
principales problemas ni riesgos en la producción de maíz.  

A pesar de la falta de cotidianeidad y que el maíz GM no es considerado como un problema 
actual ni futuro relevante para el cultivo de maíz en SAM, los integrantes de ambos grupos 
focales indicaron que, en promedio, el interés del sector de agricultores tanto a nivel 
individual como colectivo sobre este proyecto de investigación es alto. No obstante, se 
mencionó que, aunque el nivel de interés es elevado, los participantes de los grupos focales 
recomendaron seguir promoviendo la participación en este proyecto y señalaron que la 
entrega de resultados de presencia de secuencias transgénicas influiría en el aumento de 
interés sobre la bioseguridad de maíz GM en la comunidad.  

Otras acciones mencionadas que podrían aumentar la participación comunitaria en la 
bioseguridad de maíz GM, tales como: incluir al resto de la comunidad y a las familias (no 
sólo a los agricultores) dentro del esquema de bioseguridad, y entregar un incentivo 
económico a quienes participen en él. Además de conocer las estrategias propuestas por 
los agricultores, el equipo académico exploró su disposición para implementar algunas 
estrategias de bioseguridad de maíz GM sugeridas, las cuales tendrían como finalidad evitar, 
disminuir y/o eliminar la presencia de secuencias transgénicas en la metapoblación de maíz 
criollo de SAM. 

Algunas de estas estrategias propuestas fueron no introducir semilla de otros lugares, no 
intercambiar semilla durante un periodo de tiempo y/o colocar barreras vegetales o físicas 
para interceptar el polen. Afortunadamente, todos los asistentes de los grupos focales 
señalaron estar dispuestos a implementar las estrategias de bioseguridad de maíz GM. A 
pesar de que los participantes de los grupos focales mencionaron estar dispuestos a 
implementar las estrategias de bioseguridad de maíz GM, uno de los participantes del 
segundo grupo focal mencionó no estar dispuesto a dejar de utilizar su semilla ya que la 
recicla y la ha conservado a lo largo del tiempo.  

La disposición de implementar dichas estrategias por parte de los integrantes de ambos 
grupos de interés fue importante debido a que en el ciclo agrícola en el que se colectaron 
semillas de maíz, estos agricultores pudieron haber estado influyendo en la 
presencia/ausencia de transgenes dentro de SAM tanto por flujo de semilla como por flujo 
de polen. Esta disposición, tanto de los participantes de los grupos focales como de los 
asistentes del Taller 3, tal vez permita darle continuidad al esquema de bioseguridad de 
maíz GM en Montelobos a pesar de la ausencia temporal de la intervención académica, ésta 
provocada por la culminación del proyecto de maestría. A pesar de la disposición de trabajar 
sin la presencia del grupo de investigación, los asistentes de los grupos focales expresaron 
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su deseo por que se le dé seguimiento a la bioseguridad de maíz GM y por que se aborden 
intersectorialmente otros temas de importancia para la comunidad, agrícolas 
principalmente. 

Como una observación sobre los participantes de los grupos focales cabe mencionar que 
algunos no asistieron a los talleres realizados previamente debido a que se encontraban 
fuera de la localidad. Por lo tanto, su información sobre el maíz GM fue menor comparada 
con el resto de los asistentes, su información estuvo limitada a la proporcionada durante la 
realización de las encuestas y transectos participativos. Así mismo, uno de los participantes 
estuvo presente en ambos grupos, participó en la totalidad del primero y en la segunda 
mitad del segundo. Esta participación doble se debió a que es uno de los principales 
distribuidores de semilla y a que su milpa está rodeada por varias vecinas. A este 
participante se le realizó un par de preguntas dirigidas (Anexo 4), ya que después del primer 
grupo focal se consideró relevante identificar si los asistentes estaban informados 
adecuadamente sobre el proyecto de investigación, y en caso de no ser así, el carácter 
participativo de este estudio se podría poner en duda. 

 

6.5. DETERMINACIÓN RACIAL 

La determinación racial de las variedades de maíz obtenidas - temporal blanco y temporal 
azul (Fig. 9), temporal azul y blanco mezclado, cajete blanco, cajete azul, cajete azul y blanco 
mezclado, variedad roja, variedad blanco, variedad pinto, acriollado - no pudo realizarse, 

Fig. 9. Fotografías: Mazorcas de temporal blanco y mazorcas de temporal azul.  
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pero la determinación del complejo racial sí se llevó a cabo. 

De acuerdo con el Mapa de distribución de maíces criollos del Proyecto global de 
maíces nativos de la CONABIO, las razas de maíz cultivadas en localidades cercanas a SAM 
(Santa María Chachoápam, Asunción Nochixtlán, Santo Domingo Yanhuitlán) son Arrocillo 
amarillo, Bolita, Celaya, Chalqueño, y Cónico. 

Conforme a la base de datos “Base maíces nativos 2011” del Proyecto global de maíces 
nativos de la CONABIO, las razas utilizadas en las localidades mencionadas son Arrocillo 
amarillo, Bolita, Celaya, Chalqueño, Cónico y Nal-tel. Conforme a la base de datos “Base de 
datos 2017” del Proyecto global de maíces nativos de la CONABIO, las razas nativas 
utilizadas en dichas localidades son Arrocillo amarillo, Bolita, Celaya, Chalqueño, Cónico, 
Mixeño, Mushito, y Nal-tel. A pesar de la información obtenida en estas bases de datos, es 
necesario hacer un esfuerzo actual de identificación racial, puesto que las razas de maíz 
pueden perderse a través de los años; aunado a ello, de acuerdo con la información 
obtenida a través de los especialistas mencionados posteriormente, las razas Bolita, Celaya 
y Nal-tel, no se encuentran cultivadas recientemente en SAM ni en las localidades cercanas.  

Conforme al mapa de distribución puntual de maíces criollos del GeoPortal de CONABIO las 
razas de maíz cultivadas con mayor proximidad a SAM son Arrocillo, Bolita, Celaya, Cónico 
y Elotes cónicos.  

De todas las razas mencionadas, Bolita, Celaya, Mixeño y Nal-tel no pertenecen al complejo 
racial Cónico (Sánchez et al., 2000; citado en CONABIO, 2020), y de acuerdo con las 
fotografías mostradas en el Portal de diversidad de maíces y Portal de razas de maíz de 
México de la CONABIO, esas razas no se parecen a las obtenidas en SAM.  

El complejo racial “Cónico” es caracterizado por cultivarse en zonas con altitudes mayores 
a 2000 msnm (Sánchez et al., 2011; citado en CONABIO, 2020) y por presentar un número 
de hileras entre 14 y 20. Los maíces criollos de SAM son cultivados a una altitud promedio 
de 2450 msnm, y presentan un promedio de número de hileras de 11.87. A pesar de que el 
número de hileras es menor, la distribución y la altitud coinciden con el complejo racial 
cónico. Además, el bajo número de hileras puede deberse a problemas fisiológicos 
resultantes de la poca fertilidad y sequía a la que se enfrente el cultivo de maíz en SAM.  

Otro de los datos resultantes de las mediciones morfológicas que ayudaron a determinar el 
complejo racial fue el tipo de grano, en promedio, el grano de las variedades de SAM se 
considera semi-cristalino, y dicho tipo de grano coincide con las fotografías de la raza 
Arrocillo amarillo y Cónico mostradas en el Portal de diversidad de maíces y en Portal de 
razas de maíz de México de la CONABIO. 

Aunado a la distribución de maíces, la altitud de cultivo, y las mediciones 
morfológicas, algunos datos obtenidos de las encuestas permitieron inferir el complejo 
racial. De acuerdo con algunos agricultores, en cierto momento de su vida introdujeron 
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maíces provenientes de las localidades cercanas a SAM: Santa María Chachoápam, 
Asunción Nochixtlán, Santo Domingo Yanhuitlán; y como se observó en los mapas y bases 
de datos mencionados, el complejo racial Cónico se cultiva en dichos poblados. Otro dato 
proveniente de las encuestas a considerar para la determinación del complejo racial fue que 
un agricultor cultiva una variedad llamada Azul chalqueño, la cual provino de Chalco y puede 
pertenecer a la raza Chalqueño. 

Para determinar el complejo racial, se consultó al Dr. Quetzalcóatl Orozco Ramírez sobre las 
razas cultivadas cerca de SAM y señaló que estas son Cónico, Elotes Cónicos y Chalqueño. 
Paralelamente se consultó al Ing. Agr. Jesús Andrés (originario de SAM) quien mencionó que 
las razas utilizadas en SAM hace varios años fueron Bolita y Chalqueño, sin embargo, resaltó 
que la identificación de una raza es complicada debido a la introducción de semilla externa.  

A partir de toda la información mencionada en esta sección se determinó que el complejo 
racial de los maíces de SAM es “Cónico”.  

 

6.6. RESULTADOS DE PRESENCIA DE SECUENCIAS TRANSGÉNICAS  

Los análisis de laboratorio permitieron identificar la presencia de la secuencia transgénica 
t-NOS en algunos lotes de maíz, así como la ausencia de la secuencia transgénica p35S en 
todos los lotes de semilla analizados. A su vez, se analizaron las muestras que previamente 
resultaron positivas para t-NOS para los eventos de maíz GA21 y NK603, sin encontrar 
muestras positivas para estos eventos. El número de muestras analizadas para las 
secuencias transgénicas t-NOS y p35S fue de 71, y los resultados obtenidos se muestran en 
las gráficas 3 y 4.  De las 71 muestras, 8 resultaron positivas a t-NOS. La frecuencia de esta 
secuencia transgénica a nivel localidad fue de 11.26% para el ciclo agrícola 2021-2022. Las 
8 muestras positivas para t-NOS fueron analizadas para identificar la presencia de eventos, 
pero todas resultaron negativas para GA21 y NK603 (Gráficos 5 y 6).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 4. Resultados de análisis de la secuencia 
transgénica p35S. 
No. muestras positivas= 0. No. muestras negativas = 71. 
 

s 

Gráfica 3. Resultados de análisis de la secuencia 
transgénica t-NOS. 
No. muestras positivas= 8. No. muestras negativas = 63. 
 

s 

11.26% 

88.74% 
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Las 8 muestras positivas a t-NOS (Gráfica 3) pertenecen a 8 terrenos distintos y a 5 
agricultores: 
 
- 3 de las muestras son del mismo acervo de semilla de temporal blanco, ya que dos de ellas 
provienen de un agricultor que compartió semilla con otro. Este acervo es originario de una 
localidad vecina (San Bartolo Soyaltepec) y ha sido conservado durante 8 años. El agricultor 
donante contó con un total de 2 muestras positivas (1T1 y 1T1, Fig. 10) de 3 analizadas, y la 
agricultura receptora obtuvo resultados positivos de su única muestra (12T1, Fig. 10). Las 3 
muestras positivas estuvieron cultivadas con cercanía de 1.5m aprox.  y sin barreras que 
impidieran el flujo de polen.  
 
- 2 muestras positivas son de maíz híbrido y provienen de un mismo agricultor, ambas 
muestras sembradas en 2 terrenos diferentes (38T1 y 38T2, Fig. 10).  
 
- 2 muestras positivas son de maíz criollo, 2 variedades distintas, temporal azul y cajete 
blanco. Ambas muestras pertenecen a un agricultor quien cultivó sus variedades en 3 
terrenos diferentes (28T2, 28T3, 28T4, Fig. 10), uno de ellos (28T2, Fig. 10) cercano a un 
terreno de maíz híbrido (38T1, Fig. 10). Las mazorcas donadas por este agricultor fueron 
revueltas por él mismo, por lo que no se distinguió en laboratorio cuáles mazorcas 
pertenecían a qué terreno; sin embargo, por la ubicación y características de sus terrenos 
de cultivo se infiere que la presencia de t-NOS en su lote de semillas se debe a la proximidad 
de uno de sus terrenos con el maíz híbrido (Fig. 10). 
 
- Otra de las muestras positivas corresponde a la variedad de maíz temporal blanco y 
pertenece a un agricultor, el cual contó con 5 terrenos de cultivo, pero dicha variedad sólo 
fue sembrada en una parcela (16T2, Fig. 10).  

 

Gráfica 5. Resultados de análisis del evento de maíz 
GA21. 
No. muestras positivas= 0. No. muestras negativas = 8. 
 

s 

Gráfica 6. Resultados de análisis del evento de maíz 
NK603. 
No. muestras positivas= 0. No. muestras negativas = 8. 
 

s 
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6.7. MAPEO DE PARCELAS POSITIVAS Y NEGATIVAS A SECUENCIAS 
TRANSGÉNICAS EN SAM 

Los resultados obtenidos del análisis molecular de la presencia y ausencia de los transgenes 
t-NOS y p35S fueron utilizados junto con la posición física de las parcelas para elaborar un 
par de mapas que determinan qué parcelas fueron positivas y negativas para dichas 
secuencias transgénicas.  

A continuación, se presentan los mapas mencionados (Figuras 10 y 11): 

 

*Encabezado de Fig. 10: Los terrenos 28T2, 28T3 y 28T4 pertenecen a un mismo agricultor 
(agricultor número 28), el cual cultivó dos variedades de maíz en ellos (cajete y temporal). Dicho 
agricultor revolvió las mazorcas provenientes de los 3 terrenos de cultivo, por lo que los análisis de 
detección de secuencias transgénicas se realizaron para la variedad cajete y para la variedad 
temporal (considerando así, 2 muestras para el agricultor 28) sin tener una distinción de la 
procedencia espacial de cada mazorca. Los resultados de detección determinaron la presencia de t-
NOS en ambas muestras, es decir en las dos variedades cultivadas en los mismos tres terrenos. Se 
considera que el lote de semillas (cajete y temporal) del agricultor 28 es negativo a secuencias 
transgénicas, pero sus muestras resultaron positivas debido a que el terreno 28T2 se encontraba a 
menos de 100m de distancia y sin coberturas vegetales ni físicas de la parcela 38T1, la cual estuvo 
cultivada con un híbrido positivo a t-NOS. Las mazorcas del terreno 28T2 se revolvieron con las 
mazorcas de los terrenos28T3 y 28T4, por lo tanto, las muestras del agricultor 28 resultaron con 
presencia de t-NOS. La parcela 28T3 estuvo cerca de parcelas con ausencia de t-NOS, y la parcela 
28T4 estuvo en cercanía de otra milpa de la cual no se obtuvo cosecha debido a condiciones 
agrícolas y climáticas desfavorables, por lo que se reforzó la hipótesis de que las muestras del 
agricultor 28 fueron positivas a t-NOS por la transmisión de secuencias transgénicas de la parcela 
38T1 hacia la parcela 28T2. Para comprobar la hipótesis y saber si los transgenes del terreno 28T2 
provenían del 38T1 se hizo un análisis de detección con RT-PCR para detectar los eventos específicos 
de maíz GA21 y NK603, si estos dos terrenos hubieran compartido el mismo evento la hipótesis se 
hubiera comprobado, sin embargo, todas las muestras positivas a t-NOS resultaron negativas para 
GA21 y NK603. La hipótesis de la procedencia de la secuencia transgénica t-NOS en el acervo del 
agricultor 28 no se comprobó, sin embargo, por las características espaciales de los terrenos la 
parcela 28T2 fue señalada con presencia de dicha secuencia transgénica y las parcelas 28T3 y 28T4 
fueron consideradas como “parcelas con potencial presencia de t-NOS”. Estas últimas dos parcelas 
mencionadas podrían tener presencia de t-NOS porque las muestras del agricultor 28 fueron 
positivas a dicha secuencia transgénica, pero la falta de conocimiento sobre la procedencia de cada 
mazorca impidió determinarlo. Para detectar con precisión la presencia o ausencia de t-NOS en los 
acervos de maíz del agricultor 28 se sugiere realizar nuevos análisis de detección, esta vez 
conociendo con exactitud de qué parcela proviene cada mazorca. Es importante mencionar que el 
término “potencial presencia de t-NOS” no es el más adecuado en materia de bioseguridad de 
OGMs, a pesar de ello, es más acertado suponer posible presencia a probable ausencia de la 
secuencia transgénica. * 
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Parcelas con ausencia de t-NOS. 
 Parcelas con presencia de t-NOS.  
 Parcelas que no fueron analizadas por falta de cosecha o de muestra.  
 Parcelas con potencial presencia de t-NOS.   
 

Fig. 10. Mapa de presencia y ausencia de la secuencia transgénica t-NOS en las parcelas de SAM. 
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La Fig. 10 muestra las parcelas cultivadas con acervos positivos a t-NOS:  

El acervo de maíz con clave 1 fue cultivado en 3 terrenos (1T1, 1T2 y 1T3). Dicho acervo fue 
compartido a una agricultora con clave de terreno 12T1. Si bien la distancia entre los 
terrenos de ambos agricultores era muy cercana (menor a 10m), no se considera al flujo de 
transgenes por viento como la variable determinante de transmisión. El flujo de transgenes 
por semilla fue la principal razón de transmisión. En la Fig. 7 se observa la cercanía entre los 
terrenos de los agricultores mencionados, sin embargo, el terreno 1T2 resultó negativo a la 
presencia de t-NOS, lo cual puede ser explicado por el azar del muestreo. Pudieron haberse 
colectado mazorcas libres de secuencias transgénicas, lo cual no significa que el 1T2 
estuviera libre de ellos, ya que de hecho es el mismo acervo de los terrenos 1T1, 1T3 y 12T1.  

El caso del terreno 16T2 es un ejemplo de que no sólo la distancia influye en la 
presencia/ausencia de transgenes por flujo de viento, ya que las muestras positivas a t-NOS 
de esta parcela se encontraban cultivadas a una distancia menor de 10 m de terrenos como 
el ComT2 (parcela comunitaria terreno 2), pero la presencia de pendiente y cobertura 
vegetal de porte alto-medio impidió el intercambio de polen.  

El acervo de muestras de maíz con clave 38 fue cultivado en dos terrenos distintos y partir 
de los análisis de laboratorio se detectó la presencia de t-NOS dentro de ambos sitios. En el 
caso de la parcela 38T1, ésta se encontraba a una distancia casi de 100m del terreno 28T2 
sin cobertura vegetal ni física ni pendiente, por lo tanto, la transmisión de la secuencia 
transgénica t-NOS emitida por el maíz híbrido (muestra 38) llegó por polen a los maíces del 
terreno 28T2. 

El terreno 38T2, positivo a t-NOS, se encontraba a una distancia menor de 10m del terreno 
36T2 y sin cobertura vegetal o física que impidiera la transmisión de transgenes por viento; 
sin embargo, ambas milpas estaban cultivadas en un terreno con pendiente pronunciada. 
Las plantas de maíz del 38T2 se encontraban en crecimiento en la parte baja de la 
pendiente, mientras que las del 36T2 en la parte de arriba, por lo que la pendiente 
(favorecida por la dirección de la corriente de aire) fue determinante para evitar el flujo de 
transgenes por polen.  
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Parcelas con ausencia de p35S. 
 
Parcelas que no fueron analizadas por falta de cosecha o de muestra.  
 

Fig. 11. Mapa de ausencias de la secuencia transgénica p35S en las parcelas de SAM. 
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6.8. PLANTEAMIENTO DE ESTRATEGIAS COMUNITARIAS DE 
BIOSEGURIDAD DE MAÍZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO 

La presencia de maíz GM en SAM debe ser abordada a través de la participación académica, 
pero primordialmente debe ser afrontada por medio de la labor de las familias campesinas 
a través de la toma de decisiones y la repartición de responsabilidades/tareas (Alatorre et 
al. 2018). Para abordar la presencia de secuencias transgénicas en los lotes de semilla de 
las y los agricultores, en el Taller 3 (Fig. 12) se propusieron algunas estrategias de 
bioseguridad de maíz GM para implementar en la localidad. Para formular estas estrategias 
se tomaron algunas ideas de las propuestas de bioseguridad de maíz GM planteadas a nivel 
comunidad por Adriana Tapia Hernández, investigadora del ECOSUR de San Cristóbal de las 
Casas Chiapas, quien en 2022 trabajó, y continuará trabajando, sobre la bioseguridad de 
maíz GM con comunidades del Área Protegida de Flora y Fauna Cañón del Usumacinta en 
Tenosique Tabasco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

                                          

La serie de estrategias planteadas fue la siguiente:  

1. Detener temporalmente el intercambio de semillas de maíz con presencia de 
secuencias transgénicas dentro y fuera de la comunidad:  

La dispersión de maíz transgénico a través de su semilla es probablemente la fuente más 
importante de transgenes, por lo tanto, el intercambio de semilla (proporcionar o recibir) 

Fig. 12. Fotografía: Elaboración del Taller 3. 
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se debe realizar con precaución. Si el lote de semillas criollas contiene secuencias 
transgénicas se debe considerar no compartirlo con otras personas. El periodo de tiempo 
para detener el intercambio de semilla no está determinado, sin embargo, la presencia de 
los transgenes en la comunidad desde el 2018 sugiere que son capaces de perdurar en las 
poblaciones de maíz criollo durante al menos cuatro años si no se llevan a cabo estrategias 
de bioseguridad. Para que no se detenga el cultivo de maíz, se sugiere que los agricultores 
que tienen secuencias transgénicas en su acervo de semillas soliciten semillas de 
agricultores con ausencia de secuencias transgénicas. Si bien detener temporalmente el 
intercambio de semillas con secuencias transgénicas puede repercutir en una reducción de 
la generación de diversidad genética de maíz, en materia de bioseguridad la transmisión de 
transgenes por flujo de semilla es la vía más importante de dispersión. Para evitar los 
efectos sobre la generación de diversidad genética por la falta de intercambio se sugiere 
implementar estrategias de bioseguridad y análisis de detección de maíz GM para que los 
transgenes se “purguen” lo más pronto posible de los acervos de maíz criollo. Por purgar se 
entiende que los transgenes dejen de estar presentes en las poblaciones de maíz criollo. 

2. Detener la introducción de semilla criolla externa si no conoce su origen: 

El uso de semillas ajenas a la localidad es una actividad común, guiada por la curiosidad y 
los intereses de las y los agricultores, desafortunadamente, la falta de estudios de detección 
de maíz transgénico en el país no permite la introducción segura de semillas foráneas. Se 
sugiere evitar el uso de semilla ajena a la localidad si no se conoce el origen de ésta. Cuando 
se obtenga semilla externa, es necesario verificar el tipo de maíz (criollo, híbrido o 
acriollado), el nombre de la variedad, el lugar de procedencia, la confianza hacia la o el 
propietario, entre otros aspectos, y si es posible, realizar un análisis de detección de 
secuencias transgénicas. 

3. Frenar el uso de semilla híbrida: 

La introducción de maíz criollo ajeno a una localidad implica el riesgo de introducir maíz que 
contenga transgenes, sin embargo, el uso de semilla híbrida es una amenaza mayor ya que 
este maíz tiene más probabilidades de presentar transgenes porque los híbridos son 
generados por las mismas empresas que desarrollan los maíces genéticamente 
modificados. Se sugiere no cultivar maíz híbrido, pero si se decide hacerlo se debe 
considerar que la semilla híbrida no sea transgénica. En este sentido, es necesario anotar el 
nombre y lote de la semilla híbrida adquirida -que viene en el costal original- para tener esa 
información en caso de que sea necesaria para el análisis de presencia de secuencias 
transgénicas. Además, en caso de utilizar híbridos es importante que éstos no hayan sido 
cultivados previamente (no reciclados), pues no darán el rendimiento esperado, además de 
que se vuelve difícil saber su procedencia. Si sembrará semilla híbrida, es conveniente que 
la siembra se haga al menos 2 semanas antes o después de la siembra de su semilla criolla, 
para evitar que las plantas híbridas polinicen a las criollas. 
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4. Bitácora de control del uso de semillas de maíz en la comunidad: 

Se sugiere utilizar una bitácora para registrar en cada ciclo agrícola qué tipo de maíz se 
cultiva en la localidad. Es necesario asignar a una persona o un grupo de personas para tener 
un registro que contenga datos específicos sobre las semillas que usa cada agricultor. Lo 
anterior, con la finalidad de corroborar la historia de la semilla y poder identificar con mayor 
facilidad una posible fuente de entrada de semilla con transgenes en un futuro. También, 
este registro puede ser útil para guiar procesos de intercambio de semilla entre agricultores 
de la comunidad que así lo deseen hacer o que necesiten semilla.  

Algunos de estos datos pueden ser: Nombre del agricultor o agricultora, Tipo de semillas 
(criolla, híbrida, o acriollada), Nombre de la variedad, Origen (de dónde viene, quién la dio), 
Si realiza intercambio de semillas o no (si fue compartida y/o recibida), Sitio de siembra, 
Con qué milpas cercanas colindará su cultivo y a qué distancia aproximada estará de ellas.  

5. Siembra distante: 

La cercanía entre las parcelas es un factor que favorece la transmisión de transgenes de un 
maíz a otro, por medio del polen transportado por el viento, por lo que sembrar a una 
distancia grande resulta más seguro para evitar la posible introducción de transgenes a su 
maíz. Las distancias más probables para recibir o transmitir transgenes a través del viento 
son aquellas menores a 100 metros. Si le es posible, siembre su maíz alejado (200 metros o 
más) de milpas vecinas de las que se tenga sospechosa referente a la presencia de maíz GM.  

6. Implementación de barreras vegetales y físicas: 

La presencia o ausencia de barreras vegetales y/o físicas es un factor que también puede 
favorecer o evitar la transmisión de transgenes por polen. La plantación de cobertura 
vegetal alrededor de las milpas es una alternativa para evitar el flujo de transgenes, 
dependiendo del tipo, tamaño y abundancia de la vegetación. Estas barreras también 
pueden ayudarle a disminuir el acame causado por fuertes vientos. De igual forma, barreras 
físicas como bardas y rejas son una opción, aunque más costosa, para frenar la dispersión 
de transgenes.  

7. Colocar maíces trampa alrededor de la milpa del maíz de interés: 

Se propone sembrar un grupo de maíces alrededor de la milpa para que funcionen como 

una barrera/trampa vegetal que intercepte el polen que pudiera llegar de un maíz 

transgénico cercano. Los maíces trampa no deben dar elote, por lo que se recomienda 

quitarles la espiga (flor masculina) y para no ser desperdiciados se sugiere utilizarlos como 

rastrojo o forraje.  
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8. Deshacerse de la semilla de procedencia dudosa:  

Si se reciben semillas de maíz que generen desconfianza porque se desconoce de dónde 
vienen, la persona donadora no explicó su procedencia, u otro motivo, se puede realizar el 
siguiente experimento (Experimento basado en experiencias y observaciones anecdóticas 
de otras comunidades (Tapia-Hernández, en revisión; Tapia-Hernández et al., en revisión), 
por lo que no tiene sustento científico suficiente como para ser 100% confiable): 

Darle de comer a sus aves de corral dos tipos de semilla distintos, su semilla criolla libre de 
secuencias transgénicas y la semilla sospechosa, ambos grupos de semillas en platos 
distintos. Si sus aves consumen su semilla natural pero no consumen la sospechosa 
entonces debe desechar esta última, no la consuma ni la siembre. La forma de desechar la 
semilla puede ser triturándola y compostando los residuos. En caso de que no quiera 
desecharla, puede almacenarla en un lugar aislado al resto de semillas de maíz para después 
entregarla a las personas correspondientes para hacer un análisis de detección de 
secuencias transgénicas.  

* NOTA: Se considera como semilla sospechosa a aquella que probablemente contenga transgenes. Así 

mismo, es importante mencionar que este experimento está basado en pruebas realizadas por agricultoras y 
agricultores de Tabasco (Tapia-Hernández, en revisión; Tapia-Hernández et al., en revisión) y esta aversión 
por la semilla de maíz GM por parte de las aves de corral es posiblemente explicada por la presencia de 
glifosato en dichas semillas. Por lo que para el caso del maíz GM de SAM, quizá el experimento no sea efectivo, 
ya que posiblemente éstas no contengan glifosato. Dichos experimentos en Tabasco surgieron por la 
observación empírica de las y los agricultores en su día a día, posteriormente decidieron realizar 
pruebas/experimentos en campo con las semillas de maíz y sus aves de corral. * 

9. Desfase en fechas de siembra: 

Se propone sembrar maíz en fechas diferentes cuando hay cercanía entre milpas cultivadas 
por distintos agricultores. Este desfase de siembra permitirá que las plantas se desarrollen 
en diferentes fechas y por lo tanto la probabilidad de cruzamiento se reduce. Para llevar a 
cabo esta estrategia es necesario aplicar comunicación local. 

10. Creación de un banco comunitario de semillas: 

La implementación de un banco de semillas local es una alternativa para conservar semillas 
libres de transgenes, analizadas previamente. Este banco puede ser abastecido a través de 
la donación voluntaria de las y los agricultores con lotes de semilla con ausencia de t-NOS. 
Así mismo, esta estrategia resulta una alternativa ante el desabastecimiento de semilla local 
generado por las sequías y heladas. Se sugiere que este banco de semillas se desarrolle a 
través de la obtención de botes de plástico que impidan la entrada de aire, los cuales deben 
ser almacenados en condiciones frías preferentemente.  

Cabe mencionar que las semillas que se introduzcan al banco deben recibir un tratamiento 
preventivo y de saneamiento para evitar la proliferación de bacterias, hongos y plagas.  
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11. Realización de análisis de presencia de secuencias transgénicas previo a la siembra del 
ciclo agrícola 2022-2023: 

El monitoreo es clave como estrategia de bioseguridad, por lo que se propone a las y los 
agricultores proporcionar a los grupos académicos de investigación las semillas de maíz que 
serán utilizadas para sembrar en el año 2023, esto con la finalidad de evitar cultivar maíz 
con presencia de secuencias transgénicas. Es muy probable que las semillas que se utilizarán 
en dicho año provengan de lotes de localidades vecinas, ya que la mayoría de los 
agricultores no cosechó o no obtuvo semilla suficiente para reciclarla debido a las sequías.  
La realización de este monitoreo será una actividad extra temporal y ajena al proyecto de 
maestría, lo cual puede dar pie a continuar con este esquema de bioseguridad comunitaria 
en una investigación de doctorado.  

12. Intercambio de información y conocimientos en la comunidad:  

La concientización sobre la presencia de maíz transgénico puede motivar a los agricultores 
y agricultoras a implementar las estrategias de bioseguridad y a la comunidad en general a 
sumarse a la discusión y toma de decisiones sobre la presencia de maíz transgénico. El 
intercambio de información y conocimientos puede realizarse a través conversaciones 
personales o grupales en donde se aborde: qué es el maíz transgénico, cuáles son sus 
posibles consecuencias, cuáles son los resultados de detección de dicho maíz en la localidad, 
y cuáles son sus estrategias de manejo (fomentar el uso del manual en la comunidad).  

13. Solicitar información y apoyo sobre la presencia de maíz transgénico en centros de 

investigación educativos o dependencias de gobierno. E Intercambiar información en 

centros ejidales y en las comunidades: 

Las instituciones educativas como las universidades locales, y las dependencias 

gubernamentales, pueden ser una opción de colaboración para manejar la presencia de 

maíz transgénico en la comunidad. Se recomienda solicitarles estudios de detección de 

dicho maíz y proyectos de “purificación” del maíz criollo. Por purificación se entiende que 

las poblaciones de maíz criollo sean manejadas de tal manera que se eliminen los 

transgenes, es decir, que se realicen cruzas controladas entre maíces hasta que 

generacionalmente los transgenes salgan de las poblaciones de maíz criollo. 

Así mismo, se sugiere que las comunidades informadas sobre el maíz transgénico 

intercambien conocimientos con aquellas que sean ajenas al tema, especialmente si son 

comunidades vecinas. Se les puede compartir información a través de reuniones comunes, 

de compartir materiales impresos, digitales o auditivos. También se recomienda motivar a 

las comunidades vecinas a realizar estudios de detección de maíz transgénico para tejer una 

red de rastreo de las posibles fuentes de entrada de transgenes a las localidades. 

NOTA: Se debe tener en cuenta que no todas las universidades ni todas las dependencias 

gubernamentales comparten la misma postura frente al uso de maíz transgénico, algunas 
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estarán a favor y otras en contra. Se recomienda acercarse a aquellas que no estén de 

acuerdo con el uso de semilla transgénica.  

14. Auto-organización de la comunidad:  

La autoorganización de la comunidad puede comenzar por implementar las estrategias de 

bioseguridad comunitaria discutidas por los agricultores y el grupo de investigación.  

Las estrategias fueron propuestas por el grupo de investigación hacia las y los 
agricultores de SAM, sin embargo, a través del diálogo, ellos señalaron las más relevantes 
para su localidad. Esta propuesta de estrategias se basó en la colaboración intersectorial, la 
cual, para ser efectiva necesita valorar la experiencia de los participantes y aprender a 
escuchar, lo cual puede ser una tarea difícil para el sector académico (Alatorre et al., 2018); 
sin embargo, en este taller la descentralización del flujo de información fue más evidente 
en contraste con el Taller 1. 

 

* NOTA: Referente a la estrategia 1 “Detener temporalmente el intercambio de semillas de maíz 
con presencia de secuencias transgénicas dentro y fuera de la comunidad”. El intercambio de 
semillas es una PAT muy común entre agricultoras y agricultores, y es reconocida como un medio 
efectivo para conservar la diversidad de cultivos (Llamas-Guzmán et al., 2022). El intercambio de 
semillas es una opción para recuperar semilla de forma inmediata si ésta se pierde, de hecho, a 
través del intercambio aumenta la probabilidad de recuperar el propio acervo de semillas en caso 
de heladas, sequías y/o mala cosecha (Llamas-Guzmán et al., 2022). En el caso de SAM, el 
intercambio de semillas de maíz es realizado por el 97% de los agricultores, por lo que evitar 
intercambiar semillas es una estrategia complicada de llevar a cabo, especialmente porque la 
pérdida de semilla aumenta cada ciclo agrícola debido a las sequías y heladas, principalmente. En el 
contexto social, agrícola y cultural de SAM, limitar el intercambio de semilla es casi imposible. 
Aunado a ello, el libre intercambio de semillas entre agricultores es fundamental para conservar la 
agrobiodiversidad y alcanzar modelos de agricultura sostenibles (Llamas-Guzmán et al., 2022). 
Considerando este par de aspectos, el contexto de SAM y la importancia del intercambio de semillas, 
frenar dicha PAT como estrategia de bioseguridad puede parecer incongruente. Sin embargo, se 
enfatiza que detener el intercambio de maíz se propone de forma temporal y únicamente para 
aquellos agricultores con acervos que contengan secuencias transgénicas. Se sugiere que el 
intercambio de semillas con agricultores que tengan maíces criollos con presencia de secuencias 
transgénicas se retome hasta que los acervos estén libres de dichas secuencias genéticas. Para 
purgar los transgenes de los maíces criollos se recomienda implementar las medidas de 
bioseguridad propuestas en este apartado y realizar análisis de detección de maíz GM de forma 
recurrente a través del apoyo del grupo de investigación.  
 
Esta estrategia de frenar temporalmente el intercambio de semillas de maíz con presencia de 
secuencias transgénicas se plantea desde el punto de vista técnico, ya que en materia de 
bioseguridad es lo más conveniente para evitar la dispersión de los transgenes por flujo de semilla. 
Sin embargo, desde el punto de vista de generación y conservación de la diversidad de maíces 
criollos, desde el aspecto agrícola-social de los agricultores de SAM, y desde la soberanía alimentaria 
(libre intercambio de semillas), la estrategia 1 no es la más viable ni la más efectiva. Para evitar la 
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imposición de esta estrategia en la localidad de estudio, únicamente se les planteó a los agricultores, 
ellos son quienes deciden implementarla o no. Otro factor que atenúa los posibles impactos 
negativos de esta estrategia es el bajo número de agricultores que “deberían” frenar 
temporalmente el intercambio de semillas con presencia de secuencias transgénicas.  Únicamente 
5 personas tuvieron resultados positivos a la presencia de maíz GM, y dentro de ellas, 
desafortunadamente una falleció, por lo que solamente 4 personas tendrían que evitar el 
intercambio de su semilla. De estos 4 agricultores, 2 de ellos comparten el mismo acervo de semilla, 
ya que son familiares. Una de estas 2 personas únicamente recibe semilla, no intercambia, por lo 
tanto, la implementación de la estrategia de bioseguridad 1 se aplicaría únicamente a 3 agricultores 
de SAM. Este bajo número de agricultores no minimiza la importancia que tienen en términos 
sociales, agrícolas y culturales, pero sí podría atenuar los efectos de limitar el intercambio de 
semillas a nivel metapoblación en la localidad. A pesar de que solamente 3 personas “tendrían que” 
limitar el intercambio de semillas, en materia de bioseguridad basta con un solo acervo de semilla 
con secuencias transgénicas para generar un problema grande.  
 
Cabe mencionar que si los agricultores con maíces criollos con presencia de secuencias transgénicas 
deciden compartir su semilla hacia alguien más podrían estar dispersando estas secuencias 
genéticas en la localidad, de hecho, el intercambio de semillas se identificó como una fuente de 
dispersión de t-NOS en SAM. Y en caso de que decidan no cultivar esa semilla, tendrían que 
conseguir material para sembrar de otro lado, ya sea de forma local o externa. Se sugiere conseguir 
semilla local de aquellas personas con ausencia de secuencias transgénicas y con la cantidad 
suficiente para no tener problemas de abasto. Si se opta por buscar semilla externa de maíz, se 
recomienda anotar sus datos de procedencia y compartirla con el grupo de investigación para que 
sea analizada (detección de secuencias transgénicas) antes de su siembra. * 
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7. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
Los resultados obtenidos en esta investigación permitieron identificar la presencia/ausencia 
de secuencias transgénicas y las variables agrícolas y socioambientales que favorecen la 
transmisión de transgenes por flujo de semilla y polen. Así mismo, los resultados 
permitieron determinar la fuente de entrada de transgenes en sólo uno de los casos de los 
acervos de maíz positivos a t-NOS. Respecto a las fuentes de dispersión, sólo se determinó 
en uno de los casos de maíz criollo con presencia de secuencias transgénicas, para el resto 
de casos sólo se pudieron sugerir potenciales fuentes de dispersión.   

 

7.1. REFLEXIÓN SOBRE LA COLABORACIÓN INTERSECTORIAL EN LA 
PRESENTE INVESTIGACIÓN 

Durante el planteamiento de este proyecto de maestría se consideró utilizar la colaboración 
intersectorial como un medio para alcanzar los objetivos planteados, sin embargo, durante 
la realización de la investigación surgieron diversas barreras que impidieron llevar a cabo 
esta idea.  

Este trabajo académico no puede considerarse como una investigación de colaboración 
intersectorial debido a las siguientes limitaciones: 

1) Poco tiempo para realizar el proyecto. Esta situación limitó la creación de vínculos fuertes 
con la mayoría de las y los agricultores y por lo tanto la realización de actividades 
colaborativas referentes a la bioseguridad de maíz GM. 

2) Falta de participación de diversos sectores. En México hay tantas tensiones sociales, 
producto de la desconfianza entre sectores, que la participación entre diferentes actores 
sociales no se logra fácilmente. En este proyecto únicamente se incluyó a los agricultores 
de SAM y al grupo académico de investigación, teniendo el sector gubernamental y la 
comunidad en general una participación importante pero marginal.  

3) No se pudieron construir objetivos en común.  La construcción de objetivos comunes 
permite la colaboración intersectorial, estos objetivos comúnmente son conflictos o 
problemas no resueltos y que generan un anhelo de resolverlos (Alatorre et al., 2018). 
Durante este proyecto de maestría se persiguieron únicamente los objetivos presentados 
por el grupo de investigación, debido a que las y los agricultores de SAM no propusieron los 
suyos porque no estaban informados ni tenían interés en el maíz GM al inicio de la 
investigación. 

4) Las limitaciones de una primera aproximación a la colaboración intersectorial.  Tanto para 
las familias campesinas de SAM como para el autor, fue el primer acercamiento a la 
investigación guiada por la colaboración intersectorial, por lo que la curva de aprendizaje 
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imposibilitó el desarrollo de la investigación utilizando la colaboración intersectorial. 
Además, para los proyectos de colaboración intersectorial no hay metodologías estándar 
certeras, no existen recetas, sólo pistas (Alatorre et al., 2018). 

A pesar de no ser un proyecto de colaboración intersectorial como inicialmente se planteó, 
este trabajo sí se puede considerar como una investigación de carácter participativo, ya que 
los agricultores de SAM se involucraron directa y conjuntamente con el grupo de 
investigación de este proyecto. Mediante la colaboración, se fortalecieron aspectos 
técnicos, hubo intercambio de conocimiento y saberes, interés de ambos sectores, 
realización de actividades conjuntas, construcción de lazos de confianza entre algunos 
participantes, y deseo de continuar con el proyecto. 

* NOTA: La transdisciplina fue un medio que no se consideró para desarrollar el presente estudio, ya que su 

implementación y efectividad requieren de una relación estrecha y de años entre todos los sectores 
involucrados en las investigaciones. Aunado a ello, para hacer investigaciones transdisciplinarias es necesario 
construir vínculos de confianza a lo largo de un periodo grande de tiempo, y en este proyecto de maestría no 
se contó con tanta disponibilidad de tiempo debido a la corta duración de los estudios de posgrado. Debido a 
la dificultad teórica, práctica y temporal de utilizar la transdisciplina, en este proyecto de maestría se 
contempló a la colaboración intersectorial para realizar el estudio. Sin embargo, como se menciona en este 
apartado tampoco fue posible guiar el proyecto a través de la colaboración intersectorial. *  

 
 

7.2. MAPEO DE ACTORES 

A pesar de la importancia del sector de agricultoras y agricultores para diseñar el esquema 
de bioseguridad comunitaria, la participación del resto de sectores condujo a la 
colaboración. La colaboración es un medio para desarrollar proyectos participativos de 
carácter socioambiental que funciona como una puerta de oportunidades para los actores 
de los sectores involucrados. No específicamente en el caso de la bioseguridad comunitaria 
en SAM, pero la colaboración puede beneficiar a sectores específicos de la siguiente forma: 
Para el sector comunitario puede significar dar visibilidad a sus problemáticas agrícolas y 
sociales, tener la oportunidad de tejer una red de apoyo, y lograr acceder a recursos 
económicos útiles para el bien común. En el caso del sector gubernamental, la colaboración 
es una oportunidad para comprobar la realización de sus funciones de servicio público. Y 
para la academia puede ser una opción para enfrentar problemáticas socioambientales al 
generar información científica trabajando con las comunidades que viven dichas 
problemáticas. En este caso de estudio, la colaboración fue realizada a través de la 
participación conjunta entre distintos sectores de SAM. Dicha participación fue motivada a 
través de diferentes intereses/deseos de integrarse en el proyecto, así como por distintos 
niveles de interés. Tanto los intereses como los niveles de interés por cada sector fueron 
considerados de forma general, a pesar de ello, se reconoce que, dentro de los sectores, 
sus actores pueden tener diferentes motivaciones y objetivos. Para identificar estas 
diferencias se sugiere realizar entrevistas en profundidad, sin embargo, para fines de la 
presente investigación, no se utilizó dicha herramienta cualitativa.  
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En este proyecto se identificaron actores clave por cada uno de los seis sectores 
participantes: 

En el sector de agricultoras y agricultores se ubicó a un agricultor como el más interesado 
en el proyecto, este interés puede estar relacionado con su postura de producción 
agroecológica y al deseo de preservar la salud de su familia. Aunado a este nivel de interés, 
la personalidad energética de este individuo influyó en la motivación de otras personas para 
integrarse en el proyecto. Cabe mencionar que este agricultor participó en el segundo grupo 
focal debido a que fue una de las personas que en algún momento de su vida introdujo 
semilla criolla externa a SAM. Esta introducción lo hace un campesino importante en 
términos de bioseguridad pues dicha semilla introducida potencialmente podría contener 
transgenes. El uso de semilla de maíz externa es un riesgo para la bioseguridad de maíz GM, 
por lo que la participación de este actor clave en el proyecto era crucial. Su nivel de interés 
sobre el esquema de bioseguridad comunitaria fue alto desde el inicio del proyecto, pero 
aumentó después de conocer sus resultados positivos a la presencia de t-NOS en su lote de 
semillas.  

Dentro de la Agencia municipal, se identificó al primer presidente y a uno de sus auxiliares 
como agentes clave, debido a que además de tener un cargo local también son agricultores. 
Su autoridad e influencia fueron clave para motivar la participación general. Cabe 
mencionar que el primer presidente se integró en ambos grupos focales, ya que fue una 
persona importante en materia de bioseguridad. Dicha importancia radicó en que fue uno 
de los principales distribuidores de semilla de maíz, y además, su parcela tenía colindancia 
con un gran número de parcelas. Si el acervo de semillas de este agricultor contuviera 
secuencias transgénicas se volvería una de las principales fuentes de dispersión tanto por 
semilla como por polen.  

En el sector Comunidad en general, se identificó una habitante como actor clave, ya que su 
interés en el proyecto a pesar de no ser agricultora fue reflejado por su asistencia a los 
talleres y en el apoyo en la ubicación de agricultores que iban a participar en las actividades 
del esquema de bioseguridad. Si bien no se dedica a la agricultura, su familia sí lo hace; 
además, cocina con la semilla nativa de su esposo; por lo que era de esperarse su interés 
en la conservación de maíz y en identificar la presencia de secuencias transgénicas.  

En la Comunidad originaria de SAM que radica fuera, se identificaron dos actores clave, los 
cuales son personas que viven en la CDMX pero que mantienen un contacto muy estrecho 
con la comunidad de SAM. Este par de personas fueron quienes vincularon al grupo de 
investigación con el resto de los sectores, permitieron establecer el primer contacto con la 
comunidad de SAM en Oaxaca. Si bien en este caso de estudio ellos apoyaron con el 
establecimiento de la comunicación, en general son actores que apoyan a las y los 
habitantes de SAM (Oaxaca) a enfrentar problemáticas locales. 

En el Sector gubernamental, conformado por una y un ingeniero agrónomo de SV, se 
identificó al agrónomo como el actor clave de este grupo. Como fue mencionado, no 
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participó en todas las actividades del esquema de bioseguridad comunitaria, pero sí se 
integró en los talleres y transectos participativos. Aunado a sus participaciones en dichas 
actividades, influyó en la participación de las y los agricultores debido a que es percibido 
por algunas personas como una figura local de respeto y confianza. La relación de este actor 
con la comunidad de SAM va más allá de su trabajo público, pues es originario de ahí y tiene 
un arraigo hacia el poblado y la semilla nativa; estos apegos probablemente fueron su 
motivación principal para participar en la investigación. Los apegos pueden ayudar a 
comprender qué es lo que mueve a las personas a defender el medio ambiente (Poma, 
2019). 

En el grupo de investigación se identificó al maestrante de la presente investigación como 
el actor clave de este sector. Dentro de todas y todos los actores involucrados en este 
estudio, el nivel de interés del mencionado actor fue el mayor. Cabe mencionar que mayor 
interés no significa mayor importancia en la ejecución de este estudio, ya que como se 
mencionó en los párrafos anteriores, sin la participación del resto de sectores no hubiera 
sido posible diseñar el esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM.  

El interés del maestrante condujo a la ejecución de los métodos necesarios para cumplir 
con los objetivos del proyecto, así mismo, dicho interés impulsó a integrar a los demás 
sectores. Es importante señalar que el interés de este actor clave no sólo se basó en la 
realización del proyecto de maestría, si no también en el interés de poder ayudar a SAM a 
enfrentar a la presencia de secuencias transgénicas en sus acervos de maíz. Si el interés en 
este estudio se basó únicamente en cumplir con un requisito de posgrado, el esquema de 
bioseguridad comunitaria de maíz GM en SAM se debilitará en términos técnicos, ya que 
después de concluir la investigación, la bioseguridad podría quedar sólo en manos de las y 
los agricultores, lo cual, bajo la premisa de un proyecto participativo no sería efectivo. Para 
evitar que el esquema de bioseguridad comunitaria en SAM se disuelva, es importante que 
tanto el sector de agricultores como el del grupo de investigación cumplan con los 
compromisos aceptados durante el Taller 3, los cuales, a grandes rasgos, se enfocan en dar 
continuidad a la bioseguridad local. 

 
7.3. ENCUESTAS 
 
Los resultados de la aplicación de encuestas permitieron identificar las características 

agrícolas y sociales de las y los agricultores que fueron consideradas para diseñar el 

esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM propuesto para SAM. Así mismo, estos 

resultados fueron utilizados para conocer las posibles fuentes de entrada de transgenes a 

SAM y fuentes de dispersión por flujo de semilla de maíz.  

Las y los agricultores encuestados mencionaron que su actividad principal es la agricultura 

ya que, a pesar de que la mayoría de los agricultores no obtienen ganancias económicas, el 

campo es un medio por el cual consiguen alimento para autoconsumo o para sus animales 
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de crianza, siendo el maíz su cultivo más importante. A partir de esta situación y el contexto 

agrícola general, para la mayoría de los campesinos de SAM, la agricultura se considera de 

subsistencia, la cual tiene tres finalidades principales: el autoconsumo, la poca aplicación 

de insumos y la baja comercialización (Morton, 2007; citado en Prieto et al., 2013). La 

agricultura de subsistencia en SAM está estrechamente relacionada con el cultivo de maíz 

criollo, ya que éste es su fuente principal de alimento, no requiere el uso de agroquímicos 

ni riego y no es comercializado por la gran mayoría de los agricultores. Esta relación entre 

agricultura de subsistencia y maíz criollo resalta la importancia de proteger este tipo de 

maíz ante la presencia de transgenes. 

La mayoría de los agricultores reportaron que utilizan su maíz como alimento para ellos y 

sus familias. La alimentación es el uso principal que se le da a este cultivo en SAM, ya que 

en Oaxaca el maíz se destina al autoconsumo en una dieta en la que ocupa un lugar muy 

importante (Lazos-Chavero, 2008; citada en García y Toscana, 2017). El uso como alimento 

condujo a que los agricultores se interesaran por conocer qué tipo de maíz estaban 

comiendo, es decir, si era genéticamente modificado o no. Este interés surgió a partir de la 

preocupación que generó la noticia de la presencia de maíz GM reportada en 2018, pues 

consideran a este maíz como un riesgo para su salud. La angustia sobre su salud personal y 

familiar fue, junto con la conservación de maíz criollo, una de las principales motivaciones 

para que las y los agricultores se integraran a las actividades de este estudio de caso. La 

preocupación por la conservación del maíz criollo coincide con los resultados obtenidos por 

García y Toscana (2017), quienes reportan que en comunidades de la Sierra Norte de 

Oaxaca se percibe al maíz GM como una amenaza para el maíz criollo y la milpa. 

El cultivo y la preservación del maíz criollo en SAM se enfrenta a distintos problemas y 
riesgos, los cuales podrían conducir al abandono de la agricultura. Si la producción de maíz 
se pierde, el campo se abandonaría, ya que los agricultores tendrían que buscar otras 
fuentes de alimentación y actividades que les permitan obtener ingresos económicos. A 
pesar de los problemas presentes y los posibles problemas a futuro, la mayoría de los 
agricultores en SAM no han considerado abandonar el campo, lo cual es un reflejo de la 
postura nacional de los agricultores mexicanos ante el cultivo del maíz. Los maiceros 
mexicanos desean cultivar maíz a pesar de todo, este deseo suele ser incomprendido por 
algunos sectores de la sociedad, sin embargo, éste ha sido explicado y justificado por 
algunos estudios (Barkin, 2002). En el caso de SAM, el 89.18% de la comunidad campesina 
mencionó que no dejaría la agricultura, sólo el 10.81% comentó que sí lo ha pensado hacer. 
Este último porcentaje está representado por 4 personas, 3 de ellas mujeres, las cuales 
aspiran a obtener un trabajo mejor remunerado. 

Aunque la mayoría de los agricultores no desea abandonar la agricultura, hay presiones 

nacionales e internacionales que podrían orillarlos a hacerlo, tales como la baja fertilidad 

en los suelos, el cambio climático, la baja o nula rentabilidad económica, la falta de 

acompañamiento técnico y la incertidumbre sobre el uso de sus tierras (Ramírez-López et 
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al., 2013). Aunado a estas presiones, hay más problemas y riesgos a los cuales se enfrenta 

la agricultura y en el caso particular de SAM, se encuentra la edad avanzada de los 

agricultores. La edad no fue mencionada como una amenaza por los participantes de los 

grupos focales, sin embargo, es un problema potencial por los impedimentos físicos y de 

salud que ésta provoca para trabajar en el campo. Además de la vulnerabilidad física, las 

personas de la tercera edad enfrentan vulnerabilidades sociales y económicas que les 

impide tener un mejor desempeño en el campo, y por ende un mejor acceso a la 

alimentación (Lazos-Chavero y Jiménez-Moreno, 2022). Debido a que el maíz es la principal 

fuente de alimentación en SAM, el acceso a él depende primordialmente de la fuerza de 

trabajo de los campesinos, la cual disminuye mientras que el envejecimiento aumenta. Si el 

cultivo de maíz en SAM termina, la fuente primaria de alimento, la diversidad genética de 

maíz criollo y el CET de esta planta también se acabarán (Lazos-Chavero y Jiménez-Moreno, 

2022). Para continuar con la producción de maíz en SAM, el CET referente al cultivo de esta 

planta y las semillas deberían ser transmitidos a las nuevas generaciones, es decir, a los 

jóvenes, que, aunque son pocos en la comunidad, cuentan con el apoyo de sus familiares y 

quizá de vecinos para ser orientados en la producción de maíz. Para mantener el cultivo de 

maíz debe ocurrir un relevo generacional en tiempos óptimos que le permitan a los 

agricultores aprender del campo a temprana edad, no hasta que sus padres hayan 

envejecido o muerto (Dirven, 2022; citado en Lazos-Chavero y Jiménez-Moreno, 2022). La 

integración de la juventud en el campo proporciona la posibilidad de mantener el cultivo de 

maíz en SAM, desafortunadamente, en el contexto del campo mexicano los bajos incentivos 

en el campo conducen a que las y los jóvenes no quieran permanecer en este sector 

(SAGARPA y FAO, 2014). En términos generales, la falta de ingresos proporcionados por la 

agricultura a pequeña escala sumada a otras limitantes agrícolas, ambientales, sociales y 

económicas conduce a que el campo no sea atractivo económicamente para la juventud 

mexicana. De acuerdo con testimonios de agricultores de la tercera edad de SAM, es 

importante invitar a los/as jóvenes a trabajar al campo, si no el cultivo de maíz se perderá. 

Esta sugerencia la realizan varios de los adultos mayores de SAM porque reconocen que “el 

campo de la localidad ha envejecido”, es importante recordar que el 48.64 % del sector de 

campesinos son personas de la tercera edad (≥60 años). En el 2014, la FAO y la SAGARPA 

reportaron que la edad media del agricultor mexicano era 55 años y esperaban que 10 años 

después el envejecimiento de la fuerza productiva del campo mexicano conduciría a 

mayores retos productivos. 

Estos retos productivos son evidentes en la localidad de SAM, ya que cada ciclo agrícola 
implica la reducción de la cosecha de maíz. Los problemas y riesgos agrícolas, ambientales 
y sociales a los que se enfrentan los agricultores influyen en el cultivo de maíz criollo, y por 
ende en la bioseguridad de maíz GM dentro de la localidad. Los principales problemas y 
riesgos del maíz son de carácter productivo porque se destina al autoconsumo no a la 
comercialización. Por lo tanto, algunos de los problemas productivos pueden ser abordados 
a través de asesoría técnica o mejor dicho, acompañamiento técnico. Este 
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acompañamiento técnico debe contemplar un perfil agroecológico adecuado al contexto 
agrícola y socioambiental de SAM, pues de lo contrario, un acompañamiento técnico 
basado en el uso de agroquímicos podría perjudicar a mediano o largo plazo el suelo que 
actualmente cuenta con poca fertilidad. Aunado a ello, hay posturas en contra del uso de 
agroquímicos por parte de algunas y algunos agricultores, ya que mencionan que estos 
productos pueden afectar su salud, el ambiente y el suelo. Así mismo, durante el 
acompañamiento técnico se debe considerar una postura de horizontalidad en la que se 
evite colocar el conocimiento de los asesores sobre el de los agricultores. La asesoría técnica 
inapropiada puede conducir a la pérdida de diversidad y a la contaminación ambiental, tal 
fue el caso de programas gubernamentales mexicanos en los que se transfirió un modelo 
de producción basado en la Revolución Verde hacia los agricultores a pequeña escala. A 
través de este antecedente y el de muchos otros a nivel mundial, se sugiere que el 
acompañamiento técnico brindado a los agricultores de SAM sea agroecológico y esté 
enfocado exclusivamente en el cultivo de maíz. Un acompañamiento técnico adecuado 
podría favorecer a la producción y conservación del maíz criollo, y por tanto también a la 
bioseguridad de maíz GM. Cada ciclo agrícola, la cosecha de maíz disminuye en SAM, y sin 
semilla de este cultivo, no hay estrategias de bioseguridad de maíz GM por implementar; 
por ende, mantener la producción de maíz impacta indirectamente en la bioseguridad de 
maíces criollos ante la presencia de transgenes. La reducción de cosecha se debe a sequías, 
heladas, plagas y falta de fertilidad de suelos; tanto las plagas como la falta de fertilidad sí 
pueden ser atendidas mediante el acompañamiento técnico agroecológico. Esta asesoría 
propuesta debe ser gratuita y realizada por el sector académico y/o por el gubernamental, 
ya que son los sectores con los que los agricultores de maíz de SAM participan actualmente 
y lo seguirán haciendo en un futuro cercano. Un poco más de la mitad de los agricultores 
(54%) mencionó no haber recibido asesorías sobre su cultivo de maíz, lo cual tiene sentido 
porque 1/3 de los agricultores son “nuevos” en el campo ya que tienen una experiencia 
igual o menor a 3 años cultivando. El resto de los agricultores reportó haber recibido 
asesoría técnica en algún momento de su vida, sin embargo, varios mencionaron que 
desean recibir más orientación en la producción de su maíz pues los problemas a los que se 
enfrentan se agravan cada vez más. Este deseo fue reflejado en la solicitud de asesoría hacia 
el grupo de investigación, no sólo en su cultivo de maíz sino también en otras plantas y/o 
árboles de interés agrícola. Dentro del 46% de agricultores que sí recibieron asesoría 
técnica, el 21.62% señaló haberla obtenido a partir de SV desde el año 2020, sin embargo, 
no todos los participantes de este programa gubernamental comentaron haber recibido 
asesoría para el cultivo de maíz. La falta de mención de la asesoría recibida por SV es un 
reflejo de que la asesoría técnica no siempre es la única solución para enfrentar las 
problemáticas del campo mexicano, especialmente cuando la asesoría no es la apropiada. 
A pesar de ello, las asesorías técnicas proporcionadas por SV han sido bien recibidas por 
algunos agricultores, aunque éstas se han enfocado en temas de producción agrícola 
general para sus especies frutales y de “reforestación”. Las asesorías no han abordado 
directamente la producción de maíz ni la bioseguridad de OGMs, lo cual puede explicar la 
falta de información sobre maíz GM y cuidado de su maíz criollo. El programa SV ha 
resultado útil para la mayoría de las y los agricultores de SAM (según sus palabras), sin 
embargo, que éste y otros programas agrícolas no aborden el tema de bioseguridad de 



 
 

103 
 

OGMs, puede reflejar la falta de interés en bioseguridad por parte del gobierno mexicano. 
Las especies frutales plantadas alrededor de las milpas, a partir de SV, en un futuro podrán 
funcionar como barreras vegetales para interceptar el flujo de transgenes por polen, pero 
este beneficio no ha sido comentado hacia los agricultores por parte de SV; esto vuelve a 
evidenciar la falta de interés gubernamental sobre la bioseguridad, la cual se encuentra por 
debajo del interés productivo. Este distanciamiento entre la bioseguridad de OGMs y la 
agenda pública mexicana fue mencionado por Foyer y Bonneuil en 2015. La falta de interés 
sobre la bioseguridad de maíz GM ha conducido a que las localidades, como Montelobos, 
en las que se ha reportado la presencia de secuencias transgénicas, no estén informadas 
sobre dicha presencia y sobre el maíz GM en general.  

La falta de información de maíz GM fue evidente durante el Taller 1, ya que la gran mayoría 

de asistentes mencionó no conocer este tipo de maíz. Antes de la aplicación de encuestas 

se esperaba que la migración fuera un proceso con gran influencia sobre el conocimiento y 

la percepción de los agricultores hacia el maíz GM. Sin embargo, la migración y la 

información sobre el maíz GM no tuvo ninguna relación porque las personas que emigraron 

trabajaron en sectores diferentes al agrícola, se emplearon principalmente en la 

construcción y transporte. Si bien la migración no influyó en el conocimiento sobre maíz 

GM, esta dinámica demográfica es un proceso que amenaza al campo de SAM, y por lo tanto 

al esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM diseñada para la localidad. La 

migración es una de las razones principales del envejecimiento del campo mexicano 

(SAGARPA y FAO, 2014), ya que la juventud abandona la agricultura y esta queda en manos 

de la tercera edad. La migración juvenil es uno de los factores principales del 

sobreenvejecimiento de los campos mexicanos en menos de tres décadas (Lazos-Chavero y 

Jiménez-Moreno, 2022). En el caso de esta comunidad, la migración de agricultores es una 

actividad muy común, la migración sucedió algunas décadas atrás y la población ha 

regresado, por lo que el campo de SAM actualmente se mantiene; no obstante, la mayoría 

de los jóvenes planea emigrar de su comunidad. La migración en SAM funcionó como una 

estrategia de diversificación económica que permitió sostener la vida de los emigrantes 

fuera de la localidad y paralelamente les dio la oportunidad de regresar a su comunidad 

para continuar con sus actividades agrícolas (Lazos-Chavero y Jiménez-Moreno, 2022). La 

migración es un fenómeno pasado, pero también presente en SAM, ya que actualmente los 

jóvenes no pretenden vivir de la agricultura, prefieren emigrar. Este deseo de migración es 

producto de que la actividad agrícola de SAM no es atractiva para la juventud en términos 

económicos, sociales e incluso culturales. El desinterés de la juventud por el campo y el 

deseo de emigrar es un hecho entendido por algunos de los agricultores de la localidad, 

pues piensan que vivir en un ambiente urbano les puede dar una mejor calidad de vida. Una 

mejor calidad de vida pensada en términos económicos, ya que varios agricultores 

mencionaron que, en aspectos de salud física y emocional, tranquilidad y seguridad, la vida 

rural es mejor. Un buen porcentaje (78%) de los agricultores de SAM emigró, hace años, en 

busca de mejores oportunidades económicas y sociales, por lo que si bien desean que la 

juventud se quede en el campo para mantener las semillas de maíz criollo, también 
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comprenden los deseos de migración de los jóvenes. Uno de estos casos de comprensión 

es el de uno de los agricultores de SAM y su hijo, este agricultor menciona que a raíz de la 

tecnología y las condiciones del campo de la localidad, su hijo está estudiando una 

ingeniería no agrícola afuera de la comunidad. La ausencia de su hijo provoca que el trabajo 

del agricultor recaiga en sus manos y aunque le gustaría que su hijo le ayudara y revalorizara 

la agricultura, acepta que los deseos e intereses de su hijo son otros.   

La agricultura en SAM está centrada en el cultivo de maíz, ya que es la planta más relevante 

por su alimentación. El tipo de maíz cultivado en esta localidad en su gran mayoría 

considerado criollo/nativo, el cual está representado principalmente por las variedades 

temporal blanco, temporal azul, cajete blanco, cajete azul y mezclas de éstas. Otro tipo de 

maíz que se siembra en la localidad es el acriollado, pero únicamente un agricultor 

mencionó cultivarlo. Respecto a la utilización de semilla híbrida, ningún encuestado reportó 

su uso; sin embargo, durante la colecta de maíz criollo se identificaron dos parcelas 

sembradas con maíz híbrido, ambas pertenecientes al mismo agricultor, el cual no pudo ser 

encuestado. El uso del maíz criollo por casi todos los agricultores se debe a que el 100% de 

ellos prefieren la semilla nativa sobre cualquier otro tipo de maíz. Esta preferencia de 

semilla a nivel local es un reflejo de la escala nacional, ya que, en México, los maíces híbridos 

(introducidos en la RV) no reemplazaron totalmente a las variedades criollas. A pesar de 

que no ha habido un reemplazo total, sí ha habido un desplazamiento de los maíces criollos 

a lo largo de los años por parte del maíz híbrido; esta situación sugiere que, si el uso de maíz 

GM en México estuviera permitido, este maíz modificado junto con el híbrido podría 

conducir a la sustitución parcial de las variedades criollas (o reemplazo casi total como en 

E.U. por parte de los híbridos). Probablemente, el maíz criollo no sería desplazado en su 

totalidad debido a que el uso de maíz híbrido y maíz GM implica la adquisición de un 

paquete tecnológico y condiciones agrícolas que no tienen la mayoría de los agricultores a 

pequeña escala en México; sin embargo, sí podría conducir a la erosión de recursos 

genéticos y a la pérdida del CET que gira a su alrededor. En el caso de SAM, las y los 

agricultores no tienen las condiciones agrícolas para cultivar maíz híbrido, aunado a ello, 

prefieren la semilla criolla sobre la híbrida. 

A pesar de que todas y todos los agricultores de SAM prefieren cultivar maíz criollo, los 

encuestados comentaron que algunos agricultores que no viven de tiempo completo en la 

localidad, años agrícolas atrás y durante el ciclo 2021-2022, cultivaron maíz híbrido. La 

introducción de maíz híbrido representa un riesgo para la bioseguridad de maíz GM, ya que 

puede potencialmente favorecer la introducción de transgenes hacia los maíces locales 

(Trejo-Pastor et al., 2021). En el estudio de bioseguridad de 2018 (Álvarez-Buylla), la 

introducción de maíz híbrido en SAM fue una de las posibles fuentes de entrada de 

transgenes, por lo tanto, la aplicación de encuestas permitió conocer si hubo un aumento 

en el uso de semilla híbrida del 2017 al 2022. Solamente el 5.40% de los agricultores 

mencionó que sí hubo un aumento en la utilización de semilla mejorada. Si bien la mayoría 

de los agricultores consideran que no hubo un incremento en la introducción de semilla 
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híbrida, no se descarta la posibilidad de que los transgenes estén ingresando a SAM por 

medio del uso de maíz híbrido. De hecho, una de las muestras positivas a t-NOS provenía 

de un maíz híbrido introducido a SAM.  A pesar de que el uso de maíz híbrido es bajo, 

durante el monitoreo del presente estudio, se confirmó que el maíz híbrido sí fue una vía 

de transmisión de transgenes para el ciclo agrícola 2021-2022, ya que las muestras de maíz 

criollo cultivadas en cercanía y sin cobertura vegetal de una parcela de maíz híbrido 

resultaron positivas para la secuencia transgénica t-NOS, al igual que las muestras de ese 

maíz híbrido. 

El cultivo de maíz híbrido requiere la utilización de insumos agrícolas (pesticidas, 

fertilizantes químicos, riego) para obtener un buen rendimiento, estos insumos implican 

una inversión económica alta en cada ciclo (Ayala-Durán y Dabdab-Waquil, 2020). Dicha 

inversión también incluiría la compra de semilla híbrida nueva cada ciclo agrícola, ya que la 

resiembra de estas cosechas implica una pérdida de vigor híbrido en la variedad (Gaytán-

Bautista et al., 2009). La inversión de insumos, la inefectividad de la resiembra y las 

condiciones ambientales provocan que el maíz híbrido no sea una opción de cultivo viable 

para las y los agricultores de SAM.  

Las condiciones socioambientales que impedirían el cultivo de maíz híbrido se suman a la 

preferencia de las personas por cultivar maíz criollo, lo cual resulta en la utilización de 

semilla criolla por casi el 100% de las y los agricultores de SAM. La semilla nativa tiene la 

ventaja sobre la híbrida de poder ser reciclada en cada ciclo de cultivo; este reciclaje 

condujo a que más del 90% de los encuestados reportaran que su semilla (ciclo 2021-2022) 

provino de la misma localidad, el resto mencionó que el origen de su semilla es de 

localidades vecinas y de la CDMX. La conservación de semilla de maíz ha provocado que el 

29.72% de agricultores mantenga sus lotes de semilla nativa desde hace 20-60 años. El resto 

de encuestados mencionó tener lotes con menor periodo de antigüedad, los cuales 

provienen de personas que han conservado su semilla por más tiempo, tal es el caso de los 

padres/madres que cultivan maíz criollo y heredan semilla a sus hijos o hijas.   

La conservación del maíz criollo libre de transgenes es primordial para la seguridad y 

soberanía alimentaria de la comunidad de SAM, desafortunadamente la preservación de las 

semillas se enfrenta a problemas y riesgos que han conducido a la pérdida de lotes de 

semilla. Los principales problemas y riesgos del cultivo de maíz fueron mencionados en los 

grupos focales, pero aunado a esos peligros presentes y futuros, existen otras presiones que 

influyen en la pérdida de semilla de maíz criollo. La pérdida de maíces criollos es 

consecuencia de múltiples procesos, entre los cuales se encuentran los cambios en los 

mercados agrícolas, la modernización agrícola, los cambios culturales de la sociedad, la 

pérdida de interés en el campo, la urbanización, los cambios de uso de suelo, los cambios 

en preferencias alimenticias, y los efectos negativos del cambio climático (Brush 2004, van 

de Wouw et al. 2009, y Bellon 2004; citados en McLean-Rodríguez, 2019). En el caso de 

SAM, algunos de los principales factores de pérdida del maíz criollo es el abandono al 
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campo, la falta de apoyo económico y técnico para agricultores, plagas de almacenamiento, 

la escasez de lluvia y las heladas (estas últimas fueron motivo de pérdida de algunas semillas 

en SAM en el ciclo agrícola 2020-2021).    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

El 24.32% de los agricultores reportó haber perdido su semilla en algún momento de su vida 

como agricultor en la localidad. Para reemplazar sus lotes perdidos, siete personas 

solicitaron o compraron semilla nativa a agricultores de la comunidad, mientras que otras 

dos personas reemplazaron su acervo de maíz criollo con semillas de localidades vecinas. Si 

bien únicamente dos personas fueron las que reemplazaron su acervo local con uno externo 

(una de ellas reportó haberla introducido hace ocho años), no se descarta la posibilidad de 

que la introducción de semilla externa por pérdida de semilla local sea una de las posibles 

fuentes de entrada de maíz GM (Álvarez-Buylla, 2018; y el presente estudio). 

Otras semillas que podrían usarse como una alternativa de cultivo, podrían ser aquella 

provenientes de las tiendas Diconsa (antes CONASUPO). Algunos estudios de bioseguridad 

han señalado que una de las posibles fuentes de entrada de transgenes en los lotes de maíz 

criollo es la utilización de semilla Diconsa para siembra, y aunque esta suposición no se ha 

confirmado, sí se ha reportado la presencia de flujo génico entre plantas de maíz 

provenientes de semilla de Diconsa y maíces criollos (Carreón-Herrera et al., 2011); por lo 

tanto, la introducción de semilla de maíz de Diconsa implica un riesgo de bioseguridad para 

SAM. Afortunadamente, el 97% de las y los encuestados señaló que nunca ha utilizado 

semilla Diconsa para sembrar pues desconfían de ella por su presencia abundante de 

gorgojos (mencionan que las semillas Diconsa fueron la fuente de entrada del gorgojo a la 

comunidad); únicamente ha sido usada como alimento o forraje. Sólo una persona 

mencionó haber utilizado dicha semilla para siembra en el 2020, y otra reportó que 

posiblemente la utilizaría en la siembra del año 2022. En vista de que 36 de las 37 personas 

entrevistadas no utilizan la semilla Diconsa para siembra, la probabilidad de que el maíz GM 

haya entrado en 2017 (o antes) por esta vía es baja, pero no nula. 

El uso de semilla Diconsa, híbrida y criollos externos son vías de entrada potenciales de 
transgenes. Aunado a estas vías de entrada, el intercambio de semilla (entregar y/o recibir) 
es una fuente de dispersión de transgenes en SAM, de acuerdo con las encuestas y los 
resultados de laboratorio, un lote de semillas positivo a t-NOS fue compartido de un 
agricultor a una campesina por lo que el lote se semillas de dicha agricultora también resultó 
positivo a t-NOS. Esta dinámica de intercambio corrobora que el flujo de semilla es una vía 
de dispersión de transgenes. El intercambio de semillas es una PAT realizada por las familias 
campesinas e impulsada por distintos factores, entre los cuales se encuentran: la falta de 
disponibilidad de semilla, la curiosidad de los campesinos (Louette, 1996; citado en 
Magdaleno-Hernández et al., 2016), el deseo de mantener el abasto de semilla (porque a 
veces la cosecha propia/familiar no es suficiente), la pérdida de semillas por factores 
humanos o ambientales, y el deseo de obtener nuevas variedades con características 
agrícolas de interés tanto de mazorca como de planta (tamaño, color, resistencia a factores 
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ambientales, destino de uso, factores estéticos, etc.) (INECOL s/f). El intercambio de 
semillas favorece a las y los agricultores para recuperar variedades perdidas y acceder a 
nuevas (Bellon, 2000; Oakley y Momsen 2005; Pionetti, 2005; citados en Agredo-Berrio, 
2015). El intercambio de semillas no sólo implica distribuir diversidad, sino también 
involucra el compartir conocimientos, saberes y percepciones referentes a las variedades 
intercambiadas. Por lo tanto, esta PAT tiene impactos a nivel ecológico, socioeconómico, 
cultural (Bonicatto et al., 2011; Pionetti (2005); citados en Agredo-Berrio, 2015), e incluso 
político. En el caso del maíz criollo, el intercambio de semillas es realizado en distintas 
escalas y a través de distintos medios, siendo las Ferias de semillas criollas una de las 
alternativas más enriquecedoras. En estas Ferias hay un acceso libre a las semillas y a los 
saberes, el patrimonio biocultural es compartido, se fortalece la independencia agrícola y 
se fomenta la soberanía alimentaria.  En las distintas regiones de Oaxaca, dichas Ferias de 
semillas son realizadas constantemente a través de organizaciones campesinas, y cuentan 
o no con el apoyo y/o participación del sector académico y el gubernamental (Pérez-Pérez 
et al., 2011; Secretaría de Cultura, 2018). La organización de dichas Ferias, y en general el 
intercambio de semillas de maíz criollo, demuestran la actitud innovadora de las y los 
agricultores mexicanos; la cual busca adquirir semillas para cubrir usos nuevos y/o 
diferentes a los que reciben de sus actuales acervos de semilla (Cababié et al., 2015). 

La PAT abordada, favorece a la creación de redes de semillas formales e informales, que 

permiten la continuación de la evolución del maíz in situ, y como se ha mencionado a lo 

largo de este escrito, ayudan a mantener la diversidad de maíz criollo en México, la cual es 

fundamental para la alimentación local y mundial (INECOL, s/f). Desafortunadamente, el 

intercambio de semillas de maíz criollo es amenazado por legislaciones y tratados 

enfocados en la privatización de semillas. La ley UPOV-91 (Unión Internacional para la 

Protección de las Obtenciones Vegetales) incluida en el Tratado TransPacífico (TTP), 

complementada por otras legislaciones de comercio y certificación, plantea la privatización 

de semillas. Estipula el favorecimiento a la protección de semillas híbridas y transgénicas y 

la prohibición paulatina del intercambio tradicional de semillas no certificadas, incluyendo 

las criollas (Grain, 2015). Si bien la aplicación de la ley UPOV-91 en México aún no es 

aceptada, esta es impulsada mediante el T-MEC (anteriormente TLCAN), el TTP, el Tratado 

Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP), y la iniciativa de reforma de la 

Ley Federal de Variedades Vegetales; esta última originada a partir de la firma de los 

tratados mencionados. Terminar con el intercambio de semillas criollas significa perder su 

diversidad y el CET que gira alrededor de ella en México, además, implica una violación a 

los derechos de seguridad y soberanía alimentaria de la sociedad civil y de los agricultores. 

Es preocupante plantear la finalización del intercambio de semillas, ya que esta práctica ha 

sido replicada y mantenida a lo largo de los años de domesticación del maíz. Esta última 

afirmación puede parecer incongruente ante el planteamiento de una de las posibles 

estrategias planteadas en el esquema de bioseguridad comunitaria propuesto en esta 

investigación, la cual consiste en detener temporalmente el intercambio de semillas con 

presencia de secuencias transgénicas. Lo que se propone en este estudio es frenar por un 
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periodo de tiempo, no de forma permanente, el intercambio de semillas con presencia de 

secuencias transgénicas hasta que estas “desaparezcan” de los acervos de maíz criollo. Esta 

desaparición (purga genética) puede ser mediada a través de la implementación del resto 

de estrategias comunitarias de bioseguridad y análisis de detección de maíz GM. Se propone 

no intercambiar semilla hasta que estén libres de secuencias transgénicas, sin embargo, son 

las y los agricultores quienes decidirán hacerlo o no.  

El intercambio de semillas es una PAT muy común, especialmente en regiones donde se 
cultiva maíz criollo. En el caso de SAM, casi el 100% intercambia semillas dentro y fuera de 
la localidad (Gráfico 1.). Aquellas personas que compartieron y recibieron semilla fue el 
40.54%, otro 40.54% únicamente recibió semillas, y el 16.21% solamente entregaron 
semillas (Gráfico 2). El intercambio de semillas de maíz criollo en SAM es realizado a nivel 
local, regional, estatal y nacional, e implica un riesgo de bioseguridad para quienes 
participan en la red de intercambio, ya que hay presencia de secuencias transgénicas en 
algunos lotes criollos de dicha localidad. La presencia de secuencias transgénicas implica 
que el maíz GM puede estar entrando y/o saliendo de SAM inconscientemente. La presencia 
de maíz GM en los campos de México, sobre todo en los oaxaqueños ha sido reportada por 
diversos estudios de bioseguridad (Quist y Chapela, 2001; Piñeyro-Nelson et al., 2009; 
González-Ortega et al., 2017; Álvarez-Buylla, 2018; Delgado-Valerio et al., 2022; Ureta et 
al., 2023), sin embargo, generalmente las y los agricultores no saben que sus lotes de semilla 
nativa cuentan con la presencia de secuencias transgénicas, por lo que la falta de estudios 
de bioseguridad y la falta de cumplimiento del MJNPMMB de OGMs permiten que el 
intercambio de semillas siga siendo un riesgo de bioseguridad de maíz GM en todo el país.  

Este riesgo no debería existir, ya que el intercambio de semillas es una práctica agrícola 
tradicional que ha sido heredada desde hace miles de años y que ha acompañado al proceso 
de domesticación y diversificación del maíz. Ha favorecido, e incluso puede favorecer en un 
futuro, a su cultivo al promover fuerzas evolutivas que conduzcan a la aclimatación o 
adaptación de semillas para enfrentar problemas agrícolas, tales como el cambio climático 
y la pérdida de seguridad alimentaria. 

Si bien el intercambio de semillas es una fuente de dispersión de transgenes flujo de semilla, 

ésta no es la única vía de transmisión de transgenes. Otra fuente de dispersión es el flujo 

de polen, ya que no existen barreras biológicas que impidan que las variedades de maíz y 

sus parientes silvestres se crucen entre sí a través del viento (Zizumbo, 1985; Ellstrand et 

al., 2007; Baltazar et al., 2015; Rojas et al., 2019). La transmisión de transgenes por flujo de 

polen ocurre cuando los maíces son cultivados en cercanía (distancia menor a 100 m) y no 

hay barreras físicas que intercepten el polen; por lo tanto, la geografía de las parcelas 

influye en la presencia y/o ausencia de transgenes. El número de terrenos, así como la 

superficie de siembra son variables a considerar para la transmisión de transgenes; entre 

mayor es el número de terrenos y más grande es su superficie de cultivo, la probabilidad de 

recibir y/o transmitir secuencias transgénicas aumenta. En el caso del 80% de los 

agricultores con muestras positivas a la secuencia transgénica t-NOS, su número de terrenos 
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ascendía a más de uno. Únicamente el 20% de las personas con muestras positivas (1 de 5) 

contaba sólo con una parcela de maíz, sin embargo, esta parcela estaba rodeada por milpas 

positivas a la secuencia transgénica t-NOS.  

 
 
7.4. TRANSECTOS PARTICIPATIVOS 

Los resultados de los transectos participativos permitieron identificar las variables 
geográficas, como la distancia, la cobertura vegetal y la pendiente que influyeron en la 
presencia/ausencia de la secuencia transgénica t-NOS. Dentro de estas variables se 
encontró la distancia, la cual, a menos de 100 m fue un factor relevante en la transmisión 
de dicha secuencia transgénica de una parcela a otra (Fig. 7 y Fig. 10). La distancia entre 
parcelas es una variable casi imposible de controlar (Álvarez-Buylla, E. y Piñeyro-Nelson, A., 
2013), ya que los agricultores siembran en terrenos establecidos y el generar nuevos podría 
involucrar deforestación y/o una inversión económica. Si bien la distancia es una variable 
importante para considerar en el flujo de transgenes por polen, no es el único factor que 
puede influir en ello; de hecho, el maíz GM podría polinizar a otros maíces sin que se esté a 
una distancia contigua (Álvarez-Buylla, E. y Piñeyro-Nelson, A., 2013). La cobertura vegetal 
fue analizada por el tipo de especies que la conforman, el porte de esta (alto, medio, bajo) 
y la abundancia de ella (mucha, media, poca). La mayoría de las especies vegetales 
identificadas alrededor de las parcelas de maíz fueron encinos, ocotes, enebros, nopales y 
árboles frutales; estas especies, en contraste con pastos y arbustos, tienen mayor 
probabilidad de interceptar físicamente el polen por sus características de crecimiento. Sin 
embargo, el tamaño y la cantidad de la cobertura son variables importantes en la 
transmisión/captura de transgenes. 

La pendiente fue considerada con las categorías grande, media y pequeña; y resultó ser un 
factor que impidió la transmisión de transgenes de un acervo híbrido hacia un cultivo de 
maíz criollo. La ubicación de las milpas en la pendiente evitó la dispersión del polen del 
híbrido hacia el criollo (Terrenos 38T2 y 36T2; Fig. 10).   

Otras variables que no fueron consideradas pero que pueden influir en la transmisión de 
transgenes por viento son el tiempo de floración de las plantas, la temperatura, la humedad 
relativa del aire y las corrientes del viento (Álvarez-Buylla, E. y Piñeyro-Nelson, A., 2013). 
No se pudo obtener el tiempo de floración debido a que el grupo de investigación no solicitó 
a los agricultores que registraran este dato. Y los datos de temperatura, humedad relativa 
del aire y corrientes de viento de SAM no se obtuvieron debido a que no hay bases de datos 
disponibles para esa localidad y porque no se contempló la compra y manejo de una 
estación meteorológica. Afortunadamente, estas variables mencionadas no fueron 
necesarias para determinar su influencia en la transmisión de t-NOS.  
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7.5. GRUPOS FOCALES 

Los resultados de los grupos focales permitieron diseñar el esquema de bioseguridad 
comunitaria de maíz GM a través de la identificación del interés sobre el proyecto de 
maestría, el nivel de información sobre éste y la percepción campesina del maíz GM. El nivel 
de interés alto, la información básica sobre la presente investigación, los potenciales 
beneficios de participar en este estudio, y la percepción negativa hacia el maíz GM fueron 
la base para que diferentes actores quisieran participar en las actividades de este proyecto. 
 
A pesar de ello, la bioseguridad de maíz GM en SAM no es un tema de importancia 
prioritaria. Incluso no es un problema ni un riesgo principal para el cultivo de maíz criollo. 
Durante la realización de los grupos focales, la falta de reconocimiento del maíz GM como 
un problema y/o un riesgo fue evidente. Esta falta de reconocimiento es producto de que 
los participantes no estaban muy bien informados sobre el maíz GM, principalmente sobre 
qué es y sus potenciales consecuencias, a pesar de que algunos de los integrantes de los 
grupos focales ya habían asistido a dos talleres previos y participaron en un par de 
actividades previas (encuestas y transectos participativos). Si bien conocían información 
básica y tenían una percepción negativa sobre el maíz GM, la información no era la 
suficiente como para reconocer que este tipo de maíz es un problema y un riesgo para su 
localidad. La falta de información sólida se explica porque no hubo un acercamiento previo 
al maíz GM antes del desarrollo de este estudio y a que los conocimientos transmitidos por 
el grupo de investigación hasta ese momento no fueron vastos. A partir de la identificación 
de la carencia de información, se planificaron más acciones para reforzar los conceptos 
básicos referentes al maíz GM, las cuales se implementaron en la última salida a campo.  
Aunado a la falta de información sobre el maíz GM, los agricultores no reconocieron a este 
maíz como un problema o riesgo prioritario debido a que la presencia de transgenes en sus 
acervos de maíz no afecta negativamente en la cosecha. Los efectos negativos de los 
transgenes no son visibles antes los agricultores, ni ante el ojo humano, además, tampoco 
se reflejan en la cantidad o en el tamaño de las mazorcas obtenidas durante la cosecha. Al 
no visualizar los impactos negativos de los transgenes sobre los maíces criollos, el maíz GM 
pasó desapercibido como un problema y no fue identificado como un riesgo prioritario. A 
diferencia de la presencia de transgenes, sí hay problemas y riesgos que son visibles, o lo 
serán, en términos de cosecha, y éstos son los de mayor importancia para los agricultores 
de SAM.  
 
Los problemas más importantes considerados por los participantes de ambos grupos 
focales se relacionan con el agua de temporal, tanto por su escasez como por su falta de 
regularidad, la cual es producto del cambio climático. La identificación del agua de temporal 
como el problema principal sobre el rendimiento de maíz coincide con el contexto mundial 
de la sequía, ya que es un fenómeno complejo que afecta a una gran cantidad de personas 
en el mundo; sus efectos perturban la realización de actividades humanas cotidianas, tales 
como la producción agrícola (Ortega-Gaucin y Velasco, 2013).  
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El cambio climático es uno de los principales retos para la agricultura y la alimentación a 
nivel mundial (FAO, s/f); sus impactos negativos serán distintos para cada región, por lo que 
algunos países son más vulnerables que otros de acuerdo a su contexto ambiental, político, 
socioeconómico y cultural (Zepeda-Gil, 2022). México es uno de los países con mayor 
vulnerabilidad ante el cambio climático, y Oaxaca es uno de los estados más susceptibles a 
los efectos negativos de este fenómeno (ONU-HABITAT y Sedatu, 2019). En Oaxaca hay una 
tendencia de incremento del cambio climático, y se ha identificado la disponibilidad de agua 
como uno de los casos más vulnerables ante el cambio climático, lo cual se refleja en la 
escasez de aguas para satisfacer la demanda de riego (Miguel-Velasco et al., 2017). 
 
Aunado a la vulnerabilidad de Oaxaca ante el cambio climático, la situación de marginación 
de esta entidad federativa puede aumentar las consecuencias ambientales, 
socioeconómicas y culturales en la Región Mixteca Alta (Islas y Sánchez, 2017; citados en 
Zepeda-Gil et al., 2018). Los efectos de la sequía en México han aumentado en las últimas 
décadas (INEGI, 2013; citado en Ortega-Gaucin, 2018) y es un problema al que se enfrentan 
continuamente los agricultores mexicanos de pequeña escala, específicamente aquellos 
que pertenecen a la región de la Mixteca Alta del estado de Oaxaca. La escasez de lluvia y 
su falta de predictibilidad son problemas que afectan directamente a la producción y 
conservación de los maíces criollos de SAM, lo cual es lo más importante para los 
agricultores, quienes priorizan el acceso al maíz como fuente de alimentación, antes que el 
tipo semilla (maíz convencional o maíz genéticamente modificado).  
 
El maíz GM no fue considerado como un problema debido a que no impacta directa y 
negativamente sobre la cosecha de maíz. Aunado a ello, durante la realización de los grupos 
focales no se tenía certeza de la presencia de este maíz, por lo que este tipo de maíz no era 
un problema presente. A partir de la entrega de resultados de análisis de presencia de 
secuencias transgénicas a nivel comunitario se consideró al maíz GM como un problema 
más para el cultivo de maíz. La falta de reconocimiento de la presencia de maíz GM como 
un problema, antes de la detección de secuencias transgénicas, es resultado de procesos 
políticos, sociales y culturales que debilitan a las comunidades agrícolas por distintos 
factores. Entre estos factores se encuentran la falta de información y apoyo en materia de 
bioseguridad por parte de los organismos gubernamentales especializados en OGMs, y la 
promoción de información sesgada de las empresas transnacionales sobre el maíz 
genéticamente modificado.  
 
Otros de los riesgos identificados con un alto de nivel de importancia fue la pérdida de 
semilla ocasionada por la falta de cosecha, derivada de las heladas y las sequías. Este riesgo 
es un problema al que se enfrentó la comunidad de SAM en el ciclo agrícola 2020-2021, 
puesto que las heladas mermaron el rendimiento del maíz. Además, este riesgo se convirtió 
en un problema presente durante el ciclo de cultivo 2021-2022 debido a la falta de cosecha 
por la escasez de lluvias.  
 

En contraste con el primer grupo focal, en el segundo se identificó una relación entre 
el concepto de maíz GM y la percepción sobre él. De acuerdo con Douglas (1996) y López y 
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Luján (2000) (citados en García y Toscana, 2017), la percepción es un fenómeno social y 
cultural en el que los que los medios de comunicación, los líderes de opinión, los políticos y 
los actores clave tienen un rol muy importante; lo cual es demostrado en la respuesta de 
un participante del segundo grupo focal, quien mencionó que el maíz GM es un tipo de maíz 
al que el presidente de México (AMLO) no lo quiere en el país. La premisa es que si este 
dirigente nacional no desea introducirlo en el país, su discurso puede influir en la percepción 
de la población mexicana, la cual consecuentemente podría no quererlo en territorio 
mexicano (probablemente sin estar totalmente informada). El contexto social y las formas 
de vida de las personas también moldean las percepciones (López y Luján, 2000 y 
Fernández, 2008; citados en García y Toscana, 2017), en el caso de la comunidad de SAM, 
el actor más influyente en su percepción sobre el maíz GM es el sector académico, ya que 
a partir de nuestras intervenciones se han transmitido percepciones y conceptos referentes 
a la bioseguridad de maíz GM, dejando una postura clara en contra de su cultivo.  
 
De acuerdo con los conceptos abordados sobre la bioseguridad de maíz GM, el concepto de 
este tipo de maíz fue uno de los más frecuentes durante la realización de las actividades de 
la presente investigación, sin embargo, su definición técnica no fue adoptada totalmente 
por los integrantes de los grupos focales. Los conceptos más acercados a una respuesta 
técnica fueron proporcionados por un par de participantes del primer grupo focal; y algunos 
aspectos del contexto mexicano del maíz GM fueron mencionados por participantes del 
segundo grupo. Por lo tanto, si bien las definiciones referentes al concepto de maíz GM no 
fueron técnicas, sí representan una diferencia positiva en contraste con el nivel de 
información que los agricultores tenían al inicio de este proyecto de maestría. Este nivel de 
información en su gran mayoría era nulo, ya que durante el desarrollo del Taller 1 se 
preguntó a los 30 asistentes “¿Qué es el maíz transgénico?” y “¿Qué sabe de él?” y 
únicamente tres personas respondieron, dos agricultores y un ingeniero agrónomo 
originario de SAM perteneciente a SV (Tabla 7. Respuestas del Taller 1).  
 
 
Tabla 7. Concepto de maíz GM por parte de los agricultores (Taller 1).  
 

Participante ¿Qué es el maíz transgénico? ¿Qué sabe de él? 

Agricultor 1  “Son una modificación en laboratorio de semillas. 
Una alteración de la naturaleza”. 

Agricultor 2 Maíz que se siembra en buenos terrenos, donde hay 
agua y fertilizante. “Maíz que nos perjudica y que no 
sirve para volver a plantar”. No lo acostumbramos 
aquí porque nuestro suelo es pobre y no se daría. 
“Aquí se cultiva lo más natural posible. Los 
genéticamente modificados causan daño". 

Ing. Agr. de SV  
(originario de SAM y visitante semanal) 

“Cuando se introduce un gen a la cadena de ADN, al 
núcleo se le modifica la información genética para 
dar resistencia a salinidad, pH, sequía, etc”. Es una 
modificación/alteración química. Sólo dará un ciclo 
bueno. El acceso a estas semillas genera miedo a 
enfermedades y también miedo a la alteración en 
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humanos, un “miedo impulsado por la TV”. En 
Oaxaca no se siembra, se cultiva y defiende el 
criollo. "Vale más el criollo que el genéticamente 
modificado. Aguanta más el frío." Debería haber 
más programas sociales para criollo. 

 
La afirmación del segundo participante que se muestra en la Tabla 7: “…No lo 
acostumbramos aquí porque nuestro suelo es pobre y no se daría…” refleja la idea de que 
el maíz GM es un tipo de maíz que requiere insumos para obtener un buen rendimiento, 
insumos que implican un mayor gasto económico a diferencia de la inversión económica 
dedicada al cultivo de maíz criollo.  
La afirmación mencionada fue repetida (no textualmente) con frecuencia por algunos 
agricultores en conversaciones individuales mantenidas durante las actividades del 
presente proyecto. Dicha afirmación es similar a una obtenida por García y Toscana (2017), 
quienes reportaron que en una entrevista realizada en el 2014 sobre la percepción del maíz 
GM en la Sierra Norte (Oaxaca), una autoridad de cierta comunidad mencionó que no 
siembran “maíz transgénico” en su localidad porque “nadie ahí es rico”. Esta respuesta 
junto con la afirmación repetida por algunos agricultores de SAM demuestra que ciertas 
percepciones sobre el maíz GM relacionan a este tipo de maíz con la solvencia económica 
suficiente para obtener los insumos necesarios para su cultivo. A pesar de esta similitud, se 
debe considerar que las percepciones sobre maíz GM varían entre cada una de las regiones 
de Oaxaca (Lazos-Chavero, 2012), siendo estas percepciones mayormente negativas. Estas 
percepciones se reflejan en que la mayoría de las y los agricultores de Oaxaca no tienen 
interés en utilizar maíz GM (Lazos-Chavero y Espinosa, 2013; citadas en Álvarez-Buylla y 
Piñeyro-Nelson, 2013).  
 
Las percepciones negativas sobre el maíz GM era la información inicial que tenían las y los 
agricultores de SAM antes de su participación en la presente investigación. Para la mayoría 
de los agricultores, esta información no incluía el concepto de maíz GM, lo cual demuestra 
la carencia de la difusión sobre la bioseguridad de maíz GM en SAM. Esta carencia es común 
a la mayoría de las comunidades agrícolas en México y una situación común en algunos 
poblados rurales de Latinoamérica (Ávila et al., 2014, y Castaño y Fichera, 2012; citados en 
García y Toscana, 2017). Dentro de Oaxaca, la región Mixteca contrastada con otras 4 
regiones (Sierra Sur, Sierra Norte, Istmo, Cañada), fue señalada en 2013 por Lazos-Chavero 
y Espinosa (citadas en Álvarez-Buylla y Piñeyro-Nelson, 2013) como la región con mayor 
desinformación sobre maíz GM, pero paralelamente con un alto interés en informarse. 
 
Ante la falta de información sobre la bioseguridad de maíz GM, el esquema de bioseguridad 
comunitaria planteado en este proyecto ha generado un cambio favorable en SAM respecto 
a la conceptualización del maíz GM y los temas referentes a él. Evidencia de esto es la 
diferencia entre la información que tenían los agricultores sobre el maíz GM antes de los 
talleres y después de ellos. Otro hecho que mostró esta diferencia positiva se presentó 
durante la realización de los grupos focales, ya que las personas que asistieron a los talleres 
tenían más información referente al maíz GM que aquellas que no se presentaron a ellos. 
En términos informativos y de concientización sobre la bioseguridad de maíz GM el 
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esquema de bioseguridad propuesto fue positivo con mayor significancia después de la 
realización de los grupos focales, ya que durante esta actividad se identificaron algunas 
faltas conceptuales, metodológicas y generales sobre el proyecto de investigación por parte 
de los agricultores. El motivo de estas deficiencias informativas fue explicado por un 
participante de ambos grupos focales, quien mencionó que la falta de cotidianeidad de la 
información referente a la bioseguridad de maíz GM es la razón principal por la que este 
tema, así como el proyecto, no habían sido asimilados en su totalidad. 
Después de la identificación de estas deficiencias se enfocaron mayores esfuerzos en 
abordar temas referentes a la bioseguridad de maíz GM y al proyecto. Dichos esfuerzos 
fueron realizados a través del Taller 3 con un repaso sobre sobre bioseguridad de maíz GM, 
la entrega de trípticos para todas y todos los agricultores y la colocación de carteles 
informativos en puntos clave de la localidad.   

Se espera que estos esfuerzos, junto con la entrega de resultados de análisis de 
presencia de secuencias transgénicas y la implementación de las estrategias de 
bioseguridad de maíz GM propuestas en el Taller 3, logren mantener el interés sobre el 
esquema de bioseguridad comunitaria en SAM. Para aumentar el interés en la bioseguridad 
comunitaria de maíz GM, los participantes de los grupos focales propusieron algunas 
actividades, entras las cuales destacaron dos de ellas: 1) incluir a toda la comunidad y a las 
familias dentro del proyecto, y 2) otorgar un incentivo económico a quienes participen en 
la presente investigación. La actividad 1, mencionada durante los grupos focales, fue 
propuesta ya que los agricultores consideraron que el maíz GM no es un tema exclusivo del 
sector de agricultores, pues su presencia podría impactar directamente en la salud de las 
personas y atentar contra su derecho de soberanía alimentaria. La actividad 2, señalada en 
los grupos focales, pareció una alternativa efectiva en primera instancia, ya que los apoyos 
económicos podrían aumentar la participación de las personas en la bioseguridad 
comunitaria de maíz GM; sin embargo, dicha actividad fue descartada. El incentivo 
económico podría perpetuar modelos de políticas paternalistas ineficientes utilizados por 
el gobierno mexicano a lo largo de los años para abordar problemáticas de interés agrícola. 
La imagen de proveedor que el gobierno proyecta a través de políticas paternalistas podría 
ser replicada por el sector académico si esta propuesta hubiera sido aceptada, lo cual no es 
del interés de ningún miembro del grupo de investigación involucrado en este proyecto de 
maestría. Aunado a que el sector académico no pretende crear una imagen de proveedor, 
tampoco desea generar una relación basada en la asimetría de poderes, lo cual es reflejado 
en algunas de las interacciones gobierno-agricultores en donde el interés es sobre el 
incentivo económico y no sobre la propuesta en sí (Baronnet et al., 2018). Si bien apoyar a 
la comunidad de SAM es un objetivo de este estudio, apoyar económicamente a las 
personas no es parte de los objetivos de la presente investigación; y, aunque el grupo de 
investigación desea la estabilidad económica de los agricultores participantes, el recurso 
monetario no es una opción viable para aumentar el interés sobre la bioseguridad 
comunitaria de maíz GM.  

     Mantener y aumentar el interés de los agricultores es fundamental para conservar 
la participación campesina en el esquema de bioseguridad de maíz GM diseñado en este 
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caso de estudio. La participación de todos los agricultores de SAM, así como la del resto de 
la comunidad es muy importante, sin embargo, en términos de bioseguridad, la 
participación de los integrantes de los grupos focales es aún más relevante. Esta relevancia 
radica en que son los agricultores que podrían tener una mayor influencia en la transmisión 
de transgenes por semilla o por polen; por lo tanto, en los grupos focales se exploró la 
disposición de dichas personas en implementar algunas estrategias de bioseguridad para 
evitar, disminuir y/o eliminar la presencia de maíz GM. Las propuestas planteadas fueron 
no introducir semilla de otros lugares, no intercambiar semilla durante un periodo de 
tiempo y/o colocar barreras vegetales o físicas para interceptar el polen. Frenar por un largo 
periodo de tiempo la introducción y el intercambio de semillas podría impedir la generación 
de la diversidad genética de maíces criollos, sin embargo, dado el contexto de bioseguridad 
de maíz GM en SAM, sería preferible asegurar la ausencia de secuencias transgénicas antes 
de continuar con dichas prácticas agrícolas. A pesar de las posibles consecuencias sobre la 
diversidad genética de los maíces criollos, afortunadamente, los asistentes de los grupos 
focales señalaron estar dispuestos a implementar las estrategias de bioseguridad de maíz 
GM, ya que se les explicó que frenar la introducción de semilla externa e intercambiar 
semilla sería de forma temporal. Si bien los participantes de los grupos focales están 
dispuestos a implementar las estrategias de bioseguridad de maíz GM, el participante 2 del 
segundo grupo focal mencionó no estar dispuesto a dejar de utilizar su semilla ya que la 
recicla y la ha conservado a lo largo del tiempo. Esta situación refleja la necesidad de 
continuar informando y concientizando sobre la bioseguridad de maíz GM. 

 
 
7.6. DETECCIÓN DE PRESENCIA DE SECUENCIAS TRANSGÉNICAS 

Los resultados de detección de secuencias transgénicas determinaron la presencia de t-NOS 
en 8 muestras de las 71 colectas obtenidas y la ausencia de la secuencia transgénica p35S 
en todas las colectas. Así mismo, se determinó la ausencia de los eventos de maíz GA21 y 
NK603 en las 8 muestras positivas a t-NOS. La presencia de la secuencia transgénica t-NOS 
ha sido reportada en mayor frecuencia que el P35S, por lo que este resultado coincide con 
cuatro de los estudios más recientes en México sobre bioseguridad de maíz GM (González-
Ortega et al., 2017; Álvarez-Buylla, 2018; Delgado-Valerio et al., 2022; Ureta et al., 2023). 
Esta mayor frecuencia de t-NOS se debe a que es la secuencia recombinante más utilizada 
para generar los maíces genéticamente modificados disponibles en mercados 
internacionales y en la siembra en E.U. En los cuatro estudios señalados sí se reportó la 
presencia de p35S, a diferencia de mi investigación, pero las más muestras de maíz tuvieron 
una frecuencia mayor a t-NOS que a p35S. Uno de estos estudios es el de Álvarez-Buylla 
(2018). 

Los resultados de determinación de la presencia de t-NOS y ausencia de p35S sugieren que 
la presencia de t-NOS se ha mantenido desde hace 4 años, pues el estudio de Álvarez-Buylla 
detectó lo detectó en SAM en 2018. A pesar de ello, esta sugerencia no puede afirmarse 
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contundentemente, ya que también es posible que la secuencia t-NOS haya sido eliminada 
por deriva génica de la población de maíz criollo o por acciones humanas inconscientes 
(como las sugeridas en las estrategias de bioseguridad de maíz GM). Esta probable 
eliminación de t-NOS pudo ocurrir en el mismo 2018 o en años posteriores, y posiblemente 
se volvió a introducir después, quizá por eso se detectó en la presente investigación. No es 
posible determinar si la secuencia de t-NOS del 2018 es la misma que se mantuvo hasta este 
estudio, en los siguientes párrafos se profundiza sobre el posible origen de esta secuencia. 
La fuente de entrada de t-NOS se desconoce con exactitud, pero su presencia en la localidad 
puede ser resultado principalmente de distintas dinámicas de flujo de semilla. El origen del 
t-NOS en el maíz criollo de SAM por flujo de polen no es tan probable ya que la localidad se 
encuentra en una depresión, no está a la misma la altura de las localidades vecinas, por lo 
que el flujo de viento es desfavorecido (Así mismo, la probabilidad de que los transgenes se 
transmitan desde SAM a las localidades circundantes es baja). Aunado a la orografía de 
Montelobos, la localidad está rodeada por cobertura vegetal de pino-encino con porte 
medio-alto y abundante, la cual funcionaría/actuaría como una barrera de intercepción 
para el polen. A pesar de estas condiciones orográficas y vegetales, hay un par de milpas de 
SAM que potencialmente se podrían cruzar con los maíces de localidades vecinas; sin 
embargo, en el ciclo agrícola 2021-2022 los vecinos de Montelobos no sembraron maíz, esta 
situación descarta la presencia de t-NOS en el sitio de estudio por flujo de polen transmitido 
desde comunidades circundantes.  

Si bien el flujo de polen no determina el origen de los transgenes en SAM, sí se considera 
como una fuente de dispersión, la cual fue evidenciada por la transmisión del t-NOS de una 
parcela de maíz híbrido hacia una cercana de maíz criollo. Otra fuente de dispersión 
importante fue el intercambio de semilla local, ya que un acervo con presencia de dicha 
secuencia transgénica fue compartido. Las fuentes de dispersión de t-NOS fueron 
determinadas gracias a los métodos sociales y biológicos en sólo uno de los casos de acervo 
de maíz positivo a t-NOS; paralelamente, se logró determinar una de las fuentes de entrada 
de transgenes a SAM. Esta vía de acceso fue la introducción de semilla híbrida externa 
“contaminada” por t-NOS.  

Los resultados de la presente investigación permitieron identificar una de las fuentes de 
entrada y una de las de dispersión de la secuencia transgénica t-NOS. A pesar de esto, el 
origen del t-NOS en SAM no se logró determinar, pues se desconoce desde cuándo ha 
estado su presencia en la localidad. Es probable que esta secuencia transgénica haya sido 
introducida desde antes del 2018, pero fue hasta ese año que se realizó un monitoreo.  

Si bien se desconoce el origen de t-NOS en Montelobos, la presencia de transgenes puede 
ser resultado de distintas dinámicas nacionales, las cuales fueron planteadas como 
hipótesis por Serratos (2009; citado en Toscana y García, 2017). Estas cinco hipótesis son 
sugieren el posible origen del maíz GM en México: 1) Uso de maíz GM importado, 2) 
Introducción y/o siembra ilegal de semillas de maíz genéticamente modificado, 3) 
Programas gubernamentales con semilla con transgenes (“Kilo por kilo”, por ejemplo), 4) 
Redes comerciales de semilla a pequeña escala, y 5) Falta de estudios de bioseguridad en el 
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país, porque sin ellos no se tiene un registro de en dónde hay presencia de maíz GM, y por 
lo tanto no se implementan medidas para erradicarlo ni para evitar su dispersión. Todas 
estas hipótesis pudieron dar pie a la introducción de maíz GM en el país, y aunque no se 
sabe con certeza cuál es la correcta, actualmente se reconoce que la importación de maíz 
es la principal fuente de entrada de maíz GM a México. 

El maíz GM ingresa al país por importación, y posteriormente es dispersado a través de 
redes comerciales y de intercambio de semilla en las localidades del país; este pudo ser el 
caso de SAM, una vez introducida la semilla de maíz GM esta pudo cruzarse con maíces 
criollos. Otras de las potenciales fuentes de entrada son la introducción e intercambio de 
semilla criolla externa, ya que algunas personas de la comunidad realizan estas prácticas.  

Es difícil determinar con exactitud el origen de t-NOS en Montelobos, ya que no se cuenta 
con la información suficiente para determinarlo, como podría ser una red de intercambio 
de semillas de años previos y posteriores al 2018. En el año 2018 se determinó la presencia 
de dicha secuencia transgénica en un sólo acervo de semillas de un agricultor (Álvarez-
Buylla), cabe mencionar que el número de colectas analizadas en el mencionado año fue de 
3 de acuerdo con el reporte del INECC y 4 según los agricultores. El aumento en el número 
de resultados positivos del 2018 al 2022 se explica por el mayor número de muestras 
analizadas, sin embargo, la persistencia de la secuencia transgénica es preocupante. Cabe 
mencionar que la muestra positiva a t-NOS de 2018, resultó negativa en la presente 
investigación; este resultado sugiere 2 posibles explicaciones: 1) La población de maíz criollo 
de SAM logró purgar por deriva génica al t-NOS (porque poblacionalmente, los transgenes 
son considerados como alelos de baja frecuencia, y por azar tienen menor probabilidad de 
persistir generacionalmente) o por acciones humanas inconscientes (por ejemplo, aquellas 
planteadas como estrategias de bioseguridad en este estudio), pero entró uno nuevo 
proveniente de otra localidad; 2) La población de maíz criollo de la localidad purgó esta 
secuencia transgénica sólo parcialmente, por lo que pudo “salir” del acervo positivo del 
2018, pero logró dispersarse e introducirse a otro acervo local.   

Independientemente de cuál explicación sea la más acertada, es claro que la falta de 
implementación de estrategias de bioseguridad de maíz GM favorece la introducción, 
transmisión y persistencia de transgenes en los maíces criollos de SAM, tanto por semilla 
como por polen. Las medidas de bioseguridad no fueron implementadas desde 2018 debido 
a que la comunidad no estaba informada sobre la presencia de la secuencia transgénica t-
NOS en los lotes de semilla locales. La falta de devolución de resultados de presencia de 
secuencias transgénicas en los estudios de bioseguridad es una práctica común en México 
que debe ser erradicada, ya que los agricultores que participan en los proyectos se vuelven 
renuentes a volver a participar en estudios que impliquen la entrega voluntaria de sus 
semillas de maíz. Otra de las consecuencias negativas de no devolver resultados de 
presencia de secuencias transgénicas a los agricultores es que la inacción se puede 
interpretar como ausencia de maíz GM, tal fue el caso de Santa María Jaltianguis (Sierra 
Norte, Oax.) en 2014. En dicha localidad se aplicaron entrevistas sobre la presencia de maíz 
GM y una de las autoridades locales mencionó que el gobierno fue a su comunidad para 
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analizar la presencia de este tipo de maíz y como no regresó a entregar resultados, se dio 
por hecho la ausencia de éste (García y Toscana, 2017). 

En la presente investigación se evitó esta práctica, ya que los resultados de presencia de 
secuencias transgénicas se entregaron de forma individual y grupal en la localidad (Taller 
3). Paralelamente, en este taller se plantearon estrategias de bioseguridad comunitaria, las 
cuales fueron discutidas por las y los agricultores de SAM. Se espera que las estrategias 
propuestas favorezcan a la prevención, disminución y/o eliminación de transgenes en SAM 
ya que la secuencia t-NOS se encuentra a una frecuencia baja a nivel localidad (11.26%).  
Aunado a estas estrategias, otros factores que pueden favorecer a la desaparición de t-NOS 
son: 1) Uno de los acervos de semillas positivos a dicha secuencia transgénica se perdió por 
la falta de cosecha en 2021-2022 provocada por la dura sequía; y 2) La semilla de maíz 
híbrido tiene una alta probabilidad de no volver a ser sembrada en SAM, ya que el agricultor 
que la utilizaba falleció y al no vivir de base en la localidad es muy probable que sus hijos o 
hijas no la siembren. 

Si bien estos factores son favorables para la bioseguridad comunitaria de SAM, estos son 
casos lamentables en términos humanos, agrícolas y de diversidad genética. 

 

7.7 PLANTEAMIENTO DE ESTRATEGIAS COMUNITARIAS DE 
BIOSEGURIDAD DE MAÍZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO 

Durante el Taller 3, el grupo de investigación le presentó a las y los agricultores una serie 
de 14 estrategias comunitarias de bioseguridad para evitar, disminuir y/o eliminar los 
transgenes detectados en los maíces de SAM.  

Dentro de esta gama de estrategias planteadas a los agricultores, las más atractivas para 
ellos fueron la 10 (Creación de un banco comunitario de semillas) y la 11 (Realización de 
análisis de presencia de secuencias transgénicas previo a la siembra del ciclo agrícola 2022-
2023), ya que cada año obtienen menor cosecha y pierdan más semilla. La pérdida de 
semilla en el ciclo 2021-2022 obligará a las personas a conseguir semilla local o de 
comunidades vecinas, por lo que el análisis previo de esas muestras será importante para 
evitar la presencia de t-NOS. Paralelamente, la creación de un banco comunitario de 
semillas es una herramienta ante la falta de semilla y una alternativa favorable para dejar 
de sembrar maíces criollos con presencia de transgenes. Además de las estrategias 10 y 11, 
los agricultores decidieron adoptar otra estrategia no sugerida por el grupo de investigación 
en la serie de 14 estrategias. Esta estrategia surgió durante el diálogo con los campesinos y 
consiste en que aquellas personas con presencia de secuencias transgénicas en sus maíces 
no van a sembrar esa semilla para el ciclo agrícola 2023-2024 ni para ocasiones futuras.  
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Es importante señalar que, si bien las estrategias participativas de bioseguridad de maíz GM 
fueron planteadas conjuntamente, sin la participación de todos los agricultores de SAM y 
las autoridades locales no será posible implementarlas y la efectividad de las medidas de 
bioseguridad será mermada. La disposición de adoptar estrategias de bioseguridad 
expresada durante el Taller 3 está guiada por la percepción negativa de los agricultores 
hacia el maíz GM. La percepción sobre el maíz GM tiene un papel fundamental para la 
implementación de estrategias de bioseguridad ya que “de las percepciones se derivan las 
creencias y de las creencias, las acciones”, es decir, la percepción de un tema condiciona el 
actuar sobre él (García y Toscana, 2017). Las familias campesinas de SAM desean dar 
continuidad al esquema de bioseguridad de maíz GM en su comunidad, y si bien los 
agricultores están dispuestos a trabajar sobre la bioseguridad de maíz GM, también esperan 
que se le dé seguimiento al esquema comunitario y que se aborden otros temas de 
importancia para la comunidad, agrícolas principalmente. Este deseo resulta en el 
compromiso por parte del grupo de investigación de continuar con el esquema de 
bioseguridad y de vincular a más miembros de ella con la población de SAM.  

Es necesario mantener el compromiso aceptado por el sector académico, ya que la falta de 
continuidad de los proyectos por la detención de la participación gubernamental o 
académica es uno de los principales problemas ligados a los estudios de colaboración 
intersectorial (Alatorre et al., 2018). El abandono total de los proyectos por parte del 
gobierno y/o la academia lastima los vínculos generados con los agricultores, pues la 
ausencia injustificada provoca desconfianza y desinterés en los próximos proyectos a los 
cuales se podrían incluir. 

 

7.8. REFLEXIONES EN TORNO A UN ESQUEMA DE BIOSEGURIDAD 
COMUNITARIA DE MAÍZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO                                       

El presente caso de estudio sentó las bases para diseñar un esquema de bioseguridad 
comunitaria de maíz GM planteado para SAM. Este esquema consideró las realidades 
socioambientales de los agricultores de la localidad que intervienen en la 
presencia/ausencia de transgenes en los maíces criollos, las cuales fueron identificadas a 
través del análisis de los resultados sociales y biológicos.  

Los objetivos fueron los ejes centrales del diseño del esquema de bioseguridad comunitaria, 
por lo tanto, son considerados como dos de las características fundamentales del esquema. 
Aunado a los métodos aplicados para cumplir con los objetivos, para el diseño de este 
esquema también se consideraron otras herramientas que no fueron implementadas 
durante el desarrollo de la presente investigación.  

A continuación, se describen las características fundamentales del esquema de 
bioseguridad comunitaria de maíz GM, las cuales contienen características 
complementarias que lo eficientizan: 
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Característica Fundamental 1: Creación de espacios informativos sobre bioseguridad de 
maíz genéticamente modificado con participación de la comunidad, los agricultores, grupos 
académicos de investigación, organismos gubernamentales y otros sectores que puedan 
impactar en el desarrollo del esquema.  

-Característica complementaria a): Selección del sitio de estudio. 

Se debe seleccionar una localidad perteneciente a un área con riqueza cultural y diversidad 
de maíz criollo, con o sin información sobre bioseguridad de maíz GM, y con reporte previo 
sobre la presencia de secuencias transgénicas. Posteriormente, se debe contactar a las 
autoridades locales para presentar la información referente al proyecto de forma 
sintetizada y solicitar permiso para arribar al poblado.   

- Característica complementaria b): Primer acercamiento efectivo y creación de vínculos de 
confianza. 

Se sugiere llevar a cabo una primera interacción con las y los habitantes de la comunidad 
para iniciar con los vínculos de confianza. Este primer acercamiento debe ser realizado con 
buena disposición temporal para presentar el equipo de trabajo, el proyecto de forma 
general y sus objetivos. El tiempo contemplado debe ser el suficiente como para interactuar 
individualmente con la mayoría de los actores clave. La información referente a la 
bioseguridad de maíz GM se puede dejar únicamente en carteles y trípticos, sin necesidad 
de abundar en el tema, ya que la prioridad es construir vínculos fuertes en el primer 
acercamiento y en los posteriores. Se recomienda integrarse en las actividades locales, tales 
como tequios, esto con la finalidad de crear vínculos de confianza con las personas de la 
comunidad.  

- Característica complementaria c): Generación de interés hacia el esquema de 
bioseguridad. 

Después de los primeros acercamientos a la comunidad, se debe tener como objetivo 
principal generar interés sobre la bioseguridad de maíz GM para que los sectores decidan 
integrarse al proyecto. Es necesario entablar pláticas grupales e individuales con las y los 
agricultores     , con actores clave de la comunidad (líderes, autoridades, etc.), con miembros 
del grupo de investigación (estudiantes, investigadores), con integrantes del sector 
gubernamental (si es el caso), y con la juventud local. Estas pláticas girarán en torno a 
presentar nuevamente los objetivos y actividades del esquema e información básica sobre 
bioseguridad, así como a conocer los intereses y necesidades de las personas que podrían 
participar en el proyecto.  

- Característica complementaria d): Realización de un primer taller efectivo. 

La realización del primer taller debe tener como finalidades 1) Presentar claramente los 
objetivos y actividades referentes a la investigación, así como la información sobre la 
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bioseguridad de maíz GM, 2) Vincular a los sectores participantes a través de actividades de 
integración, y 3) Plantear los intereses de cada sector para co-construir objetivos que 
aporten al desarrollo del esquema de bioseguridad. 

- Característica complementaria e): Continuidad de creación de espacios informativos. 

El intercambio de información sobre bioseguridad de maíz GM y temas correlacionados 
debe fomentarse a través de actividades como talleres, encuestas, grupos focales, 
transectos participativos, entre otras actividades de perfil participativo.  Antes y después de 
las actividades mencionadas se deben seguir construyendo los vínculos de confianza entre 
los sectores participantes por medio de pláticas individuales, y si es posible, permanecer en 
la comunidad en estancias no menores a 2 semanas. La confianza es difícil de crear debido 
al contexto sociocultural, político y económico en el que vivimos en México, sin embargo, 
es indispensable hacerlo para obtener información veraz que contribuya al desarrollo del 
esquema.  

Los espacios informativos sobre bioseguridad de maíz GM deben crearse entre los sectores 
interesados y dentro de cada uno de los sectores de forma aislada. Es decir, se espera que 
el fomento de los espacios informativos intersectoriales conduzca a la autoorganización 
interna de los sectores (principalmente el agrícola) para que individualmente aborden este 
tema como una situación de interés sin intervención externa. 

Además del abordaje sobre la bioseguridad de maíz GM, también se debe dar espacio para 
los temas de importancia agrícola que aquejan a la comunidad, en especial aquellos que 
amenacen el cultivo de maíz, y por lo tanto el esquema de bioseguridad comunitaria.  

 

Característica Fundamental 2: Monitoreo de secuencias transgénicas, identificación de 
fuentes de entrada y vías de dispersión, y estimación de probabilidad de la presencia de 
transgenes. 

- Característica complementaria a): Estudio de monitoreo.  

Debe realizarse a través de un censo en el cual debe participar todo o la gran mayoría del 
sector de agricultoras y agricultores con la donación de sus variedades de maíz. Las colectas 
deben corresponder a la cosecha del ciclo agrícola de intervención, pero si es posible, se 
deben incluir colectas resguardadas por mayor tiempo. Así mismo, el proyecto se puede 
enriquecer con la inclusión de muestras de Diconsa y/o de centros de distribución de 
semilla. Para realizar la detección de secuencias transgénicas por RT-PCR se deben incluir 
los marcadores p35S y t-NOS, y la mayor cantidad de eventos de transgénesis posible. 

- Característica complementaria b): Identificación de fuentes de entrada y vías de dispersión 
de transgenes. 
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Para determinar las posibles fuentes de entrada y vías de dispersión de maíz GM es 
necesario identificar la transmisión de transgenes por flujo de semilla y por flujo de polen, 
para ello se deben realizar encuestas, una red de intercambio de semillas, transectos 
participativos y modelos predictivos.  

- Característica complementaria c): Desarrollo de modelos predictivos. 

Las variables obtenidas de las encuestas, la red de intercambio de semillas y los transectos 
deben utilizarse para desarrollar modelos predictivos. Estos modelos pueden permitir 
conocer la probabilidad de tener transgenes por flujo de semilla o de polen, así como 
identificar sus posibles fuentes de entrada y dispersión. Se recomienda realizar dos modelos 
predictivos, uno espacial y otro basado en genética de poblaciones. El modelo espacial 
permitiría 1) identificar si las relaciones entre las características de las parcelas, el flujo de 
semilla y la presencia/ausencia de transgenes son asociaciones espaciales con significancia 
estadística, a partir del cálculo del estadístico épsilon; y 2) conocer la probabilidad de que 
haya transgenes de acuerdo a las categorías de las variables de las parcelas, de la red de 
semillas y de los resultados de presencia de secuencias transgénicas, dicha probabilidad 
debe ser calculada a través del estadístico score (Ureta et al., 2013). Y el modelo con base 
en genética de poblaciones permitiría comprender la dinámica de flujo transgenes en la 
comunidad, tanto por semilla como por polen, a través de la consideración de fuerzas 
evolutivas y la fecha de floración de las plantas de maíz. Para obtener la variable de fechas 
de floración en cada parcela es necesario que las y los agricultores utilicen una bitácora de 
control.   

Para enriquecer la base de datos de las variables que pueden influir en la presencia o 
ausencia de transgenes por flujo de polen, se pueden instalar estaciones meteorológicas 
para registrar temperatura, humedad relativa del aire y corrientes de viento dentro de SAM. 
La confiabilidad de estos datos podría fortalecerse a través de la introducción de más de 
una estación, ya que la orografía y cobertura vegetal de la localidad provoca variaciones a 
nivel microclima en algunas de las parcelas destinadas al cultivo de maíz.  

- Característica complementaria d): Modelo Lineal Generalizado (MLG). 

Otra herramienta para conocer la probabilidad de que haya presencia o ausencia de 

transgenes es a partir del desarrollo de un MLG, en el cual se deben utilizar las mediciones 

morfológicas de las mazorcas colectadas (Mediciones de la Guía preliminar de identificación 

racial de la CONABIO). Las variables fenotípicas de las mazorcas pueden ser correlacionadas 

con la presencia o ausencia de secuencias transgénicas por pool de variedad de maíz.  

Para desarrollar este modelo se deben realizar 3 análisis, el primero es una correlación de 

chi2 o Pearson (dependiendo de los resultados de presencia de secuencias transgénicas y 

cantidad de datos de mediciones). El segundo es un PCA (Análisis de Componentes 

Principales) en el cual se deben utilizar las variables fenotípicas correlacionadas entre sí del 
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análisis anterior, al realizar el PCA se obtendrán las variables que son suficientes para 

explicar la presencia/ausencia de secuencias transgénicas, por lo que se descartarán 

algunas variables del análisis de correlación. Y el tercero es un modelo con distribución 

binomial, en el cual, la presencia o ausencia pertenecen al eje Y, y en el eje X se utilizan las 

variables fenotípicas resultantes del PCA para conocer si la morfología de las mazorcas 

influye en la presencia de secuencias transgénicas en cada lote de semillas de maíz de la 

comunidad.  

 

Característica Fundamental 3: Co-desarrollo de estrategias de bioseguridad de prevención 
de maíz GM, y en caso de confirmar la presencia de secuencias transgénicas, estrategias de 
disminución y/o eliminación.  

- Característica complementaria a): Exploración de interés en la implementación de 
estrategias de bioseguridad de maíz GM. 

La disposición de implementar las posibles estrategias de bioseguridad debe ser explorada 
a través de un taller para el sector de agricultores en general y a partir de grupos focales. 
Se considerarán como actores clave a aquellas personas que pueden influir en la presencia 
o ausencia de transgenes por intercambio de semilla, por introducción de semilla externa a 
la comunidad, o por flujo de polen. 

- Característica complementaria b): Planteamiento de estrategias de bioseguridad. 

El co-desarrollo de estrategias de bioseguridad debe partir del planteamiento de estas. El 
planteamiento puede ser realizado a través de la sugerencia de estrategias por parte de 
cada sector involucrado, así como por el acuerdo consensuado de las que serán utilizadas. 
Es importante que cada actor involucrado tenga claro cuáles serán las actividades que debe 
realizar. 

- Característica complementaria c): Implementación de estrategias de bioseguridad. 

Las estrategias seleccionadas deben ser ejecutadas a partir de la repartición de tareas del 
paso anterior. En caso de no poder cumplir con las estrategias planteadas se debe 
comunicar a los actores correspondientes. Una de las estrategias más importantes por 
implementar es el monitoreo continuo, ya que es una medida para corroborar la efectividad 
del resto de estrategias.  

- Característica complementaria d): Supervisión de las estrategias de bioseguridad. 

La implementación de las estrategias debe ser supervisada preferentemente por los propios 
agricultores, y únicamente corroboradas por el sector académico o por algún otro 
propuesto por la comunidad.  
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Cabe mencionar que algunas de las características complementarias que conforman 
el esquema de bioseguridad comunitaria son actividades que surgieron a partir de 
aprendizajes y errores resultantes de la elaboración de la presente investigación, y que 
pueden volver más efectivo el esquema de bioseguridad comunitaria diseñado.   

Dicho esquema está planteado para ser guiado por el sector académico, preferentemente 
por actores con experiencia previa en bioseguridad de OGMs e interacción con agricultoras 
y agricultores. Paralelamente, el esquema está enfocado en tener un carácter participativo 
a través de la integración de esfuerzos provenientes de distintos sectores. 

Si bien este esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM es una potencial 
herramienta para preservar los maíces criollos, existen problemas y riesgos de carácter 
agrícola – como sequías, heladas, plagas, y cambio climático – que deben ser atendidos para 
conservar los recursos fitogenéticos de maíz. Si estos problemas y riesgos no son abordados, 
en el peor de los casos, se podría llegar a un punto de erosión genética de maíz criollo, y sin 
maíz nativo no habría esquemas de bioseguridad comunitaria por implementar.  
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                       8. CONCLUSIONES   

Para enfrentar la presencia de maíz GM en México a escala local es necesario desarrollar 
estudios de bioseguridad comunitaria, en los cuales se incluya la participación de varios 
sectores de la sociedad, fundamentalmente el de agricultoras y agricultores a pequeña 
escala. 

Los esquemas de bioseguridad comunitaria deben adecuarse a las realidades 
socioambientales de las localidades mexicanas que enfrentan la presencia de transgenes. 
Estas realidades pueden comprometer la implementación de dichos esquemas, ya que 
como en el caso de San Agustín Montelobos, existen presiones socioambientales y agrícolas 
que pueden afectar la cosecha de maíz y en consecuencia el abandono de su cultivo. Si el 
cultivo de maíz termina, implementar estrategias de bioseguridad de maíz GM no tendría 
sentido, por lo tanto, en SAM el esquema de bioseguridad comunitaria debe contemplar el 
apoyo técnico-productivo agroecológico para incrementar la probabilidad de obtener más 
cosecha. Aunado a ello, el esquema de SAM debe incluir la participación de la juventud para 
asegurar la continuación del cultivo del maíz porque el 48.64% de los campesinos tiene una 
edad mayor o igual a 60 años, y de dicho porcentaje, el 32.43% tiene 71 años o más.   

En el caso de SAM, el esquema de bioseguridad comunitaria tomó como base los resultados 
del mapeo de actores, encuestas, transectos participativos, grupos focales, talleres y 
análisis de laboratorio. El mencionado esquema de bioseguridad comunitaria está diseñado 
con 3 características fundamentales: 1) Creación de espacios informativos sobre 
bioseguridad de maíz genéticamente modificado con participación de todos los sectores 
involucrados; 2) Monitoreo de secuencias transgénicas, identificación de sus posibles 
fuentes de entrada y vías de dispersión, y estimación de la probabilidad de su presencia; y 
3) Co-desarrollo de estrategias de bioseguridad de prevención, disminución y/o eliminación 
de transgenes.  

Considerando la segunda característica fundamental del esquema de bioseguridad, se llevó 
a cabo la evaluación de la presencia de los transgenes p35S y t-NOS, y de los eventos 
específicos de maíz GA21 y NK603 a través de la técnica RT-PCR. Estos análisis de laboratorio 
determinaron la presencia de t-NOS en 8 de las 71 muestras analizadas. Paralelamente, se 
confirmó la ausencia de los eventos de maíz GA21 y NK603 en las muestras positivas a t-
NOS. La presencia de la secuencia transgénica t-NOS, junto con los resultados de las 
encuestas y de los transectos participativos, permitieron la identificación de una de sus 
fuentes de entrada y de una de sus vías de dispersión. Una fuente de entrada identificada 
fue la introducción de maíz híbrido, y una de sus vías de dispersión fue el intercambio de 
semilla. Una de las potenciales fuentes de entrada de maíz GM fue la introducción de maíz 
criollo externo hace años y una de las vías de dispersión sugerida fue el flujo de polen entre 
parcelas cercanas y sin cobertura vegetal. 

A partir de la detección de la secuencia transgénica t-NOS en algunos lotes de semilla, se 
plantearon estrategias de bioseguridad comunitaria para evitar su dispersión, disminuirlo 
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y/o eliminarlo de la localidad. Estas estrategias fueron propuestas utilizando como base el 
contexto socioecológico de las y los agricultores. Dicho sector aceptó implementar las 
estrategias planteadas, considerando como fundamentales el análisis de detección de 
secuencias transgénicas de los acervos de semilla que utilizarán en el próximo ciclo agrícola 
(solventado por la UAM-Xochimilco, sin ningún costo para la comunidad) y la creación de 
un banco comunitario de semillas (elaborado con recursos económicos de la propia 
localidad).  

La efectividad del esquema de bioseguridad propuesto en este estudio será comprobada 
con monitoreos futuros; sin embargo, es una potencial herramienta para preservar la 
diversidad del maíz criollo, contribuir a la seguridad y soberanía alimentaria, y fortalecer el 
empoderamiento de las comunidades agrícolas en materia de bioseguridad de maíz GM en 
todo el país.  

Si bien este esquema está diseñado para aplicarse a una escala local con enfoque bottom 
up, es potencialmente utilizable para impactar en una escala nacional, ya  que con las 
modificaciones correspondientes puede ser extrapolado a localidades con condiciones 
socioambientales similares a SAM. El esquema de bioseguridad comunitaria diseñado en 
esta investigación se presenta como un primer paso para hacer frente a la presencia de maíz 
GM en México. 

Este trabajo pretende ser un aporte que fortalezca en los hechos y con base en un trabajo 
conjunto academia-agricultores, el marco jurídico-normativo-político mexicano de 
bioseguridad de maíz GM y las estrategias comunitarias de bioseguridad. Este aporte podría 
ser utilizado por el sector académico y organismos gubernamentales para coadyuvar a la 
bioseguridad de maíces criollos junto con acompañamientos de agricultoras y agricultores 
locales. 
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9. RECOMENDACIONES 

 

El diseño de un esquema de bioseguridad comunitaria de maíz GM a nivel local concluyó 
con el planteamiento de estrategias de bioseguridad, las cuales fueron propuestas por el 
equipo académico y discutidas por las y los agricultores. Se recomienda dar continuidad a 
este proyecto para corroborar la efectividad del esquema a partir de la implementación de 
las estrategias de bioseguridad. La continuidad puede partir del análisis de las semillas que 
serán utilizadas para el ciclo agrícola 2022-2023, así como con el desarrollo de modelos 
predictivos que permitan conocer la probabilidad de que haya transgenes en la comunidad 
por flujo de semilla o de polen. Dichos modelos con base estadística y de genética de 
poblaciones podrían ofrecer un planteamiento de mejores estrategias de bioseguridad. 
Para abundar en el planteamiento de nuevas estrategias, se podría incluir una red de 
intercambio de semillas que incluya información actual y de ciclos agrícolas anteriores. 

Además del planteamiento e implementación de nuevas estrategias de bioseguridad de 
maíz GM, se sugiere continuar con el proyecto a través del fortalecimiento de los vínculos 
de confianza entre el grupo de investigación y los agricultores. Paralelamente, se 
recomienda dar acompañamiento informativo y técnico a la comunidad sobre bioseguridad 
de maíz GM y otras problemáticas agrícolas, se propone realizar un monitoreo nuevo para 
detectar la presencia de secuencias transgénicas y en caso de identificarlos, implementar 
un esfuerzo de restauración ambiental a nivel genético. Si la persistencia de los transgenes 
continúa en los lotes de maíz criollo de SAM se podría realizar un proyecto de disminución 
de alelos genéticamente modificados mediante cruzas dirigidas y eliminación de plantas con 
presencia de transgenes, con el fin de regresar a los maíces criollos a su estado base, es 
decir sin “contaminación”. 
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11. ANEXOS 

 

11.1 Anexo 1. Herramientas del marco jurídico-normativo-político en materia de bioseguridad 
de OGMs. 

 

⮚ Legislación a nivel nacional (en orden cronológico): 
 

● Artículo 4 - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se relaciona 
indirectamente con los problemas y los riesgos de la presencia de OGMs. El párrafo quinto 
de este artículo señala que: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para 
su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley” (CPEUM, modificación 2021). Este derecho humano es violado en 
nuestra sociedad mexicana, ya que la presencia de trazas de glifosato en alimentos 
industrializados derivados de maíz GM es nociva para la salud humana. Paralelamente, este 
derecho sería violado al liberar maíz GM en el país si a) existen daños a la salud originados 
directamente por los transgenes, y b) si la presencia de transgenes afecta en la genómica 
y/o fisiología de los maíces criollos y sus parientes silvestres. En caso de que se comprueben 
los daños mencionados, las empresas dueñas del maíz GM deberán remediarlos. 

Para gozar de este derecho es necesario proteger los recursos naturales de México, entre 
los cuales se encuentran los sitios donde se cultiva maíz criollo, y que al reconocerlo se 
nieguen todos los permisos que se soliciten (San Vicente-Tello, 2022). La medida 
precautoria fue concedida en 2013, por lo que la aplicación del principio precautorio es una 
alternativa ante la baja eficacia de la aplicación del MJNPMMB de OGMs. 

● Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

El artículo 27 de nuestra Constitución, en su párrafo tercero, dicta que la Nación protegerá 
el ambiente y los recursos naturales, además, garantizará la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico en territorio nacional, estando por encima de la propiedad privada. Este 
artículo respalda a la Ley Federal de Restauración Ambiental (LFRA) y es reglamentario para 
las disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA).  

Dicho artículo se relaciona indirectamente con los problemas y los riesgos de la presencia 
de OGMs, la Nación tiene la facultad de proteger los recursos fitogenéticos del maíz criollo 
ante la presencia de transgenes, los cuales pueden perturbar el equilibrio ecológico de las 
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poblaciones nativas y los teocintles. Además, tiene la facultad de prohibir la liberación de 
maíz GM porque el interés público se puede imponer ante los intereses de la propiedad 
privada. 

● Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA): 

Esta Ley se relaciona directa e indirectamente con el uso de OGMs. 

● Artículo 45 de la LGEEPA: 

El artículo 45 de la LGEEPA menciona que “El establecimiento de áreas naturales protegidas, 
tiene por objeto: 

II.- “Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la 
continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable 
de la biodiversidad del territorio nacional, en particular preservar las especies que están en 
peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran 
sujetas a protección especial”,  por lo tanto, los teocintles que se lleguen a encontrar dentro 
de un ANP (si es el caso) serán protegidos mediante la Ley ya que son parientes silvestres, 
reservorios de recursos fitogenéticos.  

● Artículo 49 de la LGEEPA:   

Menciona que dentro de las zonas núcleo de las ANP está prohibido:   

“IV. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como organismos 
genéticamente modificados”, por lo que el uso de OGMs, mucho menos el de maíz GM, no 
está permitido en dichas zonas. 

● Artículo 170 de la LGEEPA: 

El artículo 170 menciona que: 

“Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a 
los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 
ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, la Secretaría, fundada y 
motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

II.- El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, así como de 
especímenes, productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre o su 
material genético, recursos forestales, además de los bienes, vehículos, utensilios e 
instrumentos directamente relacionados con la conducta que da lugar a la imposición de la 
medida de seguridad”. 
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Este artículo protege a los maíces criollos, ya que son considerados recursos naturales y la 
introducción de maíz GM implica un riesgo para el equilibrio ecológico del cultivo de maíz. 
Así mismo, teóricamente la Nación tendría la facultad de deshacer un sembradío de maíz 
GM presente en territorio mexicano y disponer de las muestras de maíz encontradas. 

● Ley General de Vida Silvestre (LGVS): 

● Artículos 3 y 4 de la LGVS: 

El artículo tercero de esta ley plantea que por vida silvestre se entiende a “Los organismos 
que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y que se desarrollan libremente 
en su hábitat, incluyendo sus poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el 
control del hombre, así como los ferales”. Y el artículo cuarto menciona que “Es deber de 
todos los habitantes del país conservar la vida silvestre; queda prohibido cualquier acto que 
implique su destrucción, daño o perturbación, en perjuicio de los intereses de la Nación”. 
Por lo que la relación de la LGSV con los OGMs es indirecta; por definición, los teocintles 
son considerados como vida silvestre y debido a ello deben ser protegidos de cualquier 
daño, siendo el flujo de transgenes por parte del maíz GM una perturbación para sus 
poblaciones. 

● Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM): 

Implementada en el año 2005, esta es la ley principal referente a la presencia de OGMs en 
territorio mexicano y el medio por el cual se instrumenta el Protocolo de Cartagena en el 
país. Dentro del artículo primero se señala que la LBOGM “tiene por objeto regular las 
actividades de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, 
liberación comercial, comercialización, importación y exportación de organismos 
genéticamente modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que 
estas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la 
diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola”. 

La Ley menciona la prohibición y/o restricción de actividades relacionadas con OGMs de 
cultivos de los que México es centro de origen, sin embargo, no es lo suficientemente clara 
ni efectiva ya que tiene varios huecos legales, ambigüedades y contradicciones, como por 
ejemplo: no decreta el uso obligatorio de etiquetados en productos derivados de OGMS, no 
establece responsabilidades ante los daños causados por la presencia de transgenes 
(Álvarez-Buylla, 2009: entrevista), cuenta con posturas a favor y en contra del uso de OGMs 
dentro de la misma, y carece de un Régimen de Protección Especial de maíz, el cual es 
mencionado pero no ha sido creado. 

En el contenido de esta ley se especifica cuáles son las funciones de la Comisión 
Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 
(CIBIOGEM), institución encargada de “formular y coordinar las políticas de la 
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Administración Pública Federal relativas a la bioseguridad de los OGMs” (Arículo 19, 
Capítulo IV; LBOGM, 2005).  

Una de las principales actividades realizadas por la CIBIOGEM fue la creación de la Red 
Nacional de  Laboratorios de Detección, Identificación y Cuantificación de Organismos 
Genéticamente Modificados, la cual estaba conformada por distintos laboratorios 
gubernamentales y académicos, y tenía como objetivo realizar un intercambio de 
experiencias en materia de bioseguridad, estandarizar métodos de detección y 
cuantificación de secuencias transgénicas y hace capacitaciones; sin embargo, actualmente 
esta Red se encuentra detenida. Además de esta Red, la CIBIOGEM creó la Red Mexicana 
de Monitoreo de Organismos Genéticamente Modificados, la cual actualmente tampoco 
está activa. 

Continuando con la LBOGM, se creó un Reglamento para ésta, el cual dicta las bases del 
procedimiento para liberar un OGM, detalla la información que debe contener la solicitud 
de liberación: tipo de liberación de OGMs, tipo de OGMs (para consumo humano o animal, 
para aplicaciones en industrias, biorremediadores, etc.), organismo receptor, organismo/s 
donante/s, características de cada organismo, técnica de desarrollo del OGM, riesgos 
ambientales y a la salud humana por su liberación, zona de liberación para evitar flujo con 
organismos libres de transgenes, organismos gubernamentales encargados de autorizar 
permisos de liberación, etc. 

●Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 
(LBOGM): 

Este reglamento se relaciona directamente con la bioseguridad de los OGM, incluyendo al 
maíz GM. Este instrumento legal menciona en su primer artículo que el reglamento tiene 
como objetivo “reglamentar la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, a fin de proveer a su exacta observancia”. 

● Acuerdo por el que se determinan Centros de Origen y Centros de Diversidad Genética 
del Maíz: 

Considerando sus Artículos 1, 2 y 3, este acuerdo enlista las variedades y razas de maíz y sus 

parientes silvestres que se encuentran en México. Así mismo, este instrumento determina 

cuáles son los centros de origen y diversidad genética del maíz, señalando como éstos a 

áreas geográficas de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, 

Tamaulipas, Sinaloa y Sonora. De forma paralela, el Acuerdo plantea medidas de protección 

para las razas y variedades de maíz, así como para sus parientes silvestres; cabe mencionar 

que varias de estas medidas fomentan la colaboración entre instituciones gubernamentales 

y agricultores/as. 

Para elaborar este Acuerdo se utilizó la información generada por el Proyecto Global de 

Maíces Nativos encabezado por la CONABIO. Este Proyecto proporcionó la información 
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científica necesaria para determinar los centros de origen y diversidad genética del maíz en 

México (CONABIO, 2011). Dicho Proyecto se realizó con el fin de obtener los elementos 

necesarios para implementar los artículos 86, 87 y 88 de la LBOGM y “proteger” a la 

diversidad genética presente en el territorio nacional cuando se refiere a un cultivo que se 

originó en México, ya que en los mencionados artículos se plantea la prohibición de la 

liberación de OGMs (maíz GM) en áreas geográficas mexicanas determinadas como centros 

de origen y diversidad genética del maíz. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013: 

El objetivo de esta NOM es establecer las características y el contenido de los reportes 

correspondientes a las liberaciones de OGMs (experimentales o de programa piloto), en 

relación con los posibles riesgos al medio ambiente, la diversidad biológica, y la sanidad 

vegetal, animal y acuícola. Dicha norma mexicana se basa en lo establecido por el Convenio 

de Diversidad Biológica, sus protocolos derivados, la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados (artículos 46 y 53) y el Reglamento de esta última.  

● Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/BIO-2014:  

El objetivo de esta NOM es establecer las especificaciones generales del etiquetado de 
OGMs (semillas o material vegetativo) destinados a siembra, cultivo y producción agrícola; 
en apego a los principios, objetivos y preceptos mandatados por la Ley Federal de 
Producción, Certificación y Comercio de Semillas. La siembra, cultivo y producción agrícola 
del maíz GM están prohibidas, por lo que esta norma no aplica para el maíz; sin embargo, 
el etiquetado de los productos derivados de maíz debería ser obligatorio, de lo contrario, la 
presencia de maíz GM en estos productos atenta contra el derecho de soberanía 
alimentaria de la sociedad mexicana. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG-BIO/SEMARNAT-2017: 

El objetivo de esta norma es establecer las características y requisitos de los estudios de 
evaluación de los posibles riesgos que pudiera ocasionar la liberación experimental 
de OGMs sobre el medio ambiente, la diversidad biológica, y la sanidad animal, vegetal y 
acuícola. Estos estudios deben contener la información referente a las características 
y atributos del OGM evaluando y generando propuestas para establecer medidas de 
bioseguridad y/o estrategias para el manejo de los posibles riesgos. Esta NOM no tiene 
aplicación para el maíz GM, ya que su liberación al ambiente está prohibida en México 
(Demanda colectiva contra el maíz genéticamente modificado; Decreto presidencial 
publicado en el DOF en 2023), sin embargo, puede ser aplicable para el resto de los cultivos 
genéticamente modificados liberados en territorio mexicano.  

Si bien esta norma está enfocada en el uso de OGMs, no aplica para el maíz GM ya que su 

liberación experimental y en programa piloto están prohibidas pues implicarían liberación 
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al ambiente (Demanda colectiva contra el maíz genéticamente modificado; Decreto 

presidencial publicado en el DOF en 2023). El periodo de 1993 a 2013 fue la única etapa en 

la que se concedieron permisos para liberar maíz GM en territorio mexicano. 

● Ley Federal para el Fomento y Protección de Maíz Nativo (LFFPMN): 

El párrafo segundo de su artículo 4 plantea que: “El Estado deberá garantizar y fomentar, a 
través de todas las autoridades competentes, que todas las personas tengan acceso efectivo 
al consumo informado de Maíz Nativo y en Diversificación Constante, así como de sus 
productos derivados, en condiciones libres de OGM's”, por lo tanto, este artículo se 
relaciona directamente con el maíz GM, ya que plantea que los productos elaborados con 
maíz deben estar libres de transgenes. 

● Decreto por el que se establecen las acciones que deberán realizar las dependencias y 
entidades que integran la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus 
competencias, para sustituir gradualmente el uso, adquisición, distribución, promoción e 
importación de la sustancia química denominada glifosato y de los agroquímicos utilizados 
en nuestro país que lo contienen como ingrediente activo, por alternativas sostenibles y 
culturalmente adecuadas, que permitan mantener la producción y resulten seguras para la 
salud humana, la diversidad biocultural del país y el ambiente: 

Este Decreto fue emitido en 2020 por el presidente mexicano Andrés Manuel López 
Obrador, y si bien el documento se enfoca principalmente en emitir acciones referentes al 
glifosato, también se abordan algunas alusivas al maíz genéticamente modificado 
(genéticamente modificado, de acuerdo con el propio Decreto). El artículo 5 menciona que 
algunas Secretarías gubernamentales (SEMARNAT, SADER, Secretaría de Salud), junto con 
el CONACYT, deben promover reformas para evitar el uso del maíz GM en México.  Y el 
artículo 6 emite que se revocarán y se negarán permisos de liberación de semillas de maíz 
GM al ambiente; paralelamente, se revocarán y se abstendrán de dar autorizaciones para 
el uso de grano de maíz GM en la alimentación de la sociedad mexicana hasta sustituirlo 
totalmente antes del 31 de enero del 2024.  

● Decreto por el que se establecen diversas acciones en materia de glifosato y maíz 
genéticamente modificado: 

Este Decreto presidencial fue emitido en el 2023 a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF) y refiere a las acciones relacionadas con la regulación del uso del glifosato, así como 
del maíz GM (genéticamente modificado, de acuerdo con el propio Decreto). Para fines de 
esta investigación, se mencionan únicamente las acciones referentes al maíz GM. En su 
artículo primero se menciona que se establecen las acciones que deben ser realizadas por 
dependencias y entidades que conforman la Administración Pública Federal. Estas acciones 
refieren al “uso, enajenación, distribución, promoción e importación … del glifosato … y del 
maíz genéticamente modificado, para salvaguardar la salud, un medio ambiente sano y la 
seguridad y autosuficiencia alimentaria”.  
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Así mismo, en este Decreto se menciona que las autoridades competentes en materia de 
bioseguridad revocarán y se abstendrán de dar permisos de liberación de semillas de maíz 
GM al ambiente y para su uso en alimentación (exclusivo para masa y tortilla). En este 
documento del DOF se plantea que el maíz GM destinado a uso industrial (industrias que 
generen productos para la alimentación humana) será sustituido paulatinamente. De forma 
paralela, en el Decreto se menciona que el maíz GM puede ser utilizado para alimentación 
animal y uso industrial (“cosméticos, textiles, calzado, papel, la construcción, entre otros”).  

Respecto a la sustitución paulatina del maíz GM, se menciona que debe realizarse de 
acuerdo a criterios de abasto y autosuficiencia alimentaria de México, así como a principios 
científicos y normas; por lo que se la fecha del 31 de enero del 2024 se aplaza para el 31 de 
marzo de 2024. Así mismo, se menciona que la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) debe hacer un protocolo de investigación colaborativo con 
otros países para determinar posibles daños a la salud provenientes del maíz GM a través 
de un estudio sobre su consumo.  

Otro de los puntos que aborda este Decreto refiere a que la Comisión Intersectorial de 
Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM) debe definir 
políticas públicas que permitan establecer mecanismos de trazabilidad para el maíz GM. 

 

3.3.d. II. Legislación a nivel internacional (en orden cronológico): 

Además de las legislaciones mexicanas en materia de bioseguridad de OGMs, México es 

parte de acuerdos multilaterales referentes a este tópico, lo cual implica una serie de 

obligaciones que el país debe cumplir. México es parte del Convenio de Diversidad Biológica 

(CBD), el cual tiene como objetivos conservar la diversidad biológica, utilizar de forma 

sostenible sus componentes, y garantizar la participación justa y equitativa en los beneficios 

derivados de la utilización de los recursos genéticos (CONABIO, 2021). 

Para implementar el CBD, México pertenece a acuerdos multilaterales, entre los cuales se 

encuentran el Protocolo de Cartagena, el Protocolo de Nagoya, y el Protocolo de Nagoya-

Kuala Lumpur.  

● Protocolo de Cartagena: 

El artículo primero del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología presenta 
el objetivo de este instrumento internacional: garantizar protección en la transferencia, 
manipulación y utilización de los organismos vivos modificados que resultan de la aplicación 
de la biotecnología moderna y que pueden tener efectos adversos en la biodiversidad y en 
la salud humana (Protocolo de Cartagena, 2000). México fue uno de los primeros países en 
firmar este Protocolo en el año 2000, pero paradójicamente, el gobierno mexicano autorizó 
más importaciones de maíz de E.U. sin solicitar una separación entre maíz GM y maíz 
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convencional (Foyer y Bonneuil, 2015). Si bien formar parte del Protocolo de Cartagena no 
implica rechazar importaciones de maíz GM, sí implica un movimiento transfronterizo 
responsable en el que se distinga entre el maíz GM y el maíz convencional para darle un 
manejo específico a cada tipo de maíz.  Pero actualmente no existe un control fitosanitario 
transfronterizo, por ende, seguimos recibiendo maíz GM, y ahí se encuentra la paradoja, si 
México reconoce que no hay instrumentos prácticos para separar el maíz importado y 
manejarlo sin consecuencias para el medio ambiente, la salud humana y la sociedad 
mexicana, ¿por qué firmar el Protocolo?. Si hay instrumentos en materia de bioseguridad, 
pero no se implementan, la firma de acuerdos multilateralesin y la emisión de legislaciones 
se vuelven en una actuación de seriedad (Foyer y Bonneuil, 2015). Cuando México recibe 
maíz GM por parte de E.U., este tipo de maíz es introducido a la cadena comercial mexicana 
y se distribuye hacia las industrias para ser utilizado. Durante esta introducción a la cadena 
comercial mexicana, es posible que ese maíz GM, proveniente de E.U. y presente en 
territorio mexicano, se revuelva con el maíz convencional. Es decir, dentro de México se 
puede estar mezclando el maíz GM con el maíz producido en el país; esta mezcla conduce 
a tener alimentos derivados del maíz con presencia de transgenes.  

● Principio precautorio (Principio 15): 

El Principio 15 derivado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo (Declaración de Río 1992) dicta que "Con el fin de proteger el medio 
ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a 
sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente" (SCJN, 
2020). Este principio señala la importancia de anticipar los daños al medio ambiente, la 
biodiversidad y la salud humana a través implementar medidas precautorias, posponer o 
suspender actividades. 

Es un derecho humano utilizado en la jurisprudencia mexicana en distintas ramas del 
derecho, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha utilizado el principio precautorio en 
materia de derecho ambiental para abordar casos sobre la presencia de OGMs. La aplicación 
del Principio 15 ha sido efectiva en algunos casos legales para evitar la introducción de 
cultivos genéticamente modificados en ciertas zonas del país (SCJN, 2020); sin embargo, las 
autoridades mexicanas, y sus organismos auxiliares, responsables de autorizar el uso de 
OGMs (SADER, SEMARNAT, SENASICA, Secretaría de Salud, COFEPRIS) han aprobado la 
liberación de dichos organismos a pesar de las posibles consecuencias socioambientales, 
sin identificarlas totalmente y sin planeas de manejo efectivos. En el caso del maíz GM, a 
pesar de los riesgos que trae consigo su introducción, el principio precautorio no ha sido 
aplicado en su totalidad, ya que su liberación al ambiente y siembra está prohibida, pero su 
importación no lo está (Demanda colectiva contra el maíz genéticamente modificado; 
Decreto presidencial publicado en el DOF en 2023). 
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Si bien ya había importación de maíz GM desde E.U. a México, la primera liberación 
experimental de maíz GM en campo fue realizada en 1993 y estuvo encabezada 
principalmente por el CINVESTAV. Posteriormente, con la entrada del TLCAN comenzó a 
haber un aumento en la cantidad y constancia de la importación de maíz GM de E.U. a 
México. Para evitar la introducción de maíz GM al país se solicitó una medida precautoria 
para no liberar maíz GM en México y cancelar cualquier permiso de liberación a través de 
una demanda colectiva (San Vicente-Tello, 2022). En el 2013 se realizó la Demanda de 
acción colectiva contra el uso de maíz GM por parte de miembros de distintos sectores de 
la sociedad mexicana, el objetivo de esta demanda fue que “los tribunales federales 
declaren que la liberación o siembra de maíces genéticamente modificados daña el derecho 
humano a la diversidad biológica de los maíces nativos, y que al reconocerlo se nieguen 
todos los permisos que se soliciten” (San Vicente-Tello, 2022). La medida precautoria fue 
concedida en 2013, por lo que la aplicación del principio precautorio es una alternativa ante 
la baja eficacia de la aplicación del MJNPMMB de OGMs. Otro ejemplo de la aplicación del 
Principio Precautorio y OGMs es el del caso llevado ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), en el cual una comunidad indígena de Quintana Roo presentó una demanda 
de amparo en contra de la liberación de soya transgénica de Monsanto. En este caso la 
comunidad apeló ante la LBOGM y el Principio Precautorio, concediendo la demanda 
gracias al Principio mencionado, no ante dicha Ley (SCJN, 2020). 

● Principio 10: 

El Principio 10 surgió de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
(1992) y plantea que cualquier ciudadano debe tener acceso a información sobre el medio 
ambiente, incluyendo información sobre los peligros que pueda haber en sus comunidades; 
paralelamente, la ciudadanía tiene derecho de participar en la toma de decisiones del tema 
en cuestión.  El acceso a la información debe ser adecuado, por lo que las autoridades 
públicas deberán hacerla disponible; además, facilitará los procedimientos judiciales y 
administrativos, entre ellos la compensación de daños (CEPAL, 2017).  

De acuerdo con este principio, las y los ciudadanos mexicanos tenemos derecho a solicitar 
información correspondiente sobre la liberación de un OGMs en nuestro medio ambiente, 
principalmente si hay interés legítimo. El interés legítimo referido como un interés guiado 
por una afectación jurídica, en este caso, por el uso de OGMs.                                                                                 
El principio 10, por lo tanto, es una herramienta para evitar la introducción de maíz GM en 
México. 

● Protocolo de Nagoya: 

El Protocolo de Nagoya sobre el Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios al Convenio sobre la Diversidad Biológica, presenta su objetivo 
en el artículo primero de dicho documento. La finalidad de este Protocolo es garantizar “la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los 
recursos genéticos” a través del acceso adecuado a los recursos genéticos y la transferencia 
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tecnológica apropiada, lo cual contribuye a la conservación de la diversidad biológica y al 
uso sostenible de sus componentes (Protocolo de Nagoya, 2011).  

Este Protocolo fomenta la creación de seguridad jurídica y transparencia (CONABIO, 2021), 
México lo firmó en 2011 y entró en vigor en 2014, sin embargo, la introducción de maíz GM 
a México no ha considerado una transferencia tecnológica apropiada, ya que no se ha 
contemplado el contexto socioecológico de este cultivo en el país. Este contexto refiere a 
que 1) en México se alberga el pariente silvestre del maíz, 2) el modelo de producción del 
maíz GM no es replicable en la mayoría del territorio mexicano debido a sus condiciones 
orográficas, climáticas y agrícolas, 3) el uso de maíz GM, al igual que el del híbrido, requiere 
de la obtención de un paquete tecnológico costoso, al cual no podría tener acceso cualquier 
agricultor mexicano, 4) el uso de maíz GM en cultivo podría desplazar a los maíces criollos, 
5) la presencia de transgenes podría afectar a nivel genómico y/o fisiológico a los maíces 
criollos. 

● Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur: 

El Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y 
Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología, al igual que los protocolos anteriores, presenta su objetivo en el artículo 
primero. Este tratado internacional fomenta la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad contemplando los riesgos a la salud humana, y su finalidad principal es 
proporcionar “normas y procedimientos internacionales en la esfera de la responsabilidad 
y compensación” relacionados con los daños sobre la biodiversidad que pudieran ocasionar 
los organismos vivos modificados (Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur, 2011).  

México firmó este Protocolo en 2012 y entró en vigor en 2018 (CONABIO, 2021), pero 
desafortunadamente no ha habido acciones que aborden los problemas ocasionados (salud 
humana, violación al derecho de soberanía alimentaria) y los riesgos por la presencia de 
maíz GM. De hecho, aunque ha habido estudios por parte de las autoridades responsables 
para hacer cumplir con este tratado en materia de bioseguridad, estos no han sido 
suficientes en términos de cantidad.  

● Acuerdo de Escazú: 

El Acuerdo de Escazú emergió de la Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río+20) de 2012. Este 
Acuerdo tiene como objetivo garantizar el acceso a la información pública, a la participación 
ciudadana y a la justicia en temas ambientales; además de proteger a las y los defensores 
del medio ambiente y territorio (SEMARNAT, 2021).  

El artículo 8 del Acuerdo de Escazú establece que los Estados deben facilitar el acceso a las 
pruebas sobre daños al ambiente, por lo tanto, este tratado se puede utilizar para identificar 
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el riesgo o daño ambiental (SCJN, 2020) derivado de la introducción de OGMs en territorio 
mexicano.  
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11.2. Anexo 2. Ejemplo de Oficio con resultados positivos de presencia de secuencias 

transgénicas 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 13 de octubre 2022  

 

Sr/a. X 

San Agustín Montelobos 

P R E S E N T E  
 

El motivo de esta carta es entregarle los resultados de la evaluación de la presencia de secuencias 

transgénicas en los maíces que usted donó para ser analizados mediante técnicas de laboratorio. Estos 

resultados corresponden al proyecto de investigación “Diseño de un esquema de bioseguridad 

comunitaria de maíz genéticamente modificado, San Agustín Montelobos, Oaxaca”, el cual pertenece 

al programa de Maestría de Ciencias de la Sostenibilidad de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (CDMX).  

 

Las dos secuencias genéticas evaluadas fueron los transgenes t-NOS (Terminador de nopalina 

sintetasa de Agrobacterium tumefaciens) y p35S (Promotor 35S del virus del mosaico de la coliflor), 

las cuales son secuencias recombinantes contenidas en la mayoría de los maíces genéticamente 

modificados existentes.  

En enero del presente año usted hizo favor de proporcionarnos diez mazorcas de su variedad temporal 

blanco por cada uno de sus tres terrenos de cultivo. Cada grupo de mazorcas, provenientes de cada 

uno de sus terrenos, fueron analizados como una muestra separada. A partir del trabajo de laboratorio 

se determinaron los resultados de detección para su lote de semillas: 

 

t-NOS: Dos muestras de tres resultaron positivas. 

 

p35S: Ninguna muestra resultó positiva. 

 

Si bien la presencia del maíz genéticamente modificado es relevante, le pedimos no alarmarse, ya que 

se realizarán talleres en San Agustín Montelobos con propuestas de manejo para evitar, disminuir y/o 

eliminar la presencia de este tipo de maíz en su lote de semillas y en su comunidad. 

 

Cabe mencionar que sus resultados son confidenciales y no serán difundidos por ningún miembro de 

la UNAM ni de la UAM-Xochimilco. Así mismo, se le solicita no compartirlos con ningún otro 

agricultor o agricultora de Montelobos. 

 

Agradecemos su participación hasta el momento y esperamos que pueda seguir participando en las 

próximas actividades referentes a la bioseguridad de los maíces de San Agustín.  

 

En caso de que exista alguna duda o comentario puede comunicarse con el estudiante de maestría 

Heriberto Vázquez Cardona a través del siguiente número: 55 31655218. 

Saludos cordiales.  
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Atentamente, 

 

 

 

 

__________________________________ 

Dra. Alma Piñeyro Nelson 

Profesora-Investigadora Titular “C” de T.C. 

Departamento de Producción Agrícola y Animal 

Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco 

 

 

 

 

___________________________________ 

Ing. Agr. Heriberto Vázquez Cardona 

Estudiante de Maestría en Ciencias de la Sostenibilidad 

Universidad Nacional Autónoma de México 
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11.3. Anexo 3. Encuesta: Manejo del cultivo de maíz 
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12.4. Anexo 4. Cuestionario de grupos focales 

 

GRUPO 1 

OBJETIVO: Explorar el interés de los agricultores sobre la probable presencia de maíz 
transgénico en su localidad. 

CONSIDERACIONES: a) Antes de comenzar con la actividad no se debe mencionar al “maíz 
transgénico”, esto con la finalidad de no influir en la percepción de las personas respecto a 
dicho cultivo. b) Previo a la realización de las preguntas se debe mencionar la diferencia 
conceptual entre “problema” y “riesgo”, considerando el problema como un daño presente 
y el riesgo como un daño potencial.   

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuáles son los principales problemas actuales de su cultivo de maíz? 

1.1 En una escala del 1 al 3 donde 1 es alto, 2 medio y 3 bajo, ¿cuál es el nivel de importancia 
de cada problema mencionado por usted y/o por los demás participantes? 

2. ¿Cuáles son los principales riesgos que presenta su cultivo de maíz?  

2.1 En una escala del 1 al 3 donde 1 es alto, 2 medio y 3 bajo, ¿cuál es el nivel de importancia 
de cada riesgo mencionado por usted y/o por los demás participantes / por qué se da ese 
nivel de importancia? 

3. ¿Qué es el maíz transgénico (MT)? 

4. ¿Cuál es su nivel de interés en el proyecto? 1=alto, 2=medio, 3=bajo 

5. En porcentaje, ¿cuál es el nivel de interés general de la comunidad en el proyecto? 
¿Quiénes son algunas de las personas que usted cree podrían estar interesadas en el 
proyecto? 

6. ¿Ustedes estarían dispuestos a implementar las posibles estrategias de bioseguridad 
de MT para intentar reducir, prevenir y eliminar su presencia en caso de que la haya? Ej. 
de estrategias: No introducir semilla de otros lugares, no intercambiar semilla durante un 
tiempo, colocar barreras vegetales o físicas para interceptar el polen. 

7. Después de la entrega de los resultados de presencia de secuencias transgénicas, ¿el 
nivel de interés en el proyecto UNAM aumentará? / En caso de aumentar, ¿por qué lo 
haría? ¿qué cambiaría en las personas a partir de la entrega de resultados? 
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8. ¿Cuál es su disposición de seguir trabajando en el proyecto UNAM a pesar de 
circunstancias como: trabajo independiente de la comunidad, trabajo en conjunto con 
otras/otros profesionistas? 

9. ¿Cuáles son algunas de acciones para aumentar el interés de la comunidad en el 
proyecto UNAM? (Propuestas). 

 

GRUPO 2 

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuáles son los principales problemas actuales de su cultivo de maíz?  

1.1 En una escala del 1 al 3 donde 1 es alto, 2 medio y 3 bajo, ¿cuál es el nivel de importancia 

de cada problema mencionado por usted y por los demás participantes / por qué se da 

ese nivel de importancia? 

2. ¿Cuáles son los principales riesgos que presenta su cultivo de maíz? 

2.1 En una escala del 1 al 3 donde 1 es alto, 2 medio y 3 bajo, ¿cuál es el nivel de importancia 

de cada riesgo mencionado por usted y/o por los demás participantes / por qué se da ese 

nivel de importancia? 

3. ¿Qué es el maíz transgénico (MT)? 

Dirigida. ¿Cuáles son los objetivos del proyecto de investigación UNAM en SAM? 

Dirigida. ¿Por qué no consideró al MT como un riesgo en el primer grupo focal si su nivel 

de interés en el proyecto es alto?  

4. ¿Cuál es su nivel de interés en el proyecto? En una escala del 1 al 10, donde 10 es el valor 

más alto.  

5. En porcentajes, ¿cuál es el nivel de interés general de la comunidad en el proyecto? 

6. Después de la entrega de los resultados de presencia de secuencias transgénicas, ¿el 

nivel de interés en el proyecto UNAM aumentará? / En caso de aumentar, ¿por qué lo 

haría? ¿qué cambiaría en las personas a partir de la entrega de resultados? 

7. ¿Cuáles son algunas de acciones para aumentar el interés de la comunidad en el 

proyecto UNAM? (Propuestas). 

8. ¿Ustedes estarían dispuestos a implementar las posibles estrategias de bioseguridad 

de MT para intentar reducir, prevenir y eliminar su presencia en caso de que la haya?  
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9. ¿Cuál es su disposición de seguir trabajando en el proyecto UNAM a pesar de 

circunstancias como: trabajo independiente de la comunidad, trabajo en conjunto con 

otras/otros profesionistas? 
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11.5. Anexo 5. Protocolo de extracción de ADN por método CTAB. Modificación de Doyle 
& Doyle 1987 

 

1. Preparar buffer de extracción de ADN vegetal (500 ml): 50 ml de Tris-HCl a 1M y pH8, 50 
ml de EDTA a 0.5M y pH 8, 70 ml de NaCl a 0.7M, 10 g de CTAB, y 5ml de 2-mercaptoetanol. 

2. Agregar 0.700 g de muestra (harina) en tubo de 2 µL.  

3. Agregar 1000 µL de buffer de extracción. 

4. Incubar muestras a 65°C y 630 rpm durante 30minutos. 

5. Agregar 500 µL de Cloroformo:Octanol (24:1). Utilizar disruptor durante 5 segundos y 
mezclar por inversión. 

6. Centrifugar a 12,000 rpm durante 5 minutos. 

7. Pasar la fase acuosa (superior) a un tubo nuevo de 2 µL. Transferir de 100 en 100 µL. 

8. Agregar 0.8 volúmenes de isopropanol frío a cada tubo (0.8 por la cantidad de 
transferido). 

9. Invertir el tubo 10 veces. 

10. Centrifugar a 12,000 rpm durante 10 minutos. Utilizar contrapesos de EtOH. 

11. Descartar el sobrenadante. 

12. Agregar 1000 µL de EtOH al 70%. 

13. Centrifugar a 12,000 rpm durante 3 minutos. 

14. Descartar el sobrenadante. 

15. Secar a 65°C durante 45 minutos o 1 hora y 10 minutos (dependiendo la cantidad de 
alcohol en la muestra). 

16. Agregar 100 µL deH2O mQ. 

17. Almacenar muestras en freezer de -20°C 
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11.6. Anexo 6. Protocolo modificado de RT-PCR. Modificación de Álvarez-Buylla (2018) 

 

La técnica de RT-PCR puede ser aplicada a través de 2 químicas: SYBR GREEN o TaqMan.  

> Protocolo común: 

1. Desinfectar la campana de flujo laminar y las micropipetas con alcohol etílico al 70%. 

2. Esterilizar todo el material de trabajo con luz UV durante 15 min.  

> Protocolo para SYBR GREEN (placa de 48 pozos): 

1. Preparar master mix para 50 rxns: 150 µL de SYBR GREEN sin ROX, 50 µL del Forward de 

la secuencia transgénica de interés, y 50 µL del Reverse de la secuencia transgénica de 

interés.  

2. Colocar 5 µL de master mix en cada uno de los pozos de la placa. 

3. Agregar 2 µL de ADN de muestra en cada uno de los pozos correspondientes. 

NOTA: Cada muestra se agrega por triplicado. Se utiliza control positivo, control negativo y 

control de reactivos (MOCK). 

4. Agregar la placa cargada al termociclador. Programar el ciclado con los siguientes 

parámetros a 40 ciclos: “Un único ciclo de activación de la enzima ADN polimerasa por 2 

minutos a 50 °C y 10 minutos a 95 °C, seguido de 40 ciclos de amplificación de 15 segundos 

a 95 °C (desnaturalización) y 1 minuto a 60 °C (alineamiento y extensión)”. 

5. Visualizar la gráfica de amplificación para corroborar si las muestras son positivas o 

negativas para la secuencia transgénica. Se considera una muestra positiva si el triplicado 

amplificó en el mismo ciclo, y negativa si el triplicado no amplificó.  

> Protocolo para TaqMan (placa de 48 pozos): 

1. Preparar master mix para 50 rxns: 245 µL de agua libre de DNAsas, 375 µL de Maxima 

Probre sin ROX, 11.25 µL del Forward del evento de interés, 11.25 µL del Reverse del evento 

de interés, y 7.5 µL de sonda del evento de interés. 

2. Colocar 13 µL de master mix en cada uno de los pozos de la placa. 

3. Agregar 2 µL de ADN de muestra en cada uno de los pozos correspondientes. 

NOTA: Cada muestra se agrega por triplicado. Se utiliza control positivo, control negativo y 

control de reactivos (MOCK). 

4. Agregar la placa cargada al termociclador. Programar el ciclado con los siguientes 

parámetros a 45 ciclos en 2 etapas: a) “Un único ciclo de activación de la polimerasa a 50 °C 

durante 2 minutos y posteriormente un paso de desnaturalización a 95 °C por 10 minutos. 
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B) Segundo paso de desnaturalización a 95 °C durante 15 segundos seguido de un paso de 

extensión o amplificación a 60 °C por 1 minuto”. 

5. Visualizar la gráfica de amplificación para corroborar si las muestras son positivas o 

negativas para la secuencia transgénica. Se considera una muestra positiva si el triplicado 

amplificó en el mismo ciclo, y negativa si el triplicado no amplificó.  
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11.7. Anexo 7. Tabla 8. Resultados de cada grupo focal 
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*NOTA: Los problemas y riesgos marcados con un “*” son aquellos que los ponentes propusieron durante el grupo focal. 
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11.8. Anexo 8. Matriz comparativa de grupos focales 

Tabla 9. Matriz comparativa de resultados entre grupos focales. 

GRUPO 
FOCAL PREGUNTA SIMILITUDES DIFERENCIAS 

GRUPO 1 1. ¿Cuáles son los principales 
problemas actuales de su 

cultivo de maíz? 

Plagas (gusano 
cogollero, gallina 
ciega, gorgojo), 

Sequías, Heladas, 
Lluvias excesivas, 

Malezas 

Falta de nutrientes 

GRUPO 2 

x 

GRUPO 1 

1.1 ¿Cuál es el nivel de 
importancia de cada 

problema?  
1 es alto, 2 medio y 3 bajo 

Sequías (1), Malezas 
(2) 

Plagas (2,1,1), Heladas (2,2,2), Lluvias 
excesivas (2,2,2), Falta de nutrientes 

(2,1,2) 

GRUPO 2 
Plagas (1,1,1), Heladas (1,1,1), Lluvias 
excesivas (1,1,1) 

GRUPO 1 2. ¿Cuáles son los principales 
riesgos que presenta su 

cultivo de maíz? 

Cambio climático, 
Falta de semilla, 

Enfermades en su 
salud*, Dinero*, MT* 

Escasez de lluvia 

GRUPO 2 
Maíz transgpenico, Problemas familiares 

GRUPO 1 1.1 ¿Cuál es el nivel de 
importancia de cada riesgo?  

1 es alto, 2 medio y 3 bajo 
x 

Escasez de lluvia (1,1,1), Cambio climático 
(2,2,1), Falta de semilla (1,1,1), 

Enfermedades en su salud (1,1,1), Dinero 
(1,2,1), MT* (1,1,1) 

GRUPO 2 

Heladas (1,1,1), Cambio climático (2,1,1), 
Falta de semilla (2,3,3), Pérdida de 

fertilidad (2,3,3), Enfermedades en su 
salud (1,2,1),Dinero (3,2,1), MT (2,0,0), 

Problemas familiares (2,1,1) 

GRUPO 1 

3. ¿Qué es el maíz 
transgénico (MT)? 

Un participante sin 
conocimiento sobre 
el MT por falta de 

asistencia a los 
talleres 

Modificación por el hombre para obtener 
una característica específica: rendimiento 

alto y resistencia a clima. 

GRUPO 2 

Está prohibido en México. No se distingue 
a simple vista. No se encuentra en la 

localidad, pero podría entrar. Se puede 

cruzar con criollos por polen. Deben 
defender el criollo. Puede afectar la salud 

humana. 

GRUPO 2 
¿Cuáles son los objetivos del 

proyecto de investigación 
UNAM en SAM? 

x 

"Erradicar el MT que en el 2017 se 
encontró en SAM, el cual se cruza por 

polen. Colectar para analizar y después 
dar resultados, si son positivos entonces 

erradicarlo”. 
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GRUPO 2 

¿Por qué no consideró al MT 
como un riesgo en el primer 

grupo focal si su nivel de 
interés en el proyecto es 
alto? (Pregunta dirigida). 

Porque en el primer grupo focal no 
recordó el objetivo del proyecto ya que no 

lo repetimos, después pensó por qué 
llegamos a trabajar a SAM si no nos están 

pagando económicamente, finalmente 
llegó a la conclusión del por qué estamos 

ahí. Estoy entendiendo poco a poco lo que 
están haciendo en SAM”. Si bien está 

agradecido con nuestra participación, le 
preocupa más el suelo, sea el maíz que sea 

no va a poder sembrarlo si suelo no es 
fértil.  

GRUPO 1 
4. ¿Cuál es su nivel de 

interés en el proyecto?  
1=alto, 2=medio, 3=bajo 
Escala 1-10, 10 es alto 

Nivel de interés alto                                        
Quieren seguir 
participando en el 
proyecto Saber qué 
maíz están utilizando  

Nivel alto mientras las actividades sean 
gratuitas.                                                                          

Trabajo con la comunidad. 

GRUPO 2 

Deseo de no tener MT y conservar el maíz 
criollo 

GRUPO 1 

5. En porcentaje, ¿cuál es el 
nivel de interés general de la 
comunidad en el proyecto? 
¿Quiénes son algunas de las 

personas que usted cree 
podrían estar interesadas en 

el proyecto? 

80%                                                                   
Más de la mitad, pero 
sin certeza                
Sin respuesta 

Identifican a personas del Grupo Focal 2  

GRUPO 2 

Es una decisión personal 

GRUPO 1 

6. Después de la entrega de 
los resultados de presencia 
de secuencias transgénicas, 

¿el nivel de interés en el 
proyecto UNAM aumentará? 
/ En caso de aumentar, ¿por 
qué lo haría? ¿qué cambiaría 
en las personas a partir de la 

entrega de resultados? 
  

Sí incrementará 

x 

GRUPO 2 

El daño ya estará presente                                                 
Sí habrá un aumento pero dependerá de 
cada quien seguir participando 

GRUPO 1 7. ¿Cuáles son algunas de 
acciones para aumentar el 
interés de la comunidad en 

el proyecto UNAM? 
(Propuestas). 

  

Seguir invitando                                         
Invitar a la mayoría 
para mayor 
probabilidad de 
asistencia             
Involucrar al resto de 
la comunidad, a la 
familia y a la 
juventud 

Gratificación económica ($150)                                                             

GRUPO 2 

x 

GRUPO 1 

8. ¿Ustedes estarían 
dispuestos a implementar 
las posibles estrategias de 

Sí hay disposición                                     
Cambio de semilla 
cuando haya certeza 

x 
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GRUPO 2 

bioseguridad de MT para 
intentar reducir, prevenir y 

eliminar su presencia en 
caso de que la haya? Ej. de 
estrategias: No introducir 

semilla de otros lugares, no 
intercambiar semilla durante 
un tiempo, colocar barreras 

vegetales o físicas para 
interceptar el polen. 

de que es transgénica 
por temor a 
perjuicios 

Aplicaría algunas: No cambiaría de semilla, 
pero no introduciría de otra localidad. 

GRUPO 1 

9. ¿Cuál es su disposición de 
seguir trabajando en el 

proyecto UNAM a pesar de 
circunstancias como: trabajo 

independiente de la 
comunidad, trabajo en 

conjunto con otras/otros 
profesionistas? 

Sí hay disposición, 
siempre y cuando 
haya algún tipo de 
seguimiento (no al 

abandono absoluto) 

Vincular con gente de confianza                                    
Continuidad gratuita                                             
Compromiso mutuo de trabajar (grupo de 
investigación-comunidad) 

GRUPO 2 

Deseo de más asesorías relacionadas a la 
agricultura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


